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Presenta n

1. Justificación de la investigación
sectorial de la Comisión

Con la finalidad de desarrollar una investigación que
permita obtener un "Diagnóstico del sistema educa-
tivo", a la Comisión III se le asignó, por la Dirección
del INCE, el objetivo general de descubrir dónde y en
qué condiciones aprenden los alumnos que actualmen-
te están escolarizados en el nivel de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria. Este objetivo general forma parte
de un grupo de cinco que constituyen el total de los
que permitirán realizar el diagnóstico a que nos he-
mos referido. Los cuatro restantes se designaron: qué
aprenden los alumnos, qué enseñan los profesores,
cómo enseñan los profesores y cual es el con- texto so-
cio-educativo de nuestros alumnos.

Queremos poner de manifiesto que la Comisión HI,
teniendo en cuenta la misión que se le encomendó y ha-
ciendo uso de la autonomía en la metodología de trabajo,
ha tenido en cuenta el enfoque sistérnico y global de la in-
vestigación, dado que se realiza desde cinco comisiones
especializadas y que sus trabajos han de ser coordinados
por la Comisión creada para este fin.

1.1. OBJETIVOS ASIGNADOS A LA COMISIÓN
COMO PARTE DEL "DIAGNÓSTICO
DEL SISTEMA EDUCATIVO": DÓNDE
Y EN QUÉ CONDICIONES APRENDEN
LOS ALUMNOS

La primera tarea de la Comisión consistió en adecuar
la amplitud de la investigación dado que se la deno-

minó Comisión especializada número III, bajo el tí-
tulo: Administración educativa y gestión de los cen-
tros.

En la primera reunión de la Comisión, que tuvo
lugar el 7 de febrero de 1997, el presidente de la
misma propuso el estudio del documento de traba-
jo que aportaba. En el mismo se presentó la doble
opción de estudio del macrosistema y del microsis-
tema educativo, contemplando la administración
educativa como organización y como proceso; el
repertorio de descriptores para la selección de in-
dicadores de calidad de la administración educativa
se agrupó bajo los tópicos de planificación, finan-
ciación, recursos humanos, recursos físicos, eva-
luación de centros, evaluación de la función
pública docente, evaluación del desarrollo profe-
sional de los profesores en los centros, formación
del profesorado y evaluación de la función directiva.
Por otra parte, se consideró la Gestión de los centros
educativos, como segunda parte del título que servía
para denominar a la Comisión III. También para esta
segunda parte, el documento de referencia aportaba los
descriptores relativos a: órganos de gobierno de ios
centros públicos, autonomía pedagógica organizativa y
de gestión de recursos, y participación de la comuni-
dad educativa en la organización y gobierno de los
centros.

Dicho documento, base de la discusión para la
toma de decisiones, ofrece, en síntesis, el contenido
siguiente:

Por lo que hace referencia a la Administración educativa del macrosistema

Administración educativa del macrosistema
Descriptores para la selección de indicadores de

calidad

La Admínislración educativa como organización

Distribución territorial de los órganos y atribución de
competencias
Centralización - descentralización
área única - departa mental ización
departamentalizacíón por funciones
departamentalización según clientela
delegación de competencias
delegación de toreas
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FUNCIONAMIENTO OE LOS CENTROS

La Administración educativa como proceso

* Relaciones entre Administración educativa y políiica
" Planificación
' Organización
* Dirección
' Control

Fases de la planificación

Apoyo estadístico para el diagnóstico de lo situación
educativa

' Datos de población: total y por edad
* Datos de natalidad, mortalidad y migraciones

proyecciones demográficas
* Estadísticas sobre centros, personal docente y alumnos
* Edificios escolares
* Coste de la enseñanza

Estructuras

* Racionalización de tiempos
* Ubicación óptima de los centros
* Tiempo oportuno de especialización .
* Fraccionamiento de los Ciclos
* Permeabilidad entre vida escolar y extraescolar

Contenido

* Racionalización de programas para mejorar el
rendimiento

* Adaptación de programas como preparación para el
empleo

Instrumentos de aprendizaje

Formación y perfeccionamiento del personal docente

* Modernización y adaptación instrumental

* Modernización del sistema
" Innovación, promoción y estímulos a la productividad

Ámbito temporal de la planificación Largo (de 5 a 7 años), medio (de 2 a 5) y corto ¡un año)

Financiación Descriptores

Gastos y eficiencia del sistema Origen y destino de la financiación

Financiación pública y privada de la educación Finalidad de la financiación

Interrelaciones de la financiación Financiación pública y privada de centros y de alumnos

Financiación privada A centros y a alumnos

Financiación privada de enseñanza pública Aportaciones de alumnos y de la Comunidad

El cuantum de los gastos
Con su origen en la diversidad de entes con
responsabilidades educativas

Demanda de educación y gasto
El aumento se produce por la demanda privada de
educación como consumo y el aumento de la demanda
pública de educación como inversión

Recursos humanos Descriptores

Coordinación con los órganos encargados de
Administración financiera: retribuciones, política salarial
y plantillas

Personal docente
Clases, selección reclutamiento y asignación, sistemas de
formación y perfeccionamiento, régimen de empleo
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1 PRESENTACIÓN

Personal no docente Id., id., id.

Población estudiantil
Normativa sobre servicios prestados por la
Administración y organización concreta de la
participación de los estudiantes en ámbitos de acción

Personal de la enseñanza no estatal
Normas sobre: Reclutamiento, habilitación docente,
régimen de empleo
Interrelación de la Administración estatal y no estatal

Recursos físicos Descriptores

Superficie para la construcción de edificios
Dimensiones, calidad, emplazamiento y adquisición del
terreno

Distribución de espacios en el edificio
De acuerdo con las necesidades del sistema educativo
Adaptación a las normas sobre construcción de centros
educativos

Planes de construcciones escolares
Coordinación con el sistema educativo
* proyectos tipo.
• programas de renovación y adaptación

Equipamiento: mobiliarios, material /recursos
didácticos

Fijación de mínimos, versatilidad, ergonomía,
producción, distribución, uso. Material informático

Organización administrativa de recursos físicos
Definición de competencias, participación y
coordinación. Normativa sobre adquisición, distribución
y uso

Evaluación Descriptores

Evaluación de centros. Para adecuar el sistema
educativo a las demandas sociales y a las

necesidades educativas

Externa e interna

Evaluación de la función publica docente. Para
mejorar la calidad educativa y el trabajo de los

profesores a través de la inspección

Según el juicio de órganos unipersonales de gobierno y
de la comunidad educativa. Influencia de los resultados
obtenidos en las perspectivas profesionales de los
profesores.

Del desarrollo profesional de los profesores en
los centros

Otros elementos de cualificación y estima

Actividades de formación, investigación e innovación

Estimulas para la consideración y reconocimiento social
de la función docente

De la formación del Profesorado

Cursos de formación permanente, desarrollo de técnicas
y estrategias docentes, cursos de organización y
dirección de centros, coordinación didáctica y
aseso ramiento

De la función directiva y de la Inspección
En lo pedagógico y en lo administrativo.
Normativa sobre participación, evaluación y gobierno de
los centros educativos.
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F U N C I O N A M I E N T O DE L O S C E N T R O S

Gestión de los centros educativos (microsistemas)

Participación de lo comunidad educativa en lo
organización y gobierno de tos ceñiros

Descriptores

Profesores:
* A través del Claustro (o titulo individual)
* A través del Consejo Escolar (o título de

representante de los profesores)

Participación de la comunidad escolar en la elección,
organización, desarrollo y evaluación de las actividades
complementarias dentro del horario escolar y de las
actividades extraescalares

Alumnos:
' A través del Consejo Escolar (a título

representativo)

Id., id., id-

Padres:
" A través del Consejo Escolar
- a titulo individual y personal
- • título de representante de APAS

Establecimiento de convenios por el CE. y las
Asociaciones de padres, culturales y otras entidades sin
ánimo de lucro

Autonomía pedagógica organizativa y de
gestión de recursos Descriptores

Proyecto educativo; señalamiento de objetivos,
prioridades y procedimientos de actuación

Establecimiento de las Administraciones
educativas del marco general y la colaboración
con los centros

Incorporación por parte de los Centros privados de su
carácter propio

A tener en cuenta;

- entorno escolar

- necesidades de los alumnos

- propuestas el claustro

- publicación del Proyecto

Autonomía de la gestión económica, si imparten
enseñanzas regladas por Ley

Administran y se proveen de fondos públicos

Los centros públicos pueden; adquirir bienes, contratar
obras, servicios y suministros

Administran fondos privados, pero no pueden tener su
origen en actividades de las APAS o Asociaciones de
Alumnos

El CE. puede aprobar como recursos complementarios
los siguientes:
— a gastos de funcionamiento
- para escolariiar alumnos con necesidades especiales,

mediante el apoyo de las Administraciones educativas

Las Administraciones pueden delegar en los Órganos
Colegiados de los centros públicos las competencias
que determinen

En este caso es responsabilidad de los directores la
gestión de recursos materiales puestos a disposición

Consejo escolar del centro Actuaciones y competencias

Claustro Actuaciones y competencias

Hecho el oportuno estudio por ios miembros de
la Comisión, se entró en ia toma de decisiones, iras
largo debate, en la reunión del 27 de febrero de 1997,

para seleccionar los núcleos de investigación que de-
finitivamentc debería abordar la Comisión. Para la
discusión se tuvieron en cuenta otros dos factores
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P R E S E N T A C I Ó N

importantes: de una parte, el plazo para abordar y
concluir la investigación (condicionado a su vez por
la investigación del resto de las Comisiones) en fun-
ción del límite temporal establecido para el informe
global del "Diagnóstico del sistema educativo", y de
otra, la afinidad que, dentro de los núcleos de inves-
tigación abordados por las otras cuatro Comisiones,
se pudiera presentar; dicha afinidad fue considerada
en la Comisión de Coordinación con el fin de evitar
repeticiones, solapamientos y posibles lagunas.

La afinidad a que nos referimos encontró eco,
especialmente, en las categorías de análisis que tuvie-
ron en cuenta las Comisiones II, IV y V. La Comi-
sión II tuvo en consideración el clima del centro,
(tono, sentido y funcionalidad de las relaciones del
profesor con alumnos, profesores y padres) al ser su
ámbito el de los planes y métodos de estudio.

La Comisión IV, encargada de diagnosticar
cómo enseñan los profesores, ha tratado algunos as-
pectos afines al campo del que se ha hecho cargo la
Comisión III, tales como la colaboración, el apoyo al
profesor por parte de los colectivos de la comunidad
educativa, el respecto mutuo y la solidaridad y trato
entre profesores y alumnos.

Por lo que respecta a la Comisión V, cuyo campo
es el contexto socio-educativo, al redactar el Cuestio-
nario incluyó dos bloques de contenido que tienen
alguna afinidad con los establecidos, según veremos,
por la Comisión III, nos referimos a los denomina-
dos, los padres y la educación de los hijos y relación
familia - centro educativo.

Además de las consideraciones precedentes, esta
Comisión tomó como fundamento de sus actuacio-
nes la petición, por parte del INCE, de atender "ne-
cesidades urgentes" y estableció que el principio de
realismo presidiese sus actuaciones y trabajos. Desde
las primeras reuniones, todos los miembros de la Co-
misión, tanto los representantes de las Comunidades
Autónomas que tienen transferidas competencias en
materia de educación como los que representan al
ámbito de gestión del MEC, se percataron de que
evaluar la Administración educativa y la gestión de los Cen-

tros en ¡oda su amplitud suponía una tana poco menos que

imposible de realizar, toda ve^que para proceder y recabar in-

formación habría que acudir a cada componente territorial del

Sistema Educativoy se podría entrar en una dinámica de con-

tinua petición de principio o opería.

La diversidad y heterogeneidad de las situacio-
nes que se iban a considerar en la descripción y eva-
luación de las distintas Administraciones con
responsabilidades en la educación, así coran la com-
plejidad que ofrece la organización del sistema educa-

tivo, dada su relación y dependencia con la política,
administración, planificación y legislación educati-
vas, pusieron en evidencia que el estudio de la Admi-
nistración educativa constituye de por sí un campo
de investigación singular, lejos de abordarlo como un
aspecto más de lo que ahora se pretende.

Es a parar de los centros, es decir, de los microsis-
temas, como podría abordarse la cuestión "dónde y en
qué condiciones aprenden los alumnos".

Hechas todas las consideraciones precedentes y
teniendo en cuenta también los ámbitos que ramo la
prensa especializada en materia educativa como el
resto de los medios de comunicación manejan como
grandes tópicos, esta Comisión III lomó la decisión
de analizar las tres categorías siguientes: Dirección,
participaciónj convivencia en los centros, lo cual incidió en

la propuesta que se hizo respecto a la denominación
de la Comisión que cambió la de "Administración y
gestión de los centros" por ¡a de Funcionamiento de los
centros.

1.2. FUNDAMENTOS NORMATIVOS ACERCA DE
LA EDUCACIÓN, LA COMUNIDAD
EDUCATIVA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE LOS CENTROS

Nuestra Constitución, desde el año 1978, establece
una serie de principios en cuanto al derecho a la edu-
cación que se recogen en el artículo veintisiete; a
partir de dicha norma de máximo rango, el po-
der ejecutivo propone al legislativo las leyes que
regulan la forma de hacer efectivos los derechos,
con lo cual se marcan ideológicamence las paulas; en
dicho sentido las pautas que actualmente están vi-
gentes son tres Leyes orgánicas, llamadas LODE
(1985), LOGSE (1990) y LOPEG (1995), las cuales
determinan, respectivamente, el modo en que ha de
ser ejercido el derecho a la educación, cómo se or-
dena el sistema educativo y. en qué forma los cen-
tros de enseñanza regulan su funcionamiento.

Es imporiante constatar que esta Comisión III
ha tenido en cuenta a lo largo de su actividad todo el
cuerpo legal antes citado. Al lado de dichas premisas
y por tratarse de una investigación científica, no pue-
den quedar al margen las líneas de pensamiento que
el corpus científico en el campo de la educación ha
aportado, y que cuentan con base documental, de
forma que política educativa, teoría y técnica de la
educación y actividad educativa, se han tomado en su
integridad para definir mejor las cuestiones que de-
ben ser objeto de diagnóstico.

15



F U N C I O N A M I E N T O D E L O S C E N T R O S

1.3. EL INSTRUMENTO DE DIAGNÓSTICO

La elaboración del instrumento de diagnóstico llevó
consigo el análisis de distintas opciones y posibilida-
des, tomando la decisión de describir y evaluar el ob-
jeto de estudio descrito anteriormente mediante un
cuestionario.

Se descartaron, por costoso!, otros instrumentos de des-

aipáón y evaluación que garantizarían una riqueza de mati-

ces más amplia que el procedimiento elegido.

La elaboración científica del cuestionario, como
instrumento de descripción y evaluación, se realiza
desde las perspectivas siguientes:

a) El estado de la cuestión en indicadores, des-
criptores e ideas directrices, expuestos en el
documento base, y que fueron objeto de con-
sideración y discusión por los miembros de la
Comisión.

b) El estado de la cuestión desde la documenta-
ción científica sobre el tema que nos ocupa.

c) La experiencia de especialistas y profesionales
en e|eracio.

d) Los debates internos de la Comisión en sus
sesiones y la labor de grupos de trabajo orga-
nizados desde el INCE o a iniciativa de los
miembros de esta Comisión III.

A partir de estas perspectivas se procede a la
creación de un banco de ítems que son ampliamente
analizados, discutidos y seleccionados por los miem-
bros de la Comisión, la cual entendió que se aplicaría
mejor el criterio de realismo si se paran de una situa-
ción empática respecto a las personas que han de
cumplimentar el cuestionario, teniendo en cuenta
que una parte de ellos son alumnos. En todo mo-
mento se sacrificó la erudición y extensión a favor de
la claridad y relevancia de los contenidos.

El Cuestionario elaborado ha sido único, inclu-
yendo preguntas relativas a los tres núcleos temáticos
citados. También ha sido único en relación con los
distintos sectores de la comunidad educativa encues-
tados, aunque se ha añadido una hoja de preguntas
complementarias al director sobre datos cuantitati-
vos de cada Centro relacionados con las preguntas
del Cuestionario.

Éste ha sido preparado por varios subgrupos de
trabajo constituidos en el seno de la Comisión y rué
aprobado por ésta en pleno tras estudiar varias re-
dacciones sucesivas hasta llegar a la versión definiti-
va. El cuestionario consta de 51 ítems, que se
seleccionaron entre los más de doscientos de que se
componía inicialmente. I.a selección se realizó con el
fin de que la longitud del cuestionario hiciera más
viable su aplicación y su cumplimencación por las

personas que habían de responderlo, aunque se cui-
dó en todo caso la coherencia global del conjunto de
los ítems incluidos; consta de tres partes: la función
directiva, la participación y la convivencia en los
centros, más la hoja de preguntas complementarias
al director.

Con fecha 10 de abril de 1997, en la reunión nú-
mero cuatro de las celebradas por la Comisión III, se
presentó por e! grupo de trabajo la versión definitiva
del Cuestionario, dado que en la sesión anterior fue
objeto de análisis minucioso el conjunto de las cues-
tiones formuladas a propósito del núcleo tercero que
versa sobre la convivencia en los centros, en el cual
se consideró el equilibrio entre las cuestiones sobre
los aspectos positivos del fomento y cuidado de la
convivencia armónica y, por otra parte, las plantea-
das para conocer las disfunciones o alteraciones de
dicha convivencia.

El Cuestionario contiene dos partes introducto-
rias de identificación de los colectivos encuestados y
del centro, respectivamente. La identificación del
centro se logra mediante la codificación numérica
correspondiente, si bien su director debe hacer cons-
tar: la titularidad (pública o privada), etapas que impar-
te, número de alumnos y de alumnas matriculados en la
ESO, curso en que se inició en el centro la implantación
de la ESO, situación económica predominante entre las
familias del alumnado del centro y entorno del centro.
En la identificación de las personas que contestan al
cuestionario, si bien es anónima, se solicitan: la fun-
ción que desempeña o la representación que ostenta
en el órgano correspondiente, edad, sexo y antigüe-
dad en el centro.

Las preguntas que se plantean en el cuestionario
se agrupan en cuatro partes; de ellas, la primera, com-
prensiva de los ítems número uno al seis, trata de co-
nocer la opinión de los encuestados acerca de la
función directiva. A este fin se plantea el modo de
elección del director, duración en el cargo, actividad
docente del mismo, capacitación específica, proce-
dencia o no del director de la plantilla del centro y
eficacia del Consejo Escolar.

En el segundo bloque, integrado por las preguntas
desde la número siete hasta la veintitrés, se pretende
una valoración de las fundones del director, haciéndolo
sobre: la identificación de necesidades del centro,
control sobre los proyectos de mejora, formación y
actualización profesional c5el cuerpo docente del
centro, promover trabajo en equipo, conocimiento
de la eficacia docente del profesorado, intervención
para resolver conflictos, escuchar y encauzar suge-
rencias de los distintos sectores de la comunidad
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educativa, promover el clima adecuado de relaciones
humanas, garantizar el cumplimiento del Reglamen-
to interior del centro, colaborar con los órganos de la
Administración educativa en lo que concierne a la cali-
dad de la educación, ejecutar los acuerdos de los órga-
nos colegiados, responder a los requerimientos
formulados por órganos superiores, promover los pro-
cedimientos para que los padres tengan información
sobre la situación de sus hijos, agilizar la comunica-
ción con las APA, garantizar el buen uso de medios
físicos, garantizar la aplicación y control presupues-
tarios, promover el máximo aprovechamiento de ca-
pacidades, cualidades, experiencia y conocimientos
del personal docente y administrativo del Centro.

El tercer bloque se refiere a la participación de los
representantes de los diversos sectores de la comuni-
dad educativa en el funcionamiento del centro, para
detectar el modo y tipo de participación, de forma
que para cada pregunta se le solicita una doble con-
testación, una sobre la situación rea/y otra sobre la si-
tuación deseable. Está formado este bloque por las
cuestiones que van desde la veinticuatro hasta la
treinta y siete, es decir, por catorce preguntas. Los
campos de participación que se le plantean son los si-
guientes: proyecto educativo, caEdad de la educación
impartida en el centro, organización del centro, for-
mación y perfeccionamiento de los profesores en
el centro, resolución a propuestas y sugerencias del
alumnado, proyectos de mejora, evaluación del
alumnado, problemas de disciplina con los alum-
nos de carácter grave, creación de grupos de trabajo
para estudiar determinados temas, actividades comple-
mentarias y extraescokres para el alumnado, activida-
des con padres y madres de familia, colaboraciones,
presupuesto anual del centro y acerca de utilización
de espacios y recursos del centro. Cada una de las
preguntas es comprensiva de seis opciones entre las
que se debe elegir una. Se refieren a la toma de deci-
siones en grupo, siendo las alternativas: no me dan
información sobre las decisiones, me dan informa-
ción una vez tomada la decisión, me consultan antes
de la toma de decisión, participo en la toma de deci-
sión, tomo personalmente las decisiones y no se to-
man decisiones con respecto a este área en el centro
educativo.

El cuarto bloque de cuestiones se refiere a la con-
viivttciaen los centros y es comprensivo de los ítems que
van desde el treinta y ocho hasta el cuarenta y seis, es
decir abarca nueve preguntas. Los ámbitos objeto de
cuestionario son: relaciones entre el profesorado del
centro, nivel de convivencia entre los alumnos, situa-
ciones de indisciplina en el centro (evolución y orden

de importancia), agresiones entre el alumnado tanto
en el centro como en sus proximidades (frecuencia y
evolución), influencia del entorno en las disfuncio-
nes de la convivencia, información sobre derechos y
deberes de los alumnos a los diversos sectores de la
comunidad educativa, eficacia del Reglamento de
Régimen Interior para la convivencia en el centro, en
qué medida las normas de convivencia disminuyen
los problemas de disciplina y orden y qué medida de-
bería adoptar el centro para prevenir posibles brotes
de agresión entre el alumnado.

Finalmente, hay que señalar que el Cuestionario
va acompañado de una hoja de preguntas comple-
mentarias al director y que la forman las cuestiones
desde la cuarenta y siete hasta la cincuenta y una. Las
preguntas son de constatación de datos y se refieren
a loa aspectos siguientes: constancia de agresiones
(referidas a los tres últimos años), sanciones impues-
tas en materia de disciplina de alumnos (en los tres
últimos años), actuaciones (amonestaciones y reque-
rimientos) en el curso académico a propósito de dis-
funciones en la convivencia, destrozos físicos
sufridos en instalaciones y material escolar tanto en
horario escolar como fuera de él y adopción de me-
didas correctivas por faltas graves.

Es necesario hacer notar que, por lo que respec-
ta a anomalías en la convivencia, esta Comisión, ante
las frecuentes noticias en los medios de comunica-
ción de masas sobre alteraciones y agresiones en los
centros, ha entendido que era necesario tener cons-
tancia real del nivel de agresividad en nuestras aulas y
precisamente en aquéllas que están formadas por
alumnado de la ESC), correspondiente a la edad más
conflictiva y todo esto, a pesar de la existencia de la
presunción, entre los miembros de la Comisión III,
de que la cuantía y grado de anomalías no alcanzarían
cotas alarmantes tal como ocurre en otros países se-
gún vienen dando a conocer datos estadísticos y es-
tudios recientes (es de hacer notar que el nD 313,
aparecido este año, de la "Revista de Educación",
editada por el MEC, es un monográfico sobre "La
violencia en las aulas").

En resumen, el Cuestionario permite conocer
cómo se desarrolla la vida de los centros escolares de
acuerdo con las tres categorías ya citadas, a saber, el
modo de Dirección y cuáles deben ser las caracterís-
ticas de quienes eiercen tal función, de forma que los
encuestados, miembros de los órganos de repre-
sentación de la comunidad escolar, lo pongan de ma-
nifiesto; en segundo lugar, conocer los modos de
participación de cada uno de los miemhros de los
órganos colegiados, en qué grado se alcanzan y qué
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sería la deseable participación a juicio de los encues-
tados y, finalmente, conocer especialmente los mo-
dos de convivencia centrados en el comportamiento
de los alumnos; en esta categoría de anáEsis se esti-
mó oportuno que se constatasen por loa directores
de los centros encuestados los datos relativos a ac-
tuaciones del Consejo Escolar, extraídos de las actas
correspondientes, a propósito de los casos de disfun-
cionalidad en los que se tuviera que actuar sancio-
nando mediante la aplicación del procedimiento
administrativo.

1.4. POBLACIÓN A LA QUE SE EXTIENDE EL
DIAGNÓSTICO Y OBTENCIÓN DE LA
MUESTRA

La población objeto de estudio quedó constituida
por el conjunto de todos los centros públicos y
centros privados concertados del Estado español en

que se imparte al menos un curso de la Educaaón
Secundaria Obligatoria, población que también so-
meten a diagnóstico las otras cuatro Comisiones
especializadas. Los centros públicos y los privados
concertados tienen una homogeneidad de organiza-
ción y funcionamiento que permite el estudio con-
junto en ellos de los núcleos temáticos elegidos.

Los datos fueron facilitados por el Ministerio de
Educación y Cultura y por cada unii de las Comuni-
dades Autónomas con competencias plenas en mate-
ria educativa.

De acuerdo con dichos datos, la población objeto de
estudio por ¡a Comisión especializada número 111 aparece

distribuida según los siguientes indicadores: ámbito
territorial, centros públicos, centros privados con-
certados, centros de Educación Primaria, centros de
Educación Secundaria y número total de centros, se-
gún presentamos en el cuadro que sigue a continua-
ción:

Cuadro 1: Centros que constituyen la población tolal en que se imparte Educación
Secundaria Obligatoria

Ámbito territorial
Ceñiros
públicos

Ceñiros

concertados
Centros de

Primaria
Centros de
Secundarlo

Número tota
de centros

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

0
415

462

Ó39

53

135

883

2.953

0

58

490

158

34

209

325

1.305

0
387

0

658

40

72

1.0Ó4

1.978

0
8ó

952

139

47

272

147

2.280

0

473

952

797

87

344

1.211

4.258

Totales 5.540 2.582 4.199 3.923 8.122

Et tamaño de la muestra

Para fijar el tamaño de la muestra se tuvo en cuenta
que cí número de Centros fuese lo suficientemente
elevado como para garantizar la representaüvidad
de la muestra en el ámbito nacional, pero que, a su
vez, se mantuviera en unos límites razonables que
hicieran viables los procesos de aplicación del ins-
trumento de diagnóstico, recogida de la informa-
ción y posterior tratamiento de datos.

Se excluyó explícitamente por ¡a Comisión que la mues-

tra juera representativa en cada una de las Comunidades Au-

tónomas, porque se consideró preferible abordar el estudio con

carácter general, sin descenderá resultados en las Autonomías

o a comparaciones entre las Comunidades.

Con estos criterios se acordó que la muestra es-
tuviera constituida por seiscientos centros en los que
se impardera la Educación Secundaria Obligatoria,
lo que equivale al 7'4 % de la población de centros.
Este número es suficientemente representativo en el
ámbito nacional para llevar a cabo el estudio previs-
to, al tiempo que hace viables el proceso de aplica-
ción y el posterior análisis de datos.
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Considerando el centro educativo como unidad
muestral, este r;imaño permite obtener intervalos de
confianza del 95 % para las estimaciones en centros
de porcentajes con un error muestral de ± 3, 9 %.

EsliaHlícadón de ¡a muestro

Para lograr una representación adecuada de los dis-
tintos tipos de centros incluidos en la población ob-
jeto de estudio, se decidió estratificar la muestra,
considerando relevantes las tres variables siguientes:
ámbito territorial, régimen jurídico de centro y nivel
educativo.

a) Ámbito territorial

Los estratos quedaron consumidos por el ámbito
de gestión del MEC y por las Comunidades Au-
tónomas con competencias plenas en materia
educativa, excluida Andalucía, que decidió no partici-
par en el estudio. Dentro de cada ámbito territorial
se acordó llevar a cabo una distribución proporcio-
nal de la muestra en cada una de las provincias
según los respectivos números de centros.

La distribución de la muestra, a partir de este
criterio quedó configurada en la forma que puede
observarse en el cuadro siguiente:

Ámbito iemtorial
Número de

centros

Ámbito Iemtorial

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

Total

Número de
centros

0

35

70

59

ó

25

89

316

600

Una vez elaborados los cuestionarios y las ins-
trucciones de aplicación, la Comunidad Autónoma
de Canarias decidió retirarse del estudio, por lo que
causaron baja 35 centros de la muestra elaborada inicial-
mente. La muestra final quedó distribuida, entonces,
de la forma siguiente:

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

0

0

70

59

ó

25

89

31ó

Total 565

La muestra resultante de 565 centros se conside-
ró suficiente desde el punto de vista técnico para
representar el ámbito de estudio: el conjunto del
territorio gestionado directamente por el MEC
y las Comunidades Autónomas de Cataluña, Ga-
licia, Navarra, País Vasco y Valencia. hapobla-
ción objeto de estudio se había reducido, tras la retirada
de la Comunidad Autónoma de Canarias, «7.649 cen-
tros. Para intervalos con un nivel de confianza del
95'5 % considerando el centro como la unidad
muestral, el nuevo tamaño de la muestra llevaba a
unos errores muéstrales de ± 4'0 % en los porcenta-
jes.

También con posterioridad al diseño de la mues-
tra y a la elaboración de los cuestionarios, la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña decidió participar sólo
en los aspectos relativos a la función directiva y la
participación, pero se retiró de los estudios relacionados
con la convivencia en los centros alegando que podían
interferir con los estudios sobre clima escolar que
estaba desarrollando el Instituto de F.vaiuación de
Cataluña. En consecuencia, la muestra quedó redu-
cida para el estudio de la convivencia a 495 centros
del territorio gestionado directamente por el MEC y
las Comunidades Autónomas de Galicia, Navarra,
País Vasco y Valencia.

Como resultado de todo ello, la muestra de cen-
tros a los que se aplicaron, finalmente, los cuestiona-
rios fue la del cuadro siguiente:

19



F U N C I O N A M I E N T O D E L O S C E N T R O S

Cuadro 2: Muestra prevista de centros

Número de centros

Ámbito territorial
Función directiva Convivencia en
y participación los centros

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

0

0

70

59

ó

25

89

316

0

0

0

59

ó

25

89

316

Total 565 495

Para el estudio de la tercera parte del cuestiona-
rio, la convivencia en los centros, la población quedó defi-

ní tivamente reducida a 6.697 centros y el tamaño de
la muestra, a 495 centros. Ello implica que, conside-
rando siempre el centro como unidad muestral, para
intervalos con un nivel de confianza del 95'5 % los
errores muéstrales son, para los porcentajes sobre la
convivencia en los centros, de ± 4, 3 %.

b) Régimen jurídico o titularidad

Dadas las diferentes características de los centros
públicos y de los centros concertados, en lo relati-
vo al ejercicio de la función directiva, las modalida-
des de participación y la reglamentación de la
convivencia escolar, se acordó tener presente en la
desagregación de la muestra la titularidad de los cen-
tros, distinguiendo entre centros públicos y centros
concertados.

En consecuencia se asignó en la muestra un nú-
mero de centros públicos y concertados, en cada ám-
bito territorial, proporcional al número total de
centros de cada categoría en dicho ámbito.

La estratificación resultante al aplicar este crite-
rio fue la que muestra el cuadro siguiente, sin incluir
los centros correspondientes a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

c) Nivel educativo

Los centros de Educación Primaria y los centros de
Educación Secundaría tienen también características
específicas en su organización y funcionamiento que
aconsejan asegurar una re-prese litación suficiente de
cada uno de ellos en el estudio de la función directi-
va, la participación y la convivencia en los centros.
Por ello, la muestra se estratificó en cada ámbito te-
rritorial proporcionalmente al número total de cen-
tros de cada nivel educativo.

Cuadro 3: Muestra de centros por Comunidad
Autónoma y titularidad

Ámbito territorial -

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

Pafs Vasco

C. Valenciana

MEC

Total

Número

Públicos

0

0

34

48

4

10

65

219

380

de centros

Concertados

0

0

30

11

2

15

24

97

185

Total

0

0

70

59

6

25

89

316

565

La oportunidad de este criterio para estratificar
la muestra venía avalada por el hecho de la diferente
implantación de la Educación Secundaria Obligato-
ria en los diferentes ámbitos territoriales. Así,
mientras que en Cataluña no había centros de
Educación Primaria que impartieran la ESO, en
Galicia y en la Comunidad Valenciana la mayoría
de los centros que impartían estas enseñanzas eran
centros de Educación Primaria, durante el curso
1996-1997.

La estratificación resultante al aplicar este crite-
rio fue la contenida en el cuadro siguiente.
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Cuadro 4; Muestra de centros por Comunidad
Autónoma y nivel

Arnbiio territorio!

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

Número

Centros de
Primario

0

0

0

49

3

5

79

147

de centros

Centros de
Secundaria

0

0

70

10

3

20

10

169

Total

0

0

70

59

ó

25

89

316

Total 283 282 565

d) Otros criterios

Se descartaron otros criterios para estratificar la
muestra porque el tamaño de la misma conllevaría
descender a estratos excesivamente reducidos e in-
cluso, en algunos casos, con dimensiones inferiores a
la unidad muestra!. Nu obstante, estos criterios se in-
corporaron a los cuestionarios como información
sobre las características de los centros que permitie-
ran postenormiMite las comparaciones oportunas si
se considerara conveniente. Los criterios selecciona-
dos para esta finalidad fueron los siguientes: etapas
del sistema educativo que imparte el centro, número
de alumnos y alumnas (tamaño del centro), número
de alumnos y alumnas matriculados en la ESC), situa-
ción económica predominante entre las familias del
alumnado y entorno del centro (urbano, suburbano y
rural).

Aleatonedad de la muestra

Determinado el número de centros correspondien-
tes a cada estrato en los diferentes ámbitos territoria-
les, la selección se llevó a cabo por un procedimiento
aleatorio entre los centros que cumplían las catego-
rías específicas de cada estrato.

1.5. APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO

Se decidió que en cada centro se aplicaría el Cuestio-
nario a diez personas pertenecientes a todos los sec-
tores de la comunidad educativa. Este número

permitía conocer la opinión de todos los sectores
representados en el Consejo Escolar y además la de
los profesores que no fueran miembros del Consejo
con objeto de contrastar los diferentes puntos de vis-
ta sobre los temas de estudio.

La Comisión acordó que la distribución de las
personas a las que se les pasarían los cuestionarios en
cada centro de la muestra sería, teniendo en cuenta la
diferente composición del Consejo Escolar, la si-
guiente:

• Centros públicos: director, jefe de estudios, un
representante de los profesores en el Consejo
Escolar, el representante del Ayuntamiento en
el Consejo Escolar, dos representantes de los
padres en el CE, dos representantes de los
alumnos en el CE, el representante del PAS en
el CE y un profesor no miembro del CE.

• Centros privados: el director, un representante
del titular del centro en el CE, el jefe de estu-
dios o persona que ejerza función equivalente,
un representante de los profesores en el CE, dos
representantes de los padres en el CE, dos repre-
sentantes de los alumnos en el CE, el repre-
sentante del PAS en el CE y un profesor no
miembro del CE.

Las personas que contestaron los cuestionarios
en cada centro fueron elegidas por un procedimiento
aleatorio en los casos en que el número de posibles
encuestados de cada sector de la comunidad educati-
va así lo requería.

Respecto ai procedimiento para pasar las en-
cuestas, estuvo a cargo del Servicio de Inspección en
el ámbito de gestión del MEC y también en las Co-
munidades Autónomas a excepción de Cataluña en
que se hizo por corre».

La Comisión elaboró las instrucciones para la
aplicación de los cuestionarios, que fueron remitidas
a todas las personas encargadas de aplicarlos. Se hi-
cieron versiones del cuestionario en las correspon-
dientes lenguas por parte las CC AA de Galicia, País
Vasco, Navarra, Cataluña y Valencia. El plazo límite
de aplicación de los cuestionarios fue el 20 de junio
de 1997 y el de envío al INCE, el 30 de junio.

En general, el proceso de aplicación de los cues-
tionarios se desarrolló sin problemas dignos de men-
ción, y las tasas de respuesta fueron elevadas. El
cuadro 5 recoge el número de centros que han res-
pondido a los cuestionarios.

De los 5.650 cuestionarios aplicados se contest-
aron 4.661, lo que supone una tasa global de respues-
tas del 80 %.
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Cuadro 5: Tasa de respuesta

MEC

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

Total

Muestra
prevista

316

0

35

70

59

25

6

89

600

Muestra
definitivo

316

0

0

70

59

25

6

89

565

Centros que
responden

300

0

0

56

58

25

ó

89

534

(95%)

0

0

(80%)

(98%)

(100%)

(100%)

(100%)

(95%)

1.6. ANÁLISIS DE LOS DATOS OBTENIDOS Y
ALCANCE CIENTÍFICO DE LA
INVESTIGACIÓN

El análisis de los datos obtenidos no puede desvin-
cularse del objetivo operacional formulado en el do-
cumento lie trabajo del INCE, a saber, "indagar la
situación en que se encuentra el sistema educativo
español y su grado de eficiencia real, en el momento
en que las competencias educativas van a ser transfe-
ridas a todas la CCAA".

Por lo que respecta a la Comisión III, tiene la
finalidad de describir cómo es el funcionamiento
de los centros en que se imparte la ESO. La mues-
tra productora de datos se ha configurado a través
del mapa territorial administrativo español, a ex-
cepción de Andalucía y Cananas. La generalización
de resultados no puede extenderse más allá de esta
población. El análisis de los datos se dirige fundamental-

mente a describir una situación y realizar determinadas infe-

rencias dentro del marco científico propio de las investigaciones

de tipo descriptivo y descriptivo - coirelacíonal

Al analizar los datos, hay que tener en cuenta
que no se han formulado hipótesis científicas deriva-
das de la identificación de problemas de investiga-
ción concretos y, por consiguiente, no se pretende con los
datos verificar o confirmar hipótesis en el marco del método hi-

potético deductivo. Los datos del cuestionario no permi-
ten cualquier tipo de generalización y menos dar
cauce a generalizaciones deterministas de tipo rcla-
cional causa-efecto. Se pretenden lograr descripcio-
nes reales sobre la función directiva, la participación
V la convivencia en los centros.

Otra consideración que es preciso tener en
cuenta es que el trabajo de investigación no se lleva a
cabo desde una perspectiva científico-comparativa.
La Comisión III entiende que se le han solicitado
descripciones de situaciones reales, en contextos de
cotidianidad. Alejados de planteamientos reduccio-
nistas y analíticos, se analizarán los resultados del
cuestionario desde la perspectiva global que da el ámbito te-

rritorial sobre el que se ha basado la investigación y ¡emendo

en cuenta que la muestra cor: que trabajamos es representativa

de la población.

L¿i metodología prevista es predominantemente cualitati-

va basada en informaciones y análisis, aunque sin renunciar a

técnicas estadísticas, soáométricat, docimo/ógicas, etc. La fina-

lidad del trabajo consiste en "una primera aproxima-
ción de necesidades urgentes". Es evidente que este
trabajo concluye donde otros deben de comenzar y
que esbozaremos en las conclusiones de este infor-
me.

El iinálisis descriptivogenerat'ha ido precedido de la

grabación de los cuestionarios en soporte informáti-
co y se han preparado los ficheros de datos corres-
pondientes para su posterior análisis, previo proceso
de depuración de los datos iniciales. A este fin se
acordó dividir el cuestionario en cuatro partes: carac-
terísticas de base del director, la función directiva, la
participación y la convivencia en los centros; para
cada una de estas partes se acordaron los estadísticos
pertinentes. Además, se acordó el cruce entre los da-
tos del Cuestionario y los de la hoja de preguntas al
director. Los criterios de análisis acordados fueron
los siguientes:

• División del Cuestionario en cuatro bloques.
• Análisis de los resultados del primer bloque,

mediante: tablas de contingencia y en su caso,
medias; diferencias según la variable titulari-
dad, análisis de cluster.

• Análisis de resultados del segundo bloque: ta-
blas de contingencia, correlaciones, análisis de
cluster, perfiles de director visto desde los di-
rectores y desde los no-directores, diferencias
según la variable titularidad, diferencias según la
variable tamaño de los centros, diferencias entre
el director y el sector de los profeso res /pa-
dres/ alumnos, diferencias según la variable
sexo del director, ordenación de loa ítems por
discrepancias.

• Análisis de los resultados del tercer bloque: ta-
blas de contingencia y en su caso medias, co-
rrelaciones entre "situación real» y «situación
deseable", ordenación de los ítems por discre-
pancias entre "situación real" y "situación de-
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seable", diferencias entre el director y el profe-
sor no miembro del CE, tanto en "situación
real" como en "situación deseable", diferencias
entre el director y el resto de miembros del CE,
diferencias según la variable titularidad, dife-
rencias según la variable tamaño del centro, di-
ferencias según la variable nivel ( centros de
primaria/centros de secundaria), análisis de va-
nanas de las diferencias por tamaño y nivel
educativo.

• Análisis de los resultados del cuarto bloque: ta-
blas de contingencia y en su caso medias, dife-
rencias en la conflictividad según las variables
tamaño, entorno, nivel y sexo del alumnado, ta-
blas de contingencia por sectores de los ítems
40.a y 40 bl .

• Análisis de los resultados de la hoja de pregun-
tas complementarias al director: tabla de fre-
cuencias y en su caso, medias.

• Cruce de los datos de la hoja de preguntas
complementarias al director con el cuarto blo-
que del Cuestionario.

2. Metodología de trabajo

La Comisión 111 ha desarrollado su trabajo a Través
de nueve reuniones plenarias, en las que se ha pro-
porcionado información sobre los temas a tratar por
cada uno de sus componentes y se han tomado las
decisiones pertinentes para desarrollar la tarea espe-
cífica. Las tareas especializadas se han llevado a cabo
a través de ponencias y grupos en las que la Comi-
sión estimó había que delegar, concretamente las co-
rrespondientes a la preparación del Cuestionario, su
redacción definitiva teniendo en cuenta los eres nú-
cleos que se abordaron para hacer mejor el diagnós-
tico y también para redactar las instrucciones de
aplicación del Cuestionario. El proceso más iargo y
complejo fue el de preparación del banco de ítems y
las sucesivas depuraciones que se hicieron de él. Tras
la redacción la prueba piloto fue sustituida por la lec-
tura, hecha por expertos en cada uno de los territo-
rios del Estado (responsabilidad asumida por los
miembros de la Comisión), con el fin de garantizar la
comprensión de las cuestiones planteadas y su ade-

cuación a la finalidad de conocer el funcionamiento de
los centros. Este procedimiento garantizó que las pre-
guntas pudieran recoger los matices más significati-
vos teniendo en cuenta la casuística que ofrecen las
distintas situaciones que se producen en los centros.
Se ha seguido la tónica de intercambiar información.

La Comisión ha estado integrada por repre-
sentantes tanto del territorio gestionado por el MEC,
como por todas y cada una de las CCAA con compe-
tencias en materia educativa, concretamente, Anda-
lucía, Cananas, Cataluña, Galicia, Navarra, País
Vasco y Valencia y MEC, aportando un repre-
sentante por cada territorio; además, han integrado
la Comisión un representante del INCE y un Presi-
dente; en total, nueve miembros. La Comisión ha
contado, además con un Grupo de trabajo, formado
por tres especialistas y dos observadores, uno de An-
dalucía (que dejó de formar parte de la Comisión
para pasar a la función de observador) y otro de Ca-
taluña. En la labor de procesamiento de datos se han
integrado también Carmen Izquierdo Nebreda, ase-
sora técnico-docente del INCE y Soma Castro Gar-
cía-Muñoz, becaria adscrita a este mismo organismo;
una y otra han prestado una inestimable colabora-
ción.

Una de las tomas de decisión llevadas a cabo con
mayor dedicación y laboriosidad fue la de reducir el
número de ítems de la primera redacción del Cues-
tionario a aquéllos que permitieran garantizar la sin-
ceridad y el interés de los encuestados (de muy
heterogénea formación y distintos entornos) en res-
ponder, para hacer factible la contestación y ello sin
dejar lagunas en el ámbito del diagnóstico. Todo esto
fue viable gracias al espíritu de cooperación de los
componentes de la Comisión. III, siempre respetuo-
sos con las distinras intervenciones y dispuestos a
potenciar las diversas aportaciones. La diversa entidad
profesional y actividad desarrollada por los miem-
bros (profesores, inspectores, expertos en organiza-
ción educativa, metodología de investigación, etc.) ha
garantizado y favorecido el modo de trabajo, que se
puede calificar de auténtico trabajo en equipo.

A las reuniones plcnanas han asistido tanto los
miembros de la Comisión, como el grupo de trabajo
V observadores.
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1. Justificación

Siempre se ha considerado al director escolar como
la pieza clave para la organización, funcionamiento y
eficacia del centro educativo. Debe saber distinguir
entre hechos c interpretaciones, debe ser capaz de
interpretar las acritudes y encontrar procedimientos
de modvación. Debe reunir ciertas capacidades per-
sonales y otras de tipo profesional: cualquier persona
no puede ser director de un centro docente. Pero
tampoco pueden ser varias, para epatar que la orquesta
suene desafina/lamente.

A partir de la numerosa bibliografía que se ha
publicado al respecto, y aunque no exista un modelo
conceptual, se pueden resumir en pocos aparrados
las características fundamentales que debe reunir un
director eficaz. Teniendo en cuenta las distintas con-
cepciones de la acción directiva —jerárquica, colegia-
da, participa tira, etc.— así como las teorías más
conocidas sobre organización {Taylor, Fayol, Wcber,
Gulick, Mayo, Owens, McGregor, Maslow, etc.) y
eficacia de la función directiva escolar, las caracterís-
ticas de base del director de un centro educativo se
pueden centrar en torno a las siguientes:

1. Iiderazgo (creativo, animador, ireadorde clima
ademado)

2. Saber delegar funciones y responsabilidades
3. Capacidad para organizar y gestionar recur-

sos humanos, administrativos, funcionales,
económicos, etc., y evaluarlos con rigor

4. Competencia y profesionalidad (adecuado
nivel de preparación)

5. Saber escuchar y negociar, así como pruden-
cia en el sentido de acertar en la solución
oportuna a los problemas planteados

6. Objetividad, justicia y serenidad en las deci-
siones

7. Espíritu investigador y apertura permanente
a la innovación

8. Dominio de técnicas de interacción personal,
de comunicación y de participación

9. Motivación y capacidad de autoestima y au-
to evaluación

10. Pregnancía ante los problemas personales y
capacidad para relacionarse con las institucio-
nes y adaptarse a las necesidades espacio tem-
porales

Y todo ello en torno a las funciones básicas de
Gulick y Urwick (1937): planificar, organizar, selec-
cionar, dirigir, coordinar, informar, presupuestar.
La evaluación del desarrollo de estas funciones da-
ría las pautas para mejorar la eficacia y buscar la efi-
ciencia.

La Comisión III se ha centrado en el estudio de
algunas características del director de un centro es-
colar: la forma de designación, la duración en el
cargo, la simultaneidad con la docencia, la capaci-
tación profesional y el centro escolar de proce-
dencia.

La aparición de la LODE (1985) no da cabida a
un director por oposición perteneciente a un Cuerpo
de la Administración, al determinar, en el artículo
37.1, que será elegido por el Consejo Escolar, entre
los profesores del centro, y nombrado por la Admi-
nistración educativa competente. Este sistema en-
contró muy pronto dificultades al escasear los
candidatos y al verse éstos en una situación bastan-
te indefinida entre la propia Administración y los
administrados, sin que fuera suficiente compartir
la responsabilidad con los Consejos Escolares y el
propio Equipo Directivo, ni los incrementos retri-
butivos.

En la LOGSE (1990), artículo 58, apartado 3, se
especifica que LAS admimstraáones educativas favorecerán
el ejercido de ¡a función directiva en los centros docentes me-
diante la adopción de medidas que mejoren la preparación y la
actuación de los equipos directivos de dichos centros. Final-
mente, aparece la LOPEG (1995), que en su exposi-
ción de mot ivos dice: La elección de Director debe ser
resultado de un procedimiento que garantice al máximo el
acierto de la comunidad, de modo que sean seleccionados
para desempeñar la dirección, los profesores más adecuados
y mejor preparados para realizar la tarea de la dirección, al
tiempo que se asegura el funcionamiento óptimo de los equipos
directivos y el ejercicio eficiente de las competencias que tienen
asignadas.
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La Administración se encarga, pues, de garanti-
zar unos mínimos de experiencia y surge la acredita-
ción como condición sine qua non para presentar la
candidatura ante el Consejo Escolar. .Se presentaba el
aliciente, enere otros, de que los directores mimbra-
dos por este procedimiento consolidan parte del
complemento económico y su nombramiento pasa a
ser de 3 a 4 años.

El sistema iniciado en la LODE y consolidado en
la LOGSE no ha satisfecho completamente las aspira-
ciones ni los intereses del profesorado. Queda por ver
sí las enmiendas de la LOPEG van a mejorar la situa-
ción. A finales de los 90, los directores elegidos por el
Consejo Escolar no llegaban al 50%, cifra en torno a la
cual se ha mantenido su nombramiento. Entre las cau-
sas más frecuentes por las que los profesores no quie-
ren ser directores, tenemos las siguientes: exceso de
responsabilidad y burocracia, complejidad del caigo (a
la vez técnico y político), falta de apoyo por parte de la
Administración, falta de autoridad para resolver pro-
blemas cotidianos, quedarse en el centro con los mis-
mos profesores a los que dirigir, falta de formación
previa (primero habría que asegurar la cualificación y
luego la formación), insuficiente compensación econó-
mica y carácter temporal del nombramiento.

Estas causas producen una insatisfacción perso-
nal quedándose muchas veces solos ante las funcio-
nes reales, conflictivas, o eludiéndolas dedicándose a
cuestiones burocráticas.

Parece incuestionable que mi modelo de director,
como de cualquier responsable de una institución, haya
de centrarse en estas premisas fundamentales:

• Prnfesionalixación, que exige el dominio de los
sectores administrativos, académicos, econó-
micos, humanos y de gestión.

' Duración adecuada en el cargo, para desarrollar y
consolidar un proyecto propio de dirección.

• Estatus adecuado al nivel de sus responsabili-
dades, que de la consideración estrictamente
económica pasa a la curricular y de promoción
educa tiva.

Es cuestionable que una votación pueda dar la
especiali^ación para la tarea directiva. En el campo
de la medicina o de la empresa, por ejemplo, estas
cuestiones no serían ni planteadas. Uno de los pro-
blemas que afecta al ejercicio de la dirección es la
errónea presunción de que la práctica es suficiente
para capacitar en el ejercicio de la función directiva.
La dirección de personal, la gestión, la organización
del centro y la evaluación de la eficacia docente re-
quieren el dominio de técnicas que exigen cierta ca-
pacidad y preparación previa.

En la mayoría de países del área anglosajona
(Alemania, Inglaterra, Irlanda y Sueda), se accede ÍI
la dirección tras superar un perfil profesional propio
del centro de destino, después de una entrevista v el
estudio del curriculum vitae del candidato. En Fran-
cia, Italia (EEMM), Bélgica y Grecia, se accede por
oposición, mientras en otros casos el acceso viene
condicionado por la superación de cursos de forma-
ción específica después del nombramiento. En tudas
las circunstancias, aunque de muy distintas maneras,
se intensifican las propuestas de formación para faci-
litar la eficacia en los puestos.

Una dirección con un periodo de duración muy
breve en el cargo no es capaz de consolidar un pro-
yecto ni de crear un estilo de cultura educativa dife-
rencíador. Por otra parte, la falta de objetivos o el
continuo cambio en los mismos desorienta a la co-
munidad educativa del centro.

En una concepción moderna de la dirección v
observando los modelos imperantes en la Comuni-
dad Europea, no cabe concebir la dirección alejada
de una fuerte carga cultural de profesionalización.
Bien partiendo de modelos centralizados en el poder
del Estado o desde la autonomía de los propios cen-
tros, a nadie se le escapa que la eficacia de una insti-
tución pasa por la preparación técnica y profesional
de los directivos. En este sencido, se constata que la
profesionalidad del cargo de director, mediante una
formación inicial y continuada con un aumento de
responsabilidad acorde con sus funciones, estaría
dentro de los parámetros exigibles ÍL cualquier direc-
tivo escolar. Nadie nace enseñado para ser director
aunque hay cualidades personales que pueden facili-
tar la tarea directiva. No se puede concebir una cali-
dad educat iva al margen de la cualif icación
profesional del director.

El ejercicio de la función docente no capacita
para el ejercicio de la dirección. Se precisa una for-
mación previa o inicial adquirida en las universidades
o en centros específicos de formación y una forma-
ción permanente específica en el ejercicio de su fun-
ción para la actualización profesional.

2. Resultados

Se preguntó a los colectivos encuestados su opinión
acerca de los siguientes temas relativos a las caracterís-
ticas del director: el procedimiento para designarlo, la
duración en el cargo, la simultaneidad con la docencia,
la conveniencia de que sea un profesor del claustro y la
capacitación profesional específica. Los datos obteni-
dos se comentan a continuación.
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2.1. PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR AL
DIRECTOR/A

La mayoría de los miembros que responden opinan
que el director debe ser elegido por el Consejo Esco-
lar (un 45%) n por el claustro de profesores (un

34%). También hay un 13% que opina debe ser
nombrado por el titular del centro y que lógicamente
proceden de los centros privados. Son muy pocos los
que se inclinan por una designación directa por la
Administración educativa.

Gráfico 1; ¿Cuál cree que debe ser el procedimiento para designar al director?

Elección Consejo Escolar
45%

Ninguno de los anteriores
4%

Designación direcla titula
13%

EEeceión Consejo Escolar
3 1 %

Designación directa
Admón.

5%

Opinión de todos los colectivos

Ninguno de los onterioresi

4%

Designación directo titular
11%

Elección Claustro
profesores Designación direcla

3 4 % Admón.
5%

Elección Claustro
profesores

52%

Opinión del profesorado

Los profesores manifiestan en mayor porcen-
taje que los restantes sectores que el director debe
ser elegido por el Claustro (52% de los profeso-
res). (Ver gráfico 1). En cambio, los mayores por-
centajes de los partidarios de la elección por el
Consejo Escolar se dan en los representantes del

Ayuntamiento y de los padres y en los directores
(60%, 54% y 53% respectivamente). Un significativo
68% de los representantes del titular del centro
en el Consejo Escolar son partidarios de que el
director sea designado directamente por el titu-
lar del centro.

Gráfico 2: Opinión sobre la designación del director según titularidad

Elección Consejo Escolar

Elección Claustro profesores

Designación direcla Admon.

Designación direda litular

Ninguna do las anteriores

0 10 20 30 40 50 60 70 BO 90 100

El] Opinión en los centros privados | ] Opinión en los ceñiros públicos
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Por otra parte, hay diferencias significativas en-
tre las respuestas de los colectivos de los centros pú-
blicos y de los centros privados. Es mayor el
porcentaje en los centros públicos de los que se ma-
nifiestan a favor de la elección del director, bien por
el Consejo Escolar (53% frente a 27%), bien por el
Claustro (38% frente a 26%). Naturalmente, todas
las respuestas partidarias de que el director sea desig-
nado por el titular del centro proceden de los centros
privados (39%). (Gráfico 2).

En cuanto al nivel de estudios que imparte el
centro, es mayor el porcentaje de los que se muestran
partidarios de que el director sea elegido por el
Claustro de profesores en centros de Primaria que en
centros de Secundaria (40% frente a 28%). En cam-
bio, los porcentajes se invierten en la opinión de que
el director deba ser designado por el titular del cen-
tro (5% en Primaria frente a 21% en Secundaria).

2.2. DURACIÓN EN EL CARGO

Se opina ma vori tari amen te (78%) que la duración en
el cargo establecida para el director o directora es
adecuada. En esta afirmación, es mayor el porcentaje
correspondiente a los centros privados que a los cen-
tros públicos (84% frente a 76%). Sólo un 3% de las
personas encucstadas se inclina por la duración per-

manente del cargo de director, sin que en esto haya
diferencias entre ambos tipos de centros según la ti-
tularidad de los mismos.

Las otras opciones (debería ser de menor dura-
ción/debería ser de mayor duración) tienen porcen-
tajes de respuesta en torno al 10% cada una de ellas.
El porcentaje de los partidarios de que la duración
debería ser menor es más alto en los centros públicos
(15%) que en los centros privados (4%). Las diferen-
cias de porcentajes de respuestas dadas por colecti-
vos de los centros de educación Primaria y
Secundaria son pequeñas aunque estos últimos son
algo más partidarios de que la duración establecida es
la adecuada (77% frente a 80%).

2.3. SIMULTANEIDAD CON LA DOCENCIA

Solamente un 19% de las personas encucscadas se
muestran partidarias de que el director no deba im-
partir clase. El resto opina que el director debe dedi-
car parte de su jornada a impartir clases, bien igual
que los demás profesores (6%), bien algo menos
(40%i), bien muy poco tiempo (35%). Es decir, la ma-
yoría (75%) considera que el director debe dedicar
parte de su jornada a impartir clases, pero durante
menos tiempo que los demás profesores.

Gráfico 3; ¿Conviene que el director/a dedique parte de su ¡ornada a impartir clases?

Director

Jefe do Estudios

Representante Ayto.

Representante profesorado

Representante padres

Representanle alumnado

Representante PAS

Profesor no miembro CE

Representante titular del centro
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B Si conviene EH No conviene
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Las diferencias entre los distintos sectores pue-
den verse en el gráfico 3. Los jefes de estudio, los di-
rectores y los representantes del titular del centro
son los que se muestran más partidarios de que el di-
rector imparta clases, pero muy poco tiempo (57%,
56% y 56% respectivamente).

Hay una tendencia algo mayor en los centros pú-
blicos que en los privados a considerar que el direc-
tor no debe impartir clase (20% frente a 15%); en el
resto de las opciones las diferencias son pequeñas
entre ambos tipos de centros. Las diferencias en-
contradas entre los centros de Educación Primaria y
los centros de Educación Secundaria están en las res-
puestas relativas a que el director debería impartir
clase, pero menos que los demás profesores (43%
frente a 56%), y a que debería impartir clase, pero
muy poco tiempo (31% en Primaria y 40% en Se-
cundaria) .

2.4. CONVENIENCIA DE QUE EL DIRECTOR
SEA UN PROFESOR DEL MISMO CENTRO

Mayoncanamente se opina que el director debe ser
un profesor del mismo centro (un 92% de las perso-
nas cncuestadas lo afirma). En esta afirmación hay
un porcentaje algo mayor de los miembros de los
centros públicos que de los centros privados, 93%
frente a 90%. No aparecen diferencias entre las res-
puestas de los centros de Educación Pnmana y Edu-
cación Secundaria.

2.5. CAPACITACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA

Un 87% de las respuestas manifiesta que el dilector
debe recibir Lina capacitación profesional específica,
a través de actividades de más o menos extensión; se
dan pequeñas diferencias entre colectivos, como
puede verse en el gráfico 4.

Gráfico 4: ¿Debe recibir el director una capacitación profesional?
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0 Sí requiere • No requiere

La capacitación del director debe ser adquirida
en un curso específico, para el 61% de los encuesta-
dos. Sólo un 14% considera conveniente alguna acti-
vidad de capacitación extensa, con una duración de
200 horas o más. La tendencia a preferir una forma-
ción corta para el director más que una formación

extensa es aún mayor en los centros privados (64%)
que en los públicos (59%).

Destaca que los mayores porccnta)es de partida-
rios de una capacitación profesional breve se den en
el profesorado (65%) y en los representantes de titu-
lar del centro (70%), pero que el porcentaje más alto
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de los que consideran necesaria una capacitación me-
diante una actividad extensa de más de 200 horas se
dé entre los directores. Por el contrario, los alumnos
en mayor proporción que los demás colectivos
(29%) afirman que el director no debe recibir capaci-
tación profesional.

2.6. CARACTERÍSTICAS DEL DIRECTOS

En resumen, las características del director que se
prefieren de forma mayoritaria son: director elegido
entre los profesores del centro, con una duración en
el cargo similar a la actual, que imparta clases pero
menos que los demás profesores y que haya sido ca-
pacitado para el cargu mediante algún curso específi-
co no muy extenso.

En este perfil del director no hay notables dife-
rencias entre los distintos tipos de centro, salvo que
en los centros privados pesa menos el carácter electi-
vo del director.

2.7. GRADO DE EFICACIA EN EL
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
ESCOLAR

En el cuestionario se incluyó una pregunta sobre el
grado de eficacia del funcionamiento del Consejo Es-
colar. Un 80% de los personas encuestadas están bas-
tante o muy de acuerdo con la afirmación El Cornejo

Escolar de este centro junciana eficazmente. Solamente un

3% no está nada de acuerdo con la misma. En con-
junto, el funcionamiento de los Consejos Escolares re-
cibe una puntuación media de 3,98 en una escala de
0 (nada de acuerdo) a 5 (muy de acuerdo).

Los representantes del titular del centro, segui-
dos del personal de Administración y servicios, son
los colectivos que se manifiestan globaJmente más de
acuerdo con el eficaz funcionamiento del Consejo
Escolar; en cambio, los profesores no miembros del
Consejo tienen la media de opinión más baja, pre-
sentando diferencias significativas con el resto de co-
lectivos, aunque la mayoría de ellos (63%) está muy o
bastante de acuerdo con el funcionamiento del Con-
sejo Escolar. (Ver gráfico 5).

Considerando la titularidad de los centros, se
encuentran significativamente más de acuerdo con
el funcionamiento eficaz de sus Consejos Escola-
res los centros privados (media 4,13) que los cen-
tros públicos (media 3,90) y los centros de
Educación Secundaría (media 4,06) que los centros
de Educación Primaria (media 3,90). Asimismo, los
centros pequeños (menos de 380 alumnos) y los
centros grandes (más de 650 alumnos) están más de
acuerdo con el funcionamiento eficaz de sus Con-
sejos Escolares que los centros medianos (entre
380 y 650 alumnos).

Gráfico 5: ¿Está usted de acuerdo con la siguiente afirmación: "El Consejo Escolar de este centro
funciona eficazmente"?

Algo de acuerdo
25%

Nada • poco
de acuerdo

13%

Algo de acuerdo
14%

Nada o poco
de acuerdo

10%

Bástanle o muy
de acuerdo

63%

Bástanle o muy
de acuerdo

70%

Opinión del profesor no miembro Opinión del profesor miembro del CE
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La función diré

1. Justificación

El estudio sobre la función directiva constituye
una de las partes del diagnóstico general del sistema
educativo llevado a cabo por el 1NCE quien, a tal
efecto, acudió a la colaboración de expertos y de rep-
resentantes de las Administraciones educativas del
Estado español. En esta parte, presentamos el diag-
nóstico efectuado sobre la función directiva en cuan-
to a ejercicio de la misma se refiere. Pero, como
ocurre en trabajos de estudio o investigación, ha sido
necesario delimitar el objeto de análisis: al efectuar el
diagnóstico del sistema educativo en cuanto a la fun-
ción directiva, ha sido preciso acotar el ámbito espe-
cífico de estudio de la realidad en este tema en la
forma cjue describimos seguidamente.

1.1. SELECCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO

El diagnóstico del funcionamiento de los centros
educativos puede realizarse atendiendo a diferentes
criterios. Así, por ejemplo, podría indagarse el grado
en que los directores cumplen con las funciones que
les atribuye la normativa legal; también podría esti-
marse en qué medida los diferentes cargos directivos
(director del centro, ¡efe de estudios, directores de
departamentos didácticos o de equipos de alumnos,
etc.) asumen las respectivas responsabilidades en re-
lación con el quehacer educativo; y podría, además,
pensarse en otros criterios de análisis del ejercicio de
la función directiva.

Pero, teniendo en cuenta que el estudio cuyo in-
forme ahora se presenta constituye un trabajo de
diagnóstico de una realidad, con recursos y tiempo li-
mitados y que probablemente deberá continuarse,
parecía conveniente concentrar la atención en elproje-
sional que asume la máxima responsabilidad directiva en el

centro educativo', es decir, en el director/a como cargo
unipersonal. Por supuesto que este planteamiento no
agota, ni con mucho, el ejercicio de la función direc-
tiva en una institución educativa, cuya amplitud y
complejidad se ha incrementado en los últimos años
en España.

Sin embargo, y dado que, por razones metodo-
lógicas y por imperativo del tiempo disponible, era
preciso limitar el ámbito de análisis, se optó por cen-
trar el diagnóstico en la persona del director/a, por
entender que el funcionamiento de un centro educa-
tivo de cualquier etapa que se considere depende en
gran medida, aunque no sólo, del adecuado ejercicio
de sus funciones por el director/a de dicha institu-
ción.

1.2. EL MARCO TEÓRICO DE LOS MODELOS DE
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

Una vez seleccionado el cargo unipersonal del direc-
tor/a para el estudio que aquí se presenta, se trataba
de considerar qué interesaba saber respecto del
mismo. La reflexión y el debate sobre la utilidad del
diagnóstico condujo a la decisión de que parecía con-
veniente indagar sobre la propia acción directiva, por
entender que es lo que más influye sobre el conjunto
de factores de que está compuesta una institución
educativa considerada como el lugar en el que sus
miembros (particularmente alumnos y profesores)
trabajan, conviven, aprenden y se desarrollan como
seres inteligentes.

Sin embargo, existen planteamientos múltiples y
no siempre coincidentes sobre qué acciones ha de re-
alizar un director/a de un centro educativo, así como
sobre la forma más conveniente de agrupar las fun-
ciones y tareas de este profesional. Los diferentes
planteamientos dependen, en primer lugar, de cómo
se entienda la organización de una institución y, de
una manera más especifica, de la idea que se tenga de
una organización de carácter educativo. En segundo
lugar, dichos planteamientos dependen de los requi-
sitos que se consideren imprescindibles o convenien-
tes para que este tipo de institución funcione con una
orientación hacia la mejora permanente de su calidad
institucional. Y, en tercer lugar, dichos planteamien-
tos dependen de cuáles sean las competencias que se
prevén para el director en una institución educativa
así considerada.
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En España, el marco regulador del ejercicio de
la función directiva de un centro escolar parece
mostrar una influencia importante del modelo de or-
gatü^aáón "burocrático ", diseñado inicialmente por el
sociólogo Max Weber (1922). Este modelo exige, en-
tre otras cosas: un sistema de jerarquía bien defini-
do, con una cadena de mando en la que el superior
es siempre responsable del control de los inferio-
res; una reglamentación escrita y estricta que reco-
ja los derechos y responsabilidades de cada uno y
los procedimientos minuciosamente detallados, y
una selección y promoción de los trabajadores o em-
pleados basada en la competencia técnica, cuyos cri-
terios son siempre definidos y aplicados por la
autoridad superior.

Este modelo se traduce, en el ámbito educativo,
en afirmaciones del tipo siguiente: "Un colegio bien
dirigido es aquél en que existe una utilización eficaz
de los recursos materiales y un conjunto de compor-
tamientos administrativos bien ordenados" (Drignan
& Macpherson 1993). La influencia de este modelo
se nota en las noliciones recogidas para el director en
el artículo 38 de la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación (I.ODE), donde ocho de las nueve fun-
ciones atribuidas se refieren a tareas representativas,
burocráticas o ejecutivas, si bien el apartado c) de di-
cho artículo da entrada al Consejo Escolar, al señalar
que la función de "dirigir y coordinar todas las activi-
dades del centro se llevará a cabo de acuerdo con las
disposiciones vigentes y sin perjuicio de las compe-
tencias del consejo escolar del centro".

Aunque la norma mencionada ha sido posterior-
mente derogada por la Ley de la Participación, la
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes
(LOPEG) en su disposición derogatoria única, pá-
rrafo 1.°, la regulación que esta última disposición de
carácter orgánico establece sobre las funciones del
director de un centro educativo reproduce casi lite-
ralmente el marco jurídico que deroga: en este senti-
do, ocho de las diez funciones que esta ley vigente
fija para el director, en su artículo 21, se inscriben
dentro del modelo de gestión burocrático, aunque
aparece la alusión a las competencias del Consejo
Escolar y Claustro (art. 21 .a), a la colaboración con la
Administración educativa en el logro de objetivos
educativos del centro (art. 21.d), y al favorecimiento
de la convivencia en el centro (art. 21.g).

Aunque en el enfoque teórico de relaciones hu-
manas en la organización se sigue insistiendo en la
productividad, en la eficacia mecánica y en la planifi-
cación, dicho enfoque destaca la importancia de las
personas en el proceso: se distinguen los recursos

humanos de los materiales y se otorga a los primeros
una especial importancia. Las aportaciones a este enfo-
que provenientes del ""modelo de cooperación", especial-
mente analizado por el psicólogo australiano Elton
Mayo, son de gran interés {Mayo 1933), especialmen-
te su propuesta de utilizar las "relaciones humanas"
como elemento de partida de cualquier organización.

Por esto, en el proceso de planificación hace fal-
ta cuidar de las metas personales de los colaborado-
res, considerar a cada persona como miembro de un
grupo, distinguir entre la estructura formal y las po-
sibles estructuras informales y asegurar el cumpli-
miento de tareas por la vía de la coordinación y del
control realizado por mandos intermedios. En este
contesto ideológico cabe simar la medrosa mención
de la función de "favorecer la convivencia en el cen-
tro» que la LOPEG atribuye al director; no deja de
ser paradójico, sin embargo, que, junto a esta fun-
ción, dicho texto legal coloque seguidamente la de
«imponer las correcciones que correspondan" (Ley
O. 9/1995 de 20 de Noviembre, art. 21.g).

En el modelo sntémico se considera que el centro
escolar, en cuanto que sistema, "tiene un sentido es-
pecífico al cual todos los componentes contribuven
a través de sus intcrrelaciones"; si un sistema es com-
plejo en el sentido de que los cambios en cualquiera
de la partes afectan al resto de los componentes; y si
"cada sistema es parte de un sistema mayor" (John-
son & Kastrozenweig 1970), otra vez la planificación
es la función primordial para lograr su eficaz funcio-
namiento, ya que todo o casi todo es previsible. Sin
embargo, ha habido una reacción en contra de la
conveniencia de considerar a un centro educativo
como sistema con una dinámica determinista, ya
que se entiende que los distintos elementos no se
influyen mutuamente o, por lo menos, existe bas-
tante autonomía de movimiento de cada persona o
elemento, sin que necesariamente queden modifica-
dos los demás con la transformación de uno de ellos.

Por ello, se introdujo en la Organización Escolar
el término de "emparejamiento débilmente articula-
do" (loosely Hnked cot¡plin¿) para representar un sistema
en el que los elementos están Ínterrelacionados de
una manera suelta (Weick 1982) o, incluso, se llega a
hablar de los centros educativos bajo el prisma de la
metáfora "cubo de la basura" {garfiage can), donde exis-
te sobre todo anarquía. Por otra parte, las corrientes ac-
tuales de organización en el terreno pedagógico
subrayan la necesidad de abrir las instituciones educati-
vas a su entorno, "lo que exige procesos constantes
de readaptación, y la realización de funciones y acti-
vidades acaso distintas de las regularmente asumidas
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ante un medio que cambia" (García Hoz & Medina
1987, pp. 56).

1.3. REFLEXIÓN SOBRE UN MODELO DE
ORGANIZACIÓN DE CENTROS
EDUCATIVOS

Las consideraciones anteriores han producido en los
especialistas senas dudas sobre la conveniencia de
adaptar la realidad de los centros educativos a alguno
de estos modelos de organización. Muchos, también,
dudan de que sean tales modelos las bases más ade-
cuadas para comprender una institución educativa.
Alguno, incluso, llega a plantear la conveniencia de
considerar los centros educativos más como "comu-
nidades" que como organizaciones.

En este sentido se pronuncia Sergiovani (1994),
al afirmar que "en las comunidades la relación entre
personas y propósitos y las relaciones entre las perso-
nas no están basadas en contratos, sino en compromi-
sos. Las comunidades se definen en función de sus
valores, sus sentimientos y sus creencias, aspectos que
proporcionan las condiciones necesarias para crear un
sentido de nosotrvs, superando un conglomerado de
yos "». Las comunidades, por tanto, se entienden como conjun-

tos de personas que están unidas por' una voluntad natural y

que, como grupo, están conectadas con una serie de ideas e idea-

les compartidos.

Isaacs (1995) propone considerar el centro edu-
cadvo como "empresa de servicios de me]ora inte-
gral", señalando que, de la misma manera que "la
esencia de la empresa mercantil es la realización eco-
nómica, la de la empresa educativa es la reaEzación
cultural" (Isaacs ¿k Fernández Otero 1970). Pero esta
empresa, con aspiraciones a orientarse hacia la "reali-
zación integral", requiere: un proceso de desarrollo
continuo en los profesores para que ellos vayan al-
canzando una mayor madurez profesional y perso-
nal; unas bases comunes para asegurar que el
proceso de desarrollo personal de cada uno se viva
de una manera complementaria, y una oportunidad
otorgada a los alumnos para que puedan mejorar
también en relación con los valores institucionales.
Esto requiere, a su vez, el establecimiento de unas ta-
reas que aseguren una relación entre lo que se está
haciendo y lo que se busca con referencia a los obje-
tivos institucí onales.

Asentado en planteamientos radicalmente peda-
gógicos, Gento (1994a, p. 87) señala que "la unidad
de gestión que resulta de la unión de los sectores im-
plicados que coinciden en el objetivo fundamental de
lograr la mqor educación de los alumnos, en las con-
diciones más favorables posibles, da origen a lo que

venimos denominando centro escola/''. La idea de la
unidad de la misión pedagógica esencial es funda-
mental para la aparición de un auténtico centro edu-
cativo. Pero, para la clarificación y opera ¿visación de
esta idea orientadora, se hace necesaria la presencia
de un auténtico director/a de centro que, actuando
como auténtico líder pedagógico, sea "capaz de libe-
rar la energía interior de otros seres humanos para
que éstos voluntariamente se esfuercen hasta alcan-
zar sus propias meras del modo más eficaz y confor-
table posible" (Gento 1994b, p. 4).

1.4. FUNCIONES DEL DIRECTOR DE UN
CENTRO EDUCATIVO

La práctica de la dirección de un centro educativo
pone de manifiesto que la actuación profesional del
director puede inspirarse en tendencias diferentes.
En algunos casos, puede aflorar una excesiva preocu-
pación por el exagerado control; en otros, puede apare-
cer una búsqueda de la promoción del trabajo en
equipo y de la participación de todos los miembros; en
determinados casos, tal vez se manifieste la intensifi-
cación de la pura gerencia burocrática. Pero la realidad
más frecuente suele ofrecer una situación en la que
concurren diversas concepciones, teorías y modos de
actuación, aunque la proporción o intensidad que se
otorgue a unas y a otras puede variar.

Por este motivo, y porque la preocupación de
este estudio diagnóstico es la detección de una reali-
dad sin sometimiento previo a paradigmas o concep-
ciones apriorísticas, el análisis de la situación en
cuanto a funciones y tareas del director/a de centros
educativos no se hace en base a un modelo específi-
co de organización o di: dirección. Sin embargo, sí se
han tenido en cuenta como premisas para la detec-
ción empírica los requisitos de que un director/a de
un centro escolar:

• Debe preocuparse de lograr mejoras en rela-
ción con los objetivos institucionales.

• Necesita atender a sus colaboradores, para ase-
gurar una concordancia entre el trabajo de és-
tos y tales objetivos.

* Está situado en una estructura formal determi-
nada que lia de atenerse a exigencias legales es-
pecíficas.

• Tiene la responsabilidad de asegurar la utiliza-
ción eficaz de los recursos matenales.

* Ha de garantizar que el personal del centro
cumpla con las tareas y las acciones precisas
para cada momento.
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En cuanto a las funciones que se atribuyen al di-
rector/a, es evidente que la idea que se tenga de la
organización educativa influirá en gran medida. A su
vez, la manera de agrupar estas funciones dependerá
del motivo que se tiene para hacerlo. Esta idea es
fundamental para considerar las funciones directivas,
ya que, si el objeto es legislar, se indicarán las funcio-
nes de una manera diferente que si el objeto es distri-
buir las tareas del director en el tiempo. De manera
similar, si el objeto es preparar un escrito teórico /
científico, seguramente se plantearán las funciones
del director de una manera diferente que si se quiere
conocer el grado en que algunos directores concre-
tos cumplen determinadas tareas en la realidad.

La mayoría de las clasificaciones sobre funciones
de un director/a de centro educativo se basan en
teorías o modelos y tienen en cuenta la realidad co-
nocida. En general, suelen pretender: relacionar la
acción con la teoría sin concretar acciones específicas;
ser una ayuda al director en ejercicio o en formación;
servir como base para indagar sistemáticamente sobre la
realidad. Como ejemplo del primero podemos citar la
clasificación de Sergiovani (1984) en cuanto a tipos de
liderazgo, quien propone cinco, a saber: técnico, huma-
no, educativo, simbólico y cultural. Esta tipificación le
lleva a plantear diferentes pnondades en los directo-
res respecto a su manera habitual de actuar.

En esta línea de preocupación por el ejercicio acti-
vo del director de un centro educativo. Genio (1996, p.
197) manifiesta que "será misión fundamental del di-
rector como tal la promoción de la calidad de la educa-
ción a través de cuantas posibilidades se deriven de un
ejercicio profesional impregnado de tal preocupa-
ción". A partir de esta consideración, este autor esta-
blece como dimensiones básicas del liderazgo
pedagógico del director de un centro educativo las si-
guientes: carismática (o de atracción personal), afectiva
(o emocional), anticipadora (o de visión de futuro),
profesional (de aspiración a la calidad del centro), par-
ticipativa, cultura!, formativa y de gestión.

Por su parte, Villa & Gairín (1996) sintetizan las
funciones organizativas fijadas por Salvador (1993)
de la siguiente forma: planificar (diagnóstico de ne-
cesidades, definición de objetivos, selección de me-
dios y estrategias de actuación); organización
(distribución del trabajo entre tos miembros de la co-
munidad educativa, definiendo tareas y asignando
responsabilidades); coordinación (armonización y
sincmnÍ2ación de la actividad de las distintas perso-
nas con los planes previos y los recursos adecuados);
ejecución - dirección (toma de decisiones, imparti-
ción de instrucciones, realización de tareas, aplica-

ción de recursos disponibles, solución de problemas
imprevistos); control (evaluación de la eficacia del
proceso, consecución de los objetivos y adopción de
nuevas decisiones —si fuera necesario-).

Otra aportación sobre el tema es la clasificación
de Rui i Gargallu (1990), que agrupa las funciones di-
rectivas en torno a: coordinación-gestión; enseñan-
za-aprendizaje; gestión curricular o docente; gestión
económico-administrativa; servicios escolares; en-
torno familiar; relaciones con el entorno (diferen-
ciando entorno mediato e inmediato). En el estudio
realizado sobre el Plan EVA, de Evaluación de Cen-
tros Educativos, en relación con la actuación de los
directivos Lujan & Puente (1996) centran su aten-
ción en los documentos del centro y en la legislación,
aunque incluyen, también, acciones directivas que se
refieren al proceso de toma de decisiones, coordina-
ción, control, etc. Gorochotegui (1997) se refiere a
los ámbitos o facetas en las que se desenvuelve la di-
mensión de liderazgo: el esfuerzo personal y las vir-
tudes; los valores que sustentan la organización ; el
proceso decisorio en los centros educativos; el cono-
cimiento de lo que es en esencia un centro educativo;
la formación del profesorado y del personal de apo-
yo; la visión de mejora sobre el centro educativo; la
autoridad y prestigio, y la comunicación de la visión
de mejora sobre el centro educativo.

1.5. BASES DEL DIAGNÓSTICO EFECTUADO

Con esta somera descripción de estudios e investiga-
ciones sobre el tema del ejercicio profesional de la di-
rección de centros educativos —en la que en modo
alguno se agotan las aportaciones existentes—, puede
encontrarse una justificación a los contenidos que
sobre esta temática se ha tratado de conocer enla reali-
dad. Pero, además de estas fuentes, se ha tenido tam-
bién en cuenta: el marco normativo aplicable y vigente,
la detección de la realidad a través de sondeos pre\dos a
los implicados y a expertos, los estados de opinión
reflejados en medios de comunicación y la preocupa-
ción expresada por quienes asumen responsabilida-
des sobre este campo.

No se ha seguido un único enfoque o modelo de
organización educativa ni de dirección de centros.
Pero, si no parecía conveniente adoptar ninguna cla-
sificación apriorística determinada, tampoco resulta-
ba suficiente un simple análisis de las disposiciones
legales sobre el tema. La exigencia de exactitud en el
análisis de la realidad en situaciones de autenticidad
parece, más bien, inducir a la conveniencia de inda-
gar sobre las funciones directivas de acuerdo con el
objeto de la acción correspondiente.
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Descendiendo al terreno de la realidad aurrntica,
parece que las funciones más relacionadas con el
ejercicio profesional de la dirección de un centro
educativo son las que se refieren a: el conocimiento
de la situación ; la organización de los elementos
para asegurar una relación entre ellos y los objeti-
vos institucionales; la promoción de mejoras, y la
ponderación de resultados. En este sentido, la co-
misión responsable de este estudio llegó a la conclu-
sión de que el director de un centro educativo debe
llevar a cabo actuaciones en relación con: el centro educa-
tivo como tal y la me/ora del mismo; los profesores, el personal no

docentej los alumnos; ¡ospudres de los alumnos, j los organismos

implicados de nivel superior.

Sobre los supuestos anteriores, se detectaron las
acciones concretas que competen al profesional a que
nos referimos en relación directa con sus zonas directas
de responsabilidad (aunque no siempre implican con-
tactos inmediatos con otras personas). Asi aparecen ca-
tegorías de acciones como: analizar situaciones o
identificar necesidades; tomar decisiones; redactar in-
formes; planificar, confeccionar horarios tipo; contro-
lar presupuestos; asegurar el buen uso de los recursos;
informarse. Estas funciones básicas fueron tenidas en
cuenta en la elaboración de un cuestionario-escala que
se aplicó para el diagnóstico de la situación sobre el
ejercicio de la función directiva. Sobre el primer tipo
de actuaciones relacionadas con el centro educativo como
taly la mejora del mismo, el cuestionario incluye cuatro
cuestiones referidas a:

• Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados
que sean de su responsabilidad {pregunta 17).

• Impulsar la identificación de las necesidades
del centro y tomar medidas para atenderlas
(pregunta 7).

• Controlar la ejecución de los proyectos de
mejora acordados por el propio centro (pre-
gunta 8).

• Asegurar el buen uso de las instalaciones, mobilia-
rio y rnatcriales didácticos (pregunta 21).

• Garantizar la aplicación del presupuesto y re-
alizar un control presupuestario riguroso [pre-
gunta 22).

En relación con el segundo tipo de actuaciones,
relacionadas con los profesores, el personal no docente j

¿os alumnos, ¡os verbos que habitualmente reflejan las
acciones son, entre otros: informar e informarse, escu-
char, recoger iniciativas, orientar, formar, controlar,
motivar o impulsar. En esta categoría, el instru-
mento de análisis incluye ocho cuestiones en rela-
ción con:

• Generar procedimientos para la formación y la
actualización de los profesores/as en el centro
educativo (pregunta 9).

• Promover trabajos en equipo (pregunta 10).
• Informarse con respecto a la eficacia docente y

orientadora de los profesores y profesoras di-
rectamente o por vía de los departamentos
(pregunta 11).

• Intervenir, cuando sea necesario, con el fin de
resolver conflictos (pregunta 12).

• Estar disponible para recibir a profesores, a
personal administrativo, a padres y a alumnos,
escucharles y encauzar sus sugerencias o recla-
maciones (pregunta 13).

• Promover un buen clima de relaciones huma-
nas en el centro educativo (pregunta 14).

• Garantizar el reglamento de régimen interior
del centro (pregunta 15).

• Promover el máximo aprovechamiento de las
capacidades, cualidades, experiencia y conoci-
miento del profesorado y del personal adminis-
trativo y de servicios del centro (pregunta 23).

En relación con las actuaciones referidas a los pa-
dres de alumnos, los verbos que reflejan tareas habitua-
les son: informar, informarse, colaborar, promover o
comunicar. En esta categoría se incluyen dos pregun-
tas sobre:

• Promover procedimientos para que los padres
puedan informarse adecuadamente sobre la situa-
ción de sus hi]os e hi|as (pregunta 19).

• Mantener un clima ágil de comunicación con las
asociaciones de padres con el fin de lograr una
colaboración eficaz (pregunta 20).

Finalmente, en relación con el cuarto tipo de ac-
tuaciones, relacionadas con los organismos a nivel superior,

los verbos que expresan Lis acciones más frecuentes son:
proponer, informal-, ejecutar, colaborar, etc. El Cuestio-
nario incluye tres preguntas sobre esta categoría, en las
que se pide opinión valorativa sobre:

• Colaborar con los órganos de la Administra-
ción educativa en todo lo que se refiere a cues-
tiones de calidad de la educación (pregunta 16).

• Responder con puntualidad a los requerimien-
tos formulados por órganos de un nivel supe-
rior (pregunta 18).

De las acciones o tareas propuestas se trataba de
recoger la opinión de miembros del Consejo Escolar
y la de un profesor (elegido al azar) no miembro de
dicho consejo, quienes se pronunciarían sobre el gra-
do en que cada uno de ellos pensaba que el director
del centro se ocupa de la acción o tarca señalada.
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De modo semejante, se recogió la opinión de los pro-
pios directores sobre su actuación en las mencionadas
tareas o acciones. Para recoger su estimación, se utilizó
una sencilla escala evalúativa con las categorías Je: mu-
cho (5); bastante (4); regular (3); poco (2); nada (1); no
se (9). El cuestionario se aplicó a directores, a jefes de
estudios y a representantes de todos los restantes
sectores que constituyen el Consejo Escolar de los
centros educativos. El tamaño y distribución de la
muestra se describe en la presentación del informe
de esta Comisión.

2. Resultados

2.1. VALORACIÓN GENERAL SOBRE
FUNCIONES DEL DIRECTOR

Un primer análisis de los resultados obtenidos tras la
aplicación del Cuestionario ofrece una visión general

sobre cómo valoran la actuación del director/a los
sectores implicados en los centros educativos. Reco-
gemos seguidamente la evaluación de todas las fun-
ciones y, a continuación, aparecen éstas agrupadas
según los dpos de actuación.

2.1.1. VALORACIÓN DE TODAS LAS FUNCIONES

Teniendo en cuenta las respuestas dadas por todos
los miembros encuestados, se observa que, en con-
junto, valoran positivamente todas las funciones
del director por las que se pregunta. Ello se deduce
de las medias aritméticas sobre la opinión en cada
una de las cuestiones y de los porcentajes de respues-
ta a las dos categorías más altas de la escala con la
que se midieron (que corresponden a "mucha"'' o
"bastante" dedicación del director en cada una de las
cuestiones por las que se pregunta). (Cuadro 6 y grá-
fico 6).

Cuadro 6: Valoraciones de todas las funciones directivas

Fundones directive
Media de
opinión

4,60

4,51

4,50

4,44

4,43

4,42

4,40

4,38

4,38

4,37

4,36

4,34

4,32

4,17

4,07

3,99

3,92

Respuestas o "mucho o
bastante"

95%

96%

94%

92%

91%

93%

90%

92%

91%

90%

91%

92%

90%

85%

82%

77%

74%

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias

Responder a órganos de nivel superior

Ejecutar acuerdos de los órganos colegiados

Aplicación y control del presupuesto del centro

Intervención para resolver conflictos

Colaborar con la Administración en la calidad de la enseñanza

Promover buen clima de relaciones

Identificación de las necesidades del centro

Comuniccción con Asociaciones de padres

Información a los padres

Garantizar el cumplimiento del R.R.I.

Control de proyectos de mejora

Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor y personal
administrativo
Información de la eficacia docente y orientadora

Promover trabajos en equipo

Promover procedimientos de formación de los profesores en el centro

Rn el cuadro anterior puede verse que las medias mayoría superiores al 90%. Por tanto, se puede
de opinión oscilan entre 3,92 y 4,60 en la escala de
cinco grados ya cicada, y que los porcentajes obteni-
dos de la suma de respuestas en las categorías más al-
tas de la escala ("mucho" o "bastante") son en su

concluir que existe la opinión de que el director o
directora se ocupa, en general, bastante o mucho de
realizar las funciones propias de la dirección del
centro.
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Gráfico 6: Valoraciones de todas las funciones directivas
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2.1.2. VALORACIÓN DE LA DEDICACIÓN DEL DIRECTOR AL
CENTRO Y A SU MEJORA

Si se agrupan las funciones del director/íi por su
contenido, vemos que los aspectos relativos al centro
educativo en genera!, su gestión j su mejora (como son: el
ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados; la
aplicación y el control del presupuesto; la identifi-
cación de las necesidades del centro; el control de
los proyectos de mejora, y el asegurar el buen uso
de instalaciones y recursos), la valoración que se
hace de la dedicación del director es alta, ya que se
obtienen unas medias de opinión entre 4,50 y 4,32 y
unos porcentajes de respuesta superiores al 90% en
las dos categorías más altas de la escala (cuadro 7).
Las opiniones sobre este aspecto se manifiestan en el
sentido de que el director/a suele prestar mucha de-
dicación a estos temas.

2.1.3. VALORACIÓN DE LA ATENCIÓN AL PERSONAL
DEL CENTRO, ALUMNOS V PADRES

Las fundones del director que hacen referencia a la
convivencia o al clima de relaciones que se dan en el centro
son: la intervención en conflictos cuando sea necesa-
rio; la disponibilidad para recibir, escuchar y encau-
zar sugerencias de los diferentes miembros de la
comunidad escolar; la promoción de un buen clima
de relaciones, y la garantía del cumplimiento del re-
glamento de régimen interior. Las opiniones sobre
estas funciones ofrecen una media aritmética entre
4,60 y 4,36, y unos porcentajes de respuesta en las
dos categorías altas de la escala también superiores al
90% (cuadro 8). Por todo ello, podemos deducir que,
en general, los encuestados opinan que el director se
ocupa entre bastante y mucho de promover un buen
clima de centro.
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Cuadro 7: Valoración de las funciones del director sobre el "Centro educativo"

Dedicación del director/a al centro y a su mejora

Ejecutar acuerdos de los órganos colegiados
Aplicación y control del presupuesto del centro
Identificación de las necesidades del centro
Control de proyectos de mejora
Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos

Medio de
opinión

4,50
4,44
4,38
4,34
4,32

Respuestas a "mucho
o bastante"

94%

92%

92%
92%
90%

Cuadro 8: Valoración de las funciones del director en relación con la convivencia

Promoción por el director/a de un buen clima de centro
Media de Respuestas ci "mucho
opinión o bastante"

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias
Intervención para resolver conflictos
Promover buen clima de relaciones
Garantizar el cumplimiento del R.R.L

4,60
4,43
4,40
4,36

95%
91%
90%
91%

Por lo que respecta a las funciones del director
más directamente relacionadas con el profesorado, se pi-
dió opinión valorariva sobre las siguientes: la promo-
ción del aprovechamiento de las capacidades del
profesor; la información sobre la eficacia docente y
orientadora del mismo; el impulso a los trabajos en
equipo; la dinamizadón de procedimientos de forma-
ción de los profesores en el centro. A través de las opi-
niones recogidas se obtienen las medias más bajas de
todas las funciones del director (aunque dentro de
una tendencia de valoración alta en general) que, por

supuesto, son inferiores a las del grupo antenor: la
opinión manifestada sobre estas funciones relaciona-
das con el profesorado señala que los directores
prestan menos atención a éstas que a las relacionadas
con su preocupación por la convivencia o clima de re-
laciones. Las medias se sitúan aquí entre 4,17 y 3,92.
Los porcentajes de respuesta a los grados altos de la es-
cala (mucho o bastante) se encuentran entre el 74% y el
85% (cuadro 9). Ello, no obstante, significa bastante
dedicación del director a estas cuestiones en opinión
de los miembros encuestados.

Cuadro 9: Valoración de las funciones del director en relación con el profesorado

Acción por el director/a al profesorado

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor y personal
administrativo
Información de la eficacia docente y orientadora
Promover trabajos en equipo
Procedimientos de formación de los profesores en el centro

Media de
opinión

4,17

4,07
3,99
3,92

Respuestas a "mucho
o bastante"

85%

82%
77%
74%

En cuanto a la dedicación del director a las re-
laciones con las familias, la opinión recogida se hizo a
través de dos cuestiones que hacían referencia a
los procedimientos promovidos para c¡ue los pa-

dres puedan informarse sobre la situación de sus hi-
jos e hijas y al clima de relaciones mantenido con las
asociaciones de padres, con el fin de lograr una cola-
boración eficaz. En ambas se obtiene medias de opi-
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món muy paréenlas (4,38 y 4,37) y unos porcentajes
de respuesta a las dos categorías más altas de la esca-
la similares (cuadro 10), lo que nos indica bastante

dedicación del director a la relación con las familias
de los alumnos.

Cuadro 10:

Relaciones

Valoración de

del director/a con

Comunicación con asociaciones de padres

Información a los padres

las

las

funciones del

familias

director relacionadas con

Media de
opinión

4,38
4,37

las familias

Respuestas a "mucho
o bástanle"

91%
90%

2.1.4. VALORACIÓN DE ms RELACIONES CON ORGANISMOS
DENIVEL SUPERIOR

Por lo que respecta a temas relacionados cania Atl-
rmnistrañótt educativa, la opinión recogida se centró
en otros dos aspectos: la ocupación del director/a
para colaborar con los órganos de la Administración
en lo que se refiere a cuestiones de calidad de educa-

ción y para responder con puntualidad a los requeri-
mientos formulados por órganos de nivel superior.
Las dos medias de opinión obtenidas son altas (4,51
y 4,42), así como los porcentajes de respuesta a las
dos categorías más altas de la escala (cuadro 11), lo
que indica que los directores atienden bien a estos as-
pectos.

Cuadro 11: Valoración de las funciones del director relacionadas con la Administración educativa

Funciones del director relacionadas con la Administración educativa
Media de
opinión

Respuestas o "mucho

o bastante"

Responder a órganos de nivel superior

Colaborar con la Administración en la calidad de lo enseñanza
4,51
4,42

96%
93%

2.1.5. RESUMEN

Todos los miembros encuestados valoran positiva-
mente la dedicación del director a las funciones so-
metidas a evaluación. Las medias aritméticas de
opinión oscilan entre 3/J2 y 4,60 en una escala de
cinco grados. Agrupando las respuestas en las ca-
tegorías más altas ("mucho», «bastante"), en este
bloque se sitúan entre un 74% y un 96% de las es-
timaciones. Cabe, por tanto, deducir que la evaluación
de la dedicación del director a las funciones señaladas
es positiva. Dentro de esta valoración, la media más
baja corresponde a la dedicación para "promover
procedimientos de formación de los profesores en el
centro» y la más alta, a la «disponibilidad para escu-
char sugerencias" de los miembros de la comuni-
dad escolar.

Los bloques de funciones del director quedan
ordenados de esta forma de mayor a menor dedica-
ción, según las opiniones de todos los miembros en-
cuestados y siempre con escasas diferencias entre las
medias globales.

• Funciones relacionadas con los organismos a
nivel superior (media: 4,44)

• Punciones relacionadas con la convivencia en
el centro (media: 4,44)

• Administración, gestión y mejora del centro
(media: 4,38)

• Relaciones con las familias de los alumnos
(media: 4,37)

• Funciones relacionadas con el profesorado
(media: 4,02).

Asimismo, se observa que la dedicación más in-
tensa del director parece centrarse en las funciones
relacionadas con los organismos de nivel superior y
las relacionadas con la convivencia en los centros.
Con menor intensidad (aunque no a mucha distan-
cía) aparecen las funciones de administración, ges-
tión y mejora del centro, y las que promueven la
relación con las familias. (Ver gráfico 7).

F-s de destacar que las funciones del director re-
lacionadas con el profesorado Qcnen la puntuación
media más baja, aunque en sí misma es una puntua-
ción relativamente alta (con un valor de 4,02, en una
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escala de 1 a 5); se incluyen en este bloque funciones
como la promoción del aprovechamiento de las ca-
pacidades del profesor, la información sobre la efica-

cia docente y orientadora del mismo, la promoción
de trabajos en equipo y la generación de procedi-
mientos de formación de los profesores en el centro.

Gráfico 7: Representación de la valoración de las funciones directivas

Funciones relacionadas con organismos o nivel superior

Funciones relacionadas con la convivencia en el centro

Administración, gestión y mejora del centro

Relaciones con las familias de los alumnos

Funciones relacionadas con el profesorado

2.2. DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN QUE
LOS SECTORES IMPLICADOS EFECTÚAN DE
LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR

Tal como se ha descrito anteriormente, las valoracio-
nes que sobre las funciones del director han efectua-
do rodos los encuestados llevan a concluir que, en
general, las estimaciones son bastante elevadas en
prácticamente todas las funciones sobre las que se
pidió opinión, si bien existen diferencias entre unas y
otras. Pero, además de estos datos generales, parece
oportuno referirse a las estimaciones que sobre tales
funciones han emitido los diversos sectores consult-
ados. Con el fin de ofrecer esta visión sectorial, las
diferencias de valoración en las distintas funciones
directivas se han visto entre los siguientes pares de
colectivos;

• Valoración del director (autovaloración), frente
a la del resto de miembros encuestados fhete-
rovaloradón).

2.2.1.

Valoración del director, frente a k de alumnos,
profesores y padres conjuntamente.
Valoración de la función directiva en los cen-
tros públicos, frente a la de los centros priva-
dos concertados.
Valoración de la función directiva en los cen-
tros de educación Primaria, frente a la de los
centros de Educación Secundaria.
Valoración de la función directiva en los cen-
tros con directora, frente a la de los centros
con director.

AliTOVALORAGÓN POR EL DIRECTOR, FRENTE A LA
EVALUACIÓN POR LOS OTROS SECTORES IMPLICADOS

La autovaloración de la función directiva se analiza
a tiavés de las respuestas dadas por 518 directores
de los centros de la muestra; la heterovaloración
efectuada por los otros sectores, a través de las 4.109
respuestas del resto de miembros encuestados (cua-
dro 12).
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Cuadro 12: Diferencias de valoración de las funciones directivas

VALORACIÓN DIRECTOR Y OTROS TITULARIDAD NIVEL SEXO

- . . L ,_, , ,. AIL.MTOS, ptidrcs Ceñiros Centro' C f-nr>o5 d'1 Centros de F „ ~.
Funciones directivas Auto netero Uircdor , .. , . _ _ c . Uirectoru Uirecrur

firoT^sorc:^ publir.o& iinvadci1, L Hrirnariü íjecundono

Identificación de las necesidades del centro • • •

Control do los proyectos de mejora - • •

Ejecución de los acuerdos de los órganos colegiados • • • - - •

Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos - • - - •

Aplicación y control del presupuesto • - -

Intervención en conflicto • • _ _ _ _ _ _

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias • • _ _ _ _ _ _

Promover buen clima de raldciones • -

Garantizar el cumplimiento del RUI - • •

Procedimientos de formación de los profesores en el centro • • • - -

Promover trabajos en equipo _ _ _ _ . _ _ •

Información de la eficacia docente y orientadora de los • * •
profesores

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor
y personal administrativo • •

t_
Promover procedimientos de información a los padres - •
Comunicación con Asociaciones de padres _ _ _ _ _ _ _ >

Colaboración con la Administración en la calidad de la c

educación • - - - 2

Responder o órganos de nivel superior - • "T

• Diferencias de valoración sfgnffjcalrvos • favor dd colectivo donde figuro el punió.
— No hay diferencias signiíicolwQS enlre los cateemos O

m

n



F U N C I O N A M I E N T O DE L O S C E N T R O S

En el conjunto de las diecisiete funciones del di-
rector, no se han encontrado diferencias significati-
vas entre ia autovaloración que de ellas hace el
director y la que hacen el resto de- lo.s miembros en lo
que se refiere a: asegurar el buen uso de instalaciones
y recursos; controlar los proyectos de mejora; garan-
tizar el cumplimiento del reglamento de régimen in-
terior; responder a órganos de nivel superior;
informarse de la eficacia docente y orientadora de los
profesores; promover trabajos en equipo, y generar
procedimientos de información a los padres y de co-
municación con asociaciones de padres.

Sí se han encontrado diferencias significativas (a
un nivel de confianza del 1%, lo que supone una
probabilidad científica de acierto del 99%) en (por
orden de mayor a menor diferencia): ejecutar los
acuerdos de los órganos colegiados; estar disponi-
ble para recibir y escuchar sugerencias; promover
un buen clima de relaciones en el centro; identificar
las necesidades del centro; e intervenir en conflictos
cuando sea necesario. En estas funciones la autova-
loración del director es significativamente mayor que
la valoración que lian efectuado los restantes miem-
bros.

También hay diferencias significativas entre am-
bas valoraciones en las siguientes funciones: generar
procedimientos de formación de los profesores en el
centro; aplicar y controlar el presupuesto; colaborar

con la Administración en la calidad de la enseñanza,
y promover el aprovechamiento de capacidades dei
profesor y personal administrativo. En estas funcio-
nes las medias más bajas se dan en la autovaloración
efectuada por el director, por debajo de la evaluación
externa que hacen los restantes sectores.

En conjunto, teniendo en cuenta los bloques de
las funciones directivas, la autoevaluación tiende a
ser mayor en las funciones relacionadas con la convi-
vencia en el centro, seguida de las que tienen relación
con la gestión del centro y su mejora. Por el contra-
rio, el director piensa que dedica menos tiempo de lo
que creen los demás a las funciones relacionadas con
la Administración y los órganos de nivel superior.
Los dos tipos de valoración se igualan en la dedica-
ción a funciones relacionadas con los profesores y
con los padres.

2.2.2. AUTOVALORACIÓN DE LAS FUNCIONES POR EL

DIRECTOR, Y VALORACIÓN DE LAS MISMAS POR EL

TOTAL DE PADRES, ALUMNOS Y PROFESORES

El total de las respuestas que se analizan en este caso
son: por un lado, las 518 de los directores; y. por otro,
las 2.798 respuestas de padres, alumnos y profesores.
En este último colectivo entran los profesores
miembros del Consejo Escolar y los que no son
miembros (cuadro 12 y gráfico 8).

Gráfico 8: Autovaloración de las fundones directivas, y valoración por el total de padres, alumnos
y profesores

Aplicación y control presupuesto

Procedimientos de formación profesores

Colaborar con Admón. en calidad enseñanza

Aprovechamiento capacidades profesor y Admón

Información eficacia docente y orientadora

Asegurar buen uso de instalaciones y recursos

Responder a órganos de nivel superior
Garantizar cumplimiento RRI

Comunicación con asociaciones da padres

Control de proyectos de mejora -

Promover trabajos en equipo -

Información a los padres

Intervención en conflictos

Promover buen clima relaciones

Identificación necesidades del centro

Disponibilidad escuchar sugerencias
Ejecutar acuerdos de órganos colegiados

Pqdres

í

Director

1,5 1 2.5 3 3.5

Padres + profesores + alumnos
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Las diferencias encontradas son muy parecidas a
las descritas anteriormente entre la autoval o ración
del director y la valoración del resto de los miembros
cncuestados. En este caso, la autoval o ración del di-
rector es mayor que la del bloque de padres, alumnos
y profesores en la dedicación para: ejecutarlos acuer-
dos de tas órganos colegiados; estar disponible para
recibir y escuchar sugerencias; identificar las necesi-
dades di-1 centro; promover un buen clima de rela-
ciones; intervenir en conflictos, y p romover
procedimientos de información a los padres.

La diferencia se invierte, es decir, es menor la au-
Coevaluación del director que la de los otros tres co-
lectivos juntos, en la dedicación del director para:
aplicar y controlar el presupuesto, y para generar
procedimientos de formación de los profesores en el
centro. No hay diferencias entre ambos bloques de
colectivos en la valoración del resto de las funciones
del director.

Si consideramos las funciones directivas agrupa-
das, el director piensa que se dedica más que lo que
opinan los otros colectivos a las cuestiones referen-

tes a la convivencia en el centro, a la gestión del cen-
tro y su mejora, y a cuestiones referidas a los padres
de los alumnos. No aparecen diferencias en las opi-
niones respecto a la dedicación a cuestiones de pro-
fesorado y de organismos de nivel superior.

2.2.3. DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN SEGÚN LA
TITULARIDAD DEL CENTRO

Atendiendo a las valoraciones obtenidas de todos los
miembros cncuestados en las cuestiones relativas a la
función directiva y teniendo en cuenta la titularidad
del centro, que puede ser público (3.111 personas en-
cuestadas) o privado concertado (1.550 personas),
se observa que solamente en tres funciones directi-
vas no hay diferencias en la valoración recibida entre
los dos tipos de centro, a saber: la dedicación del di-
rector para mantener una comunicación ágil con las
asociaciones de padres; la intervención en conflictos;
y la disponibilidad del mismo para recibir y escuchar
sugerencias (cuadro 12 y gráfico 9).

Gráfico 9: Valoración de las funciones directivas en los centros públicos y privados
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La práctica totalidad del resto de las funciones
del director (trece en total) han resultado ser signifi-
cativamente más valoradas en los centros privados
concertados tjuc en los públicos. Por orden ascen-
dente de discrepancia entre las medias de opinión de
cada uno de los dos tipos de centro, estas funciones
quedan ordenadas así: procedimientos de formación
de los profesores en el centro; promoción de rraba-
jos en equipo; información de la eficacia docente y
orientadora de los profesores; promoción del apro-
vechamiento de capacidades del profesor y personal
administrativo; colaboración con la Administración
en la calidad de la enseñanza; aseguramiento del
cumplimiento del reglamento de régimen interior;
promoción de procedimientos de información a los
padres; identificación de las necesidades del centro;
respuesta a órganos de nivel superior; control de los
proyectos de mejora; aseguramiento del buen uso de
instalaciones y recursos; promoción de un buen cli-
ma de relaciones, y ejecución de los acuerdos de los
órganos colegiados.

Solamente en la aplicación y control del presu-
puesto que hace el director, la valoración es significa-
tivamente mayor en los centros públicos (al nivel de
confianza del 99%, es ducir, con un margen de error
del 1%). Si consideramos los bloques de funciones
directivas, aparecen diferencias, con una media de
valoración más alta en los centros privados que en
los públicos.

2.2.4. DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN ENTRE CENTROS
DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y DE EDUCACIÓN
SECUNDARIA

Atendiendo al nivel de los centros de la muestra, es
decir, si son centros de Educación Primaria (con
2.341 miembros encuestados) o de Educación Se-
cundaria (con 2.320 miembros encuestados), las
valoraciones recibidas en los distintos aspectos de
la función directiva tienen las siguientes similitu-
des y discrepancias (cuadro 12 y gráfico 10).

Gráfico 10: Valoración de las funciones directivas en los centros de Educación Primaria y en los
centros de Educación Secundaria
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Las personas de centros de Educación Secunda-
ria encuestadas valoran más que sus homologas de
centros de Educación Primaria la dedicación de sus
directores a: identificación de las necesidades del
centro; control de los proyectos de mejora; informa-
ción de la eficacia docente y orientadora de los pro-
fesores y aseguramiento del cumplimiento del
Reglamento de Régimen Interior.

En cambio, los miembros encuestados de los
centros de Educación Pnmana valoran significativa-
mente más que los procedentes de los centros de
Educación Secundaria la dedicación de sus directo-
res para mantener un clima ágil de comunicación con
las asociaciones de padres con el fin de lograr una
colaboración eficaz.

El resto de las funciones del director reciben una
valoración similar en ambos tipos de centros. No se han
encontrado, por tanto, diferencias significativas entre
los centros de Educación Primaria y los de Educación
Secundaria en la dedicación de tos directores para:
ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados; inter-
venir en conflictos; promover procedimientos de in-
formación a los padres; responder a los órganos de
nivel superior; colaborar con la Administración en la
calidad de la enseñanza; asegurar el buen uso de insta-
laciones y recursos; aplicar y controlar el presupuesto;
general-procedimientos de formación de los profeso-

res en el centro: promover trabajos en equipo; pro-
mover el aprovechamiento de capacidades del profe-
sor y personal administrativo; facilitar una comunicación
ágil con las asociaciones de padres, y estar disponible
para redbir y escuchar sugerencias.

No aparecen diferencias significativas entre la
media de valoración de los centros de educatión Pri-
maria y los de educación Secundaria si se agrupan las
funciones por bloques, a saber: dedicación al centro
y a su mejora; atención a padres, alumnos y personal
del centro; y relaciones con organismos de nivel su-
perior.

2.2.5. DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN SEGÚN ELSEXÜ
DEL DIRECTOR/A

Teniendo en cuenta que la muestra de directores in-
cluye 195 mujeres y 314 hombres, se ha hallado la
media de valoración en cada una de las funciones di-
rectivas en aquellos centros donde había directora y lo
mismo en los que tenían director (cuadro 12 y gráfico
11). Los resultados obtenidos muestran que, en la
mayoría de las funciones (trece en total) las directo-
ras obtienen valoración más alta que los directores;
no aparecen, en cambio, diferencias significativas en-
tre ambos sexos en las cuatro funciones restantes.

Gráfico 11: Valoración de las funciones directivas en los centros con directora y en los centros con director
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Se puede deducir, por las valoraciones otorga-
das, que las directoras se ocupan más que los directo-
res en: promover procedimientos de formación de
los profesores en el centro; promover trabajos en
equipo; informarse de la eficacia docente y orientadora
de los profesores; promover el aprovechamiento de ca-
pacidades del profesor y personal administrativo; co-
laborar con la Administración en la calidad de la
enseñanza; identificar las necesidades del centro; ga-
rantizar el cumplimiento del reglamento de régimen
interior; responder a los órganos de nivel superior;
promover procedimientos de información a los pa-
dres; controlar los proyectos de mejora; promover
un buen clima de relaciones; asegurar el buen uso de
instalaciones y recursos, y ejecutar los acuerdos de
los órganos colegiados.

Considerando las funciones directivas en blo-
ques, se observa que las directoras reciben en el ejer-
cicio de sus funciones una valoración media más alta
que los directores en: su dedicación al centro en ge-
neral y su mejora; las funciones relacionadas con la
convivencia en el centro; las relaciones con los pro-
fesores y con ¡a Administración. En cambio, no se
ven diferencias en cuanto a las funciones relaciona-
das con las familias de los alumnos.

2.2.6. RESUMEN

Teniendo en cuenta los bloques de funciones directi-
vas, la auto evalúa ción que hace el director o directora
de su propia gestión tiende a ser mayor que la valora-
ción externa efectuada por el resto de miembros en-
cuestados en las funciones relacionadas con la
convivencia en el centro, seguidas de las que tienen
relación con la gestión del centro y su mejora. Por el
contrario, el director estima que dedica menos tiem-
po de lo que creen los demás a las funciones relacio-
nadas con la Administración y órganos de nivel
superior. Los dos tipos de valoración se igualan en la
dedicación a funciones relacionadas con los profeso-
res y con los padres.

Cuando se compara la autovaloración de la fun-
ción directiva con la valoración que de la misma ha-
cen los alumnos, padres y profesores, las diferencias
encontradas son muy parecidas a las descritas ante-
riormente entre la autovaloración del director y la va-
loración por el resto de los miembros encuestados.

Teniendo en cuenta la titularidad del centro, la
mayoría de las funciones del director (trece en total)
han resultado ser significativamente más valoradas
en los centros privados concertados que en los públi-
cos; solamente la dedicación del director a aplicar y

controlar el presupuesto obtiene una valoración sig-
nificativamente mayor en los centros públicos.

Diferenciando las valoraciones según la etapa
educativa a que corresponde el centro, se han encon-
trado pocas diferencias entre los centros de Educa-
ción Primaria y los de Educación Secundaria, ya que
doce funciones directivas quedan valoradas de la
misma forma en ambos tipos de centro. Solamente la
dedicación del director para mantener un clima ágil
con las asociaciones de padres ha tenido más valora-
ción en los centros de Educación Primaria que en los
de Educación Secundaria. En cambio, en los centros
de Secundaria se valora más la dedicación que desde
la dirección se hace para: identificar las necesidades
del centro; controlar los proyectos de mejora ; infor-
marse de la eficacia docente y orientadora de los pro-
fesores, y garantizar el cumplimiento del Reglamento
de Régimen Interior.

Por otra pane, se observa que las directoras reci-
ben en el ejercicio de sus funciones una valoración
media más alta que los directores en: lo relativo al
centro en general y su mejora; las funciones relacio-
nadas con la convivencia en el centro, con los profe-
sores y con la Administración. No se ven, en cambio,
diferencias en cuanto a las funciones relacionadas
con las familias de los alumnos.

En las diferencias encontradas y aquí comenta-
das hay que tener en cuenta que algunas variables co-
varían entre sí; por ejemplo, por una parte, son
proporcionalmente más los centros privados que tie-
nen directora que los centros públicos y, por otra, los
centros de Educación Primaría son en su mayoría
centros públicos.

2.3. RELACIONES ENTRE LAS VALORACIONES DE
LAS DISTINTAS FUNCIONES DEL DIRECTOR
DE CENTRO

Con el fin de detectar si existe algún tipo de correla-
ción entre las valoraciones otorgadas a las funciones
directivas, se han obtenido coeficientes de correla-
ción entre ellas. En la matriz de correlaciones entre
todas las valoraciones de las funciones directivas se
han encontrado correlaciones positivas y significativas
al 11; oscilan entre una correlación, r—0,23 (correspon-
diente a "responder a órganos de nivel superior» y «ge-
nerar procedimientos de formación de los
profesores en el centro") y una correlación r=0,62
(entre «identificación de las necesidades del centro» y
«control de proyectos de mejora»).

IZn el gráfico 12 pueden verse las funciones direc-
tivas, cuyas valoraciones mantienen entre sí córrela-
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Gráfico 12: Relaciones más altas entre las valoraciones de las funciones directivas
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ciones superiores a 0,50. La función directiva de pro-
mover el máximo aprovechamiento de las capacidades, cualida-

des, experiencia y conocimiento del profesorado y del resto del

personal (pregunta 23 del Cuestionario) mantiene co-
rrelaciones altas con otras cinco funciones directivas,
a saber:

• Información respecto a la eficacia docente y
orientadora de los profesores (r= 0,55)

• Promoción de trabajos en equipo (r = 0,52)
• Generación de procedimientos para la forma-

ción y actualización del profesorado (r = 0,51)
• Promoción de un buen clima de relaciones

(r = 0,51)
• Promoción de procedimientos para que los pa-

dres estén informados (r = 0,50).
A su vez, la función directiva de información respec-

to a la eficacia docente y orientadora de los profesores/as (pre-
gunta 11) correlaciona por encima de 0,50 con las
fundones de:

• Generación de procedimientos para la
formación y actualización del profesorado
(r = 0,57)

• Aprovechamiento de las capacidades del per-
sonal (r - 0,55)

• Promoción de trabajos en equipo (r - 0.54)
• Control de la ejecución de los proyectos de

mejora (r = 0,50)
Otra función directiva generarprocedimientos para la

formación)1 actualización del profesorado (pregunta 9) co-
rrelaciona por encima de 0,50 con:

• Promover trabajos en equipu (r = 0,60)
• Informarse de la eficacia docente y orientadora

(r = 0,54)
• Promover el aprovechamiento de las capacida-

des del personal (r = 0,51)
La función directiva, promover trabajos en equipo

(pregunta 10), correlaciona por encima del límite ex-
puesto con:

• Generar procedimientos para la formación y
actualización del profesorado (r = 0,60)

• informarse de la eficacia docente y orientadora
(r = 0,57)

• Promover el aprovechamiento de las capacida-
des del personal (r — 0,52)

La dedicación del director al control de los proyectos de
mejora (pregunta 8) tiene correlación alta con:

• Identificar de las necesidades del centro (r = 0,62,
la correlación más alta de la matriz)
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• Informarse de la eficacia docente y orientadora
(r - 0,50).

La dedicación del director a promover un buen clima
de relaciones (pregunta 14) mantiene correlaciones al-
tas con utras tres funciones, a saber:

• La disponibilidad del director para escuchar
sugerencias (r = 0,52)

• El aprovechamiento de las capacidades del
personal (r = 0,51)

• La identificación de las necesidades del centro
(r = 0,50).

En resumen, las correlaciones más altas se dan
principalmente entre la valoración de las funciones
del director que hacen relación al profesorado, como
son: promover el aprovechamiento de las capacidades
del profesor y personal administrativo; informarse de la
eficacia docente y orientadora de los profesores, y pro-
mover trabajos en equipo y generar procedimientos
de formación de los profesores en el centro.

Con algunas de estas funciones correlacionan
alto también otras, comu son: promover un buen cli-
ma de relaciones. Ésta, a su vez, correlaciona con: estar
disponible para escuchar sugerencias y con controlar
los proyectos de mejora. Esta úluma correlaciona, a su
vez, con: ocuparse de la identificación de las necesida-
des del centro y con promover procedimientos para
que los padres puedan informarse sobre la situación
de sus hi|os. Es decir, la intensidad con que los direc-
tores se ocupan de una de estas funciones tiende a
corresponderse con la que dedican a las demás.

2.4. AGRUPACIÓN FACTORIAL DE LAS
VALORACIONES SOBRE LAS FUNCIONES
DIRECTIVAS

Las diecisiete variables a través de las que se ha pedi-
do la opinión sobre la fundón directiva, que han sido
comentadas en los apartados anteriores, proporcio-
nan una información pormenorizada. Por ello, se
planteó la necesidad de estudiar si en todo el bloque de
preguntas había una estructura subyacente que articula-
ra de forma lógica su composición y que, al mismo
tiempo, resumiera la información proporcionada por
las variables originales. Para ello, se ha utilizado el aná-
lisis factorial con el fin de encontrar la existencia de
tactores o variables latentes que resuman la informa-
ción proporcionada por las originales sin una pérdida
sustancial de dicha información.

2.4.1. APARICIÓN DE U ESTRUCTURA FACTORIAL

La matriz de correlaciones a la que se aplicó el test de
esfericidad de Bartlett confirmaba el alto grado de

correlación de las variables, lo que indicaba que el
análisis factorial era una técnica que podía ser perfec-
tamente empleada. La misma conveniencia era indi-
cada por otra medida, también aplicada en nuestro
caso: la de Kaiser-Meyer-Oíkin, que alcanza un valor
de 0,96, más alto que lo que Kaiser considera ya
como muy adecuado para llevar a cabo el análisis fac-
torial (0,9). Realizado a través de la rotación ortogo-
nal Varimax, se han encont rado dos factores
claramente di fe re n ciados quu explican casi el 50° o de
la varianza total. El primer factor explica un 42,8 de
la varianza y el segundo un 6,4 (cuadro 13). Hay que
tener en cuenta que es diferente el número de varia-
bles que pesan en cada uno de eüos, doce en el pri-
mero y cinco en el segundo. La descripción de los
factores es la que sigue a continuación.

El factor 1 podría definirse como Junciones que ofi-
cialmente se atribuyen al director. Constituyen este factor

aquellas variables originales que se refieren a funcio-
nes que, de alguna manera, se espera oficialmente
que haga el director. Por orden de mayor a menor
peso en el factor, son las siguientes: disponibilidad para
recibir, escuchar y encausar sugerencias de los diferentes sedo-

res de la comunidad escolar (0,71); ejecutar los acuerdos de los

órganos colegiados (0,68); intervenir en conflictos (0,76);pro-

mover un buen clima de relaciones (0,54); responder a ios ór-

ganos de nivel superior (0,54); identificar las necesidades del

centro (0,53);garantizar el cumplimiento del reglamento de ré-

gimen interior (0,53); controlar los proyectos de mejora (0,53);

colaborar con la Administración en la calidad de la enseñanza

(0,5 í) ; mantener comunicación con las asociaciones de padres

(0,49); aplicar y controlar elpresupuesto(O,48),y asegurar el

buen uso de instalaciones y recursos (0,46).

En este primer factor, las variables con más peso
en él son: la disponibilidad para recibir, escuchar y
encauzar sugerencias de los diferentes sectores de la
comunidad escolar (0,71); ejecutar los acuerdos de
los órganos colegiados (0,68), e intervenir en conflic-
tos (0,67). En conjunto, podrían considerarse
como funciones clásicas las que se esperan de la
persona que asume la dirección de un centro educa-
tivo.

El factor 2 podría definirse como función directiva
directamente relacionada con el profesorado. E n este factor

pesan aquellas variables que recogen la opinión sobre
la dedicación del director a temas en reladón directa
con el profesorado como son, por orden de mayor a
menor peso atribuido: generar procedimientos deformación

y actualización de ¡os profesores en el centro (0,82); promover

trabajos en equipo con ¡os profesores y profesoras (0,76); infor-

marse de la eficacia docente y orientadora de los profesores

(0,71);promover el aprovechamiento de capacidades, cualida-
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lies, experiencia y conocimientos de!profesorado y personal ad- dimiento s para que los padres puedan informarse sobre la si-
mitiistrativoj de servicios del centro (0,64), y promover pnce- tuación de sus hijos e hijas (0,52).

Cuadro 13; Agrupación factorial de las funciones directivas

Funciones directivas FACTOR 1 FACTOR 2

Identificación de las necesidades del centro

Control de las proyectos de mejora

Procedimientos de formación de los profesores en el centro

Promover trabajos en equipo

Información de la eficacia docente y orientadora de los profesores

Intervención en conflictos

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias

Promover buen clima de relaciones

Garantizar el cumplimiento del R.R.I.

Colaboración con la Administración en la calidad de la enseñanza

Ejecución de los acuerdos de los órganos colegiados

Responder a órganos de nivel superior

Promover procedimientos de información a los padres

Comunicación con Asociaciones de padres

Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos

Aplicación y control del presupuesto

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor y personal administrativo

Auto valor

Porcentaje de varianza explicada

0,539
0,530

—

• —

—

0,076

0,719

0,549

0,533

0,519

0,687

0,546

—

0,490

0,468

0,484

—

7,283

42,8

—
—

0,829

0,767

0,718

—

—
—

—

—

—

—

0,521

—

—

—

0,042

1,081

6A

De las cinco variables que pesan en este factor,
las tres primeras de mayor peso son funciones del di-
rector en relación claramente con ti profesorado;
por depender más del talante personal del directo/a,
no son tan esperables de la acción directiva como las
funciones del factor anterior (que se incluirían, más
bien, dentro de un concepto del director como auto-
ridad gestora). Se trata, en este segundo factor, de
funciones del director t¡ue tienen mucho que ver con
su estilo personal de dirección. Nos referimos, pues,
a las funciones siguientes: facilitar la actualización del
profesorado en el centro, facilitar una dinámica de
trabajo en equipo del profesorado y estar informado
de la eficacia docente y orientadora de los profesores
(bien directamente o por vía de los departamentos
respectivos).

Los dos grandes factores mencionados nos defi-
nen dos modelos diferentes de dirección, uno más
centrado en realizar las funciones que oficialmente se
le asignan y otro más volcado en la dinámica interior
de funcionamiento del profesorado.

2.4.2. VALORACIÓN DE LOS FACTORES BÁSICOS DE LAS
FUNCIONES DIRECTIVAS POR LOS DIFERENTES
SECTORES

Se han hallado las puntuaciones factoriales de las
personas encuestadas en los dos factures aparecidos
teniendo en cuenta, por una [Darte, la puntuación dada
a cada una de las variables que configuran el factor, y,
por otra, el peso de cada una de estas variables origina-
les en el factor en cuestión. Estas puntuaciones facto-
riales son normalizadas con media 0 y desviación
típica 1. Con las citadas puntuaciones en cada uno de
los dos factores se han realizado las mismas desagrega-
ciones que se habían hecho con las variables considera-
das aisladamente: colectivo que responde; auto o
hete tróvalo ración; titularidad del centro; centros con di-
rectora o con director; etapa educativa a que corres-
ponde el centro, y tamaño del mismo.

Teniendo en cuenta las funciones del director in-
tegradas en el factor 1, que se ha identificado como

fundones directivas oficialmente esperables, los colectivos
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quedan ordenados, de mayor a menor valoración dada,
en esta forma (gráfico 13): jefe de estudios; director; pa-
dres; representante del Ayuntamiento; representante
del titular del centro; representante del profesorado
en el consejo escolar; personal de administración y
servicios; profesorado no miembro del consejo escolar,
y alumnado. Las diferencias de medias son significati-
vas entre el jefe de estudios y el director, y casi esta-
dísticamente significativas en todos los restantes
colectivos.

Por lo que respecta a hs funciones directivas direc-
tamente relacionadas con el profesorado, integradas en el
factor 2, los colectivos quedan ordenados, de más
a menos valoración dada, en esta forma: repre-
sentante del titular del centro; representante del
personal de administración y servicios; padres;
representante del Ayuntamiento; alumnado; profe-
sorado miembro del consejo escolar; jefe de estu-

dios ¡profesorado no miembro del consejo escolar, y
director. Las diferencias significativas se dan entre
los tres primeros colectivos citados y los tres últimos.

En el gráfico 13 pueden verse las diferencias en-
contradas en la ordenación de los colectivos en cada
uno de los dos factores. Se ve cómo el ¡efe de estudios
y el director son los que más valoran la ocupación del
director en funciones oficialmente esperables y, en
cambio, son los colectivos que menos valoran la ocupa-
ción del director en asuntos relacionados con el profe-
sorado. Cuando opinan sobre la dedicación del director
en cuestiones relacionadas con el profesorado, quedan
en posiciones anteriores dentro del conjunto de co-
lectivos: el representante del titular del centro; el del
personal de Administración y servicios, y el del alum-
nado. Su valoración se sitúa por encima de la que
ofrecen cuando la emiten sobre la dedicación del di-
rector a funciones oficialmente esperables.

Gráfico 13: Promedio y número de orden de los colectivos según la valoración dada en cada factor
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Consecuentemente con las diferencias encontra-
das anteriormente, la autovaloración del director en
las funciones que oficialmente se esperan de él es
significativamente mayor (a un nivel de confianza
del 99%) que la valoración que recibe del resto de
los miembros encuestados. Por el contrario, al mis-
mo nivel de significatividad, la autovaloración del
director en su dedicación a actividades directamen-
te relacionadas con el profesorado es menor que la
que hacen el conjunto de los miembros encuestados
(cuadro 14).

Los miembros encuestados de los centros públi-
cos piensan que sus directores se ocupan de realizar
las funciones oficialmente espembks significativamente
más que lo que piensan los miembros encuestados
de los centros privados respecto a sus directores
(cuadro 15). Este hecho parece contrastar, en cierto
modo, con lo expuesto al desagregar por titularidad
cada una de las funciones; sin embargo, analizando
las doce variables que pesan en este factor se observa

que: tres de ellas (intervención en la solución de con-
flictos, disponibilidad para escuchar sugerencias y
comunicación con asociaciones de padres) no pre-
sentan diferencias significativas entre ambos tipos de
centro, teniendo dos de estas últimas (intervención
en la solución de conflictos y disponibilidad para es-
cuchar sugerencias) bastante peso en el factor; ade-
más, otra de las funciones evaluadas tiene una
valoración significativamente mayor en los centros
públicos (con una media de 4.45, frente a 4.40 en los
privados); las ocho restantes funciones que sí tenían
una media mayor en los centros privados son varia-
bles con un peso mediano en este factor.

Las diferencias se invierten entre ambos tipos
de centros cuando valoran la dedicación de sus di-
rectores a funciones directamente relacionadas con
el profesorado, siendo ahora la función directiva de
los centros privados la que obtiene una valoración
significativamente mayor que la de los centros públi-

Cuadro 14: Valoraciones del director y de ios restantes sectores sobre los factores básicos de las
funciones directivas

Valoración de los foclores básicos

Funciones oficialmente esperables

Funciones relacionadas con el profesorado

" " • Diferencias significativas al l%o

Director

0,17

-0,31

MEDIA

No director

-0,03

0,06

Nivel de
significación

No han aparecido diferencias significativas en- centros de Educación Primaria se ocupan de igual
tre las medias, en razón de la etapa educativa a que forma que los de Educación Secundaria de realizar
corresponde el centro: es decir, los directores de aquellas funcionesquesonesperablesenrazóndesu

Cuadro 15: Valoraciones sobre los factores básicos de las funciones directivas en los centros públicos
y en los privados

Valoración de los factores básicos

Funciones oficialmente esperables

Funciones relacionados con el profesorado

• " " Diferencias significativas al 1 %o

Públicos

0,07

-0,19

MEDIA

Privados

-0,13

0,34

Nivel de
significación

*****

• * • •
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cargo, así como de aquellas que están en relación di-
recta con el profesorado (cuadro 16).

No han aparecido diferencias significamos en razón
del sexo del director en aquellas acávidades efiáctímeti/i espera-

bles en razón del cargo, por lo que se puede concluir que la
ocupación del director en estas funciones es independiente
de que sea director o directora, dado que las medias de va-
loración de los miembros cncuestados no presentan dife-
rencias significativas entre los que pertenecen a centros
con directora y los que pertenecen a centros con director.
No se puede decir lo mismo respecto a las funciones di-
rectivas directamente relacionadas con el profesorado,
donde las directoras obtienen valoraciones más altas
(cuadro 17).

En los centros grandes (más de 650 alumnos), la
media aritmética de valoración que hacen los miem-
bros encuestados en las funciones oficialmente espe-
rables del director es significativamente menor que la
de los centros pequeños (menos de 380 alumnos): -
0,08 frente a 0,02. Se puede concluir que en los cen-
tros pequeños el director se ocupa más que en los
centros grandes de todas las funciones que pesaban
en este primer factor. En cambio, no aparecen dife-
rencias significativas en razón del tamaño del centro
entre las medias de valoración de la función directiva
directamente relacionada con el profesorado (cuadro
18).

Cuadro 16: Valoraciones sobre los factores básicos de las funciones directivas en centros de Educación
Primaria y en los de Secundaria

Valoración de los (actores básicos MEDIA
Nivel de

significación

Funciones oficialmente esperables

Funciones relacionadas con el profesorado

Centros de
Primaria

0,01

-0,02

Cetros de
Secundario

-0,02

0,02

— Diferencias no significativas estadísticamente

Cuadro 17: Valoraciones sobre los factores básicos de las funciones directivas en los centros que tienen
directora o director

Valoración de los factores básicos

Funciones oficialmente esperobles

Funciones relacionadas con el profesorado

MEDIA

Centros con
directora

-0,02

0,16

Cetros con
director

0,01

-0,11

Nivel de
significación

—

— Diferencias no significalivas e
" " Diferencias significativas al l%o

2.4.3. RESUMEN

A través del análisis factorial se perfilan dos modelos
de dirección: uno más centrado en realizar XAS funcio-
nes que oficialmente se asignan al director, como son: es-
tar disponible para recibir, escuchar y encauzar
sugerencias; ejecutar los acuerdos de los órganos co-

legiados; intervenir en conflictos; promover buen cli-
ma de relaciones; responder a órganos de nivel supe-
rior; identificar las necesidades del centro; garantizar
el cumplimiento del reglamento de régimen interior;
controlar los proyectos de mejora; colaborar con la
Administración en la calidad de la enseñanza; mante-
ner comunicación con asociaciones de padres; apli-
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Cuadro 18: Valoraciones sobre los factores básicos de las funciones directivas según el tamaño
del centro

Valoración de los factores básicos MEDIA
Nivel de

significación

Ceñiros =--380
alumnos

Ceñiros con
380-Ó50
alumnos

Ceñiros >650
alumnos

Funciones oficialmente esperabas

Funciones relacionadas con el profesorado

0,02

0,01

0,04

0,02

-0,08

-0,01

Diferencias signÉficaiivas g| 5%
Diferencias no significativas estadísti corren lo

car y controlar el presupuesto, y asegurar el buen uso
de instalaciones y recursos.

Otro modelo de dirección, más centrado en ¡as
fundones directivas en relaáón con eifuncionamiento delpro-

Jesorado, incluye las de: generar procedimientos de
formación y actualización de los profesores; promo-
ver trabajos en equipo; informarse de la eficacia do-
cente y orientadora de los profesores; promover el
aprovechamiento de capacidades, cualidades, expe-
riencia y conocimientos del profesorado, y promover
procedimientos para que los padres puedan infor-
marse sobre la situación de sus hijos c hijas.

La autovaíomúón del director en las funciones que
oficialmente se esperan de él es signiGcativamente
mayor que la valoración que recibe del resto de los
miembros encuestados. Por el contrario, la autovalo-
ración del director en su dedicación a actividades di-
rectamente relacionadas con el profesorado es
menor que la que de él hacen el conjunto de los
miembros encuestados.

Los miembros encuestados de los centros públicos
piensan que sus directores se ocupan de realizar las
funciones oficialmente esperables significativamente
más que lo que piensan los miembros encuestados de
los centros privados respecto a sus directores. Las diferen-

cias se invierten entre ambos tipos de centros cuan-
do valoran la dedicación de sus directores a funcio-
nes directamente relacionadas con el profesorado,
siendo ahora la función directiva de los centros pri-
vados la que obtiene una valoración significativa-
mente mayor que la de los centros públicos.

Los directores de los centros de Educación Prima-
ria se ocupan de igual forma que los de los centros de
Educación Secundaria de realizar aquellas funciones
que son esperables en razón de su cargo, como de
aquéllas que están en relación directa con el profeso-
ra do.

La ocupación del director a funciones oficial-
mente esperables es independiente de que sea directora
directora. En cambio, en las funciones directivas directa-
mente relacionadas con el profesorado, las directoras
son más valoradas que los directores.

En los centros pequeños el director se ocupa
más que en los centros grandes de todas las funcio-
nes oficialmente esperables, pero no aparecen dife-
rencias significativas en razón del tamaño del centro
entre las medias de valoración de la función directiva
en aquellas funciones directamente relacionadas con
el profesorado.
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La participación en los centros
educativos

1. Justificación

Se ha planteado la dirección participada en los cen-
tros educativos desde dos perspectivas. A partir de
los estudios de Likert (1965), se ha considerado que
la participación de los colaboradores en una organi-
zación puede aumentar su identificación y compro-
miso con los objetivos institucionales. Es decir, se ha
considerado la participación como un procedimien-
to conveniente, o incluso necesario, para lograr la efi-
ciencia en la organización. Sin embargo, ha habido
una diversidad de opiniones sobre los requisitos para
lograr que los procedimientos partíciparivos produz-
can de hecho esta eficiencia.

En segundo lugar, se ha planteado la participa-
ción como un derecho de los miembros de una orga-
nización. Este enfoque se ha inspirado en la
participación política en que, por vía de un sistema
de votación, diferentes personas representan a otras
para tomar decisiones en la zona de competencia co-
rrespondiente.

El primer enfoque busca, mediante la participa-
ción, una armonía entre tuerzas complementarias. El
segundo enfoque se basa en la idea política de equili-
brio entre fuerzas opuestas.

El hecho de que los derechos de los miembros a
participar deba ser traducido en unas estructuras co-
legiadas formadas por diferentes representantes de
los diversos estamentos es discutible, especialmente
en el caso de los centros privados. .Sin embargo, uno
de los principios básicos del sistema educativo espa-
ñol es la participación de la comunidad educativa en
la gestión de los centros educativos contando con el
sistema utilizado en la democracia política, es decir,
representación. La Ley Orgánica del Derecho a la
Educación (LODE) estableció en 1985 el Consejo
Escolar como el instrumento legal de participación y
lo dotó con determinadas competencias, convirtién-
dolo en el máximo órgano de gobierno en los cen-
tros públicos y privados concertados. La Ley
Orgánica de Participación, Evaluación y Gobierno
délos Centros Docentes (LOPEG) refuerza en 1995
el principio de participación de la comunidad y la au-

tonomía escolar, con lo que aumentan las competen-
cias del Consejo Escolar.

Al considerar el tema de la participación, se podría
intentar indagar sobre la relación entre participación y
eficacia, sobre el grado en que los procedimientos par-
tjcípativos recogen los derechos de los miembros inte-
grantes sobre los temas en que han tomado decisiones
y los procedimientos participativos utilizados en
cada caso, etc.

Es indudable que se podría favorecer una mayor
participación en los centros educativos que la que se
ofrece por vía de las estructuras reflejadas en las le-
yes. Además, es posible lograr una amplia participa-
ción de los miembros de una organización sin contar
con estructuras permanentes sencillamente reunien-
do a las personas adecuadas para tomar las decisio-
nes correspondientes en los momentos en que sea
conveniente.

De la misma manera que se decidió centrar el
diagnóstico de la función directiva en el cargo uni-
personal superior (el director), la Comisión Especia-
lizada 3 decidió centrar su atención respecto a la
participación en el órgano colegiado supenor. Es de-
cir, en el Consejo Escolar, pero sin olvidar la partici-
pación de los profesores. Se decidió indagar sobre
una selección de determinadas áreas de decisión con
el fin de saber cómo están actuando los Consejos Es-
colares respecto de ellas, sí se están ocupando de lo
previsto en la ley y en qué medida. En segundo lugar,
se trataba de saber en qué grado el director está par-
ticipando en los mismos temas, y en tercer lugar, el
grado de participación que habitualmente tienen los
profesores.

Es decir, interesaba un instrumento que pudiera
aplicarse a estos diferentes tipos de personas, que re-
flejan áreas de decisión sobre las cuales podría haber
algún grado de participación, pensando además en
una graduación de participación respecto a cada
tema. Ya se ha comentado la selección de las perso-
nas cuya participación se trataba de conocer. Respec-
to a los temas parecía conveniente, en la medida de
lo posible, seguir un esquema similar al planteado
para el apartado de la función directiva.
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1. El centro educativo y su mejora.
2. Los profesores.

»3. Los alumnos y la acción educativa.
4. Los padres de familia.
5. La administración y la organización.
Se han incluido las siguientes preguntas respecto

a "El centro educativo y su me] ora":
• p.24 El proyecto educativo del centro o el idea-

rio y los objetivos generales de centro.
• p.25 La evaluación de la calidad de la educación

del centro.
• p.26 Aspectos organizativos del centro.
• p.29 Proyectos de mejora para un penodo de

tiempo (por ejemplo, el plan anual de mejora,
la programación general anual, etc.).

Las siguientes preguntas están integradas en la
categoría "Los profesores":

• p.27 Procedimientos para la formación y per-
feccionamiento de los profesores y profesoras
en el centro educativo.

• p.32 La creación de grupos de trabajo para es-
tudiar determinados temas.

Las siguientes preguntas están integradas en la
categoría "Los alumnos y la acción educativa":

• p.28 La resolución de propuestas y sugerencias
de los alumnos.

• p.30 LÍÍ evaluación de los alumnos y alumnas.
• p.31 Problemas disciplínanos graves con los

alumnos y alumnas.
• p.33 Las actividades complementarías y/o ex-

traescolares para los alumnos y alumnas.
Se integraron en la categoría "Los padres de fa-

milia" las siguientes preguntas:
• p.34 Actividades con padres y madres de fami-

lia (informativas, formativas, culturales, depor-
tivas, sociales).

• p.35 Posibles colaboraciones de determinados
padres y madres de familia.

Finalmente, las siguientes preguntas se refieren a
la categoría "La adminisoración y la organización":

• p.36 El presupuesto anual del centro.
• p.37 La utilización de espacios y recursos del

centro.
En esta parte del cuestionario es especialmente

importante la escala utilizada para contestar a cada
pregunta.

El término "participación" se utiliza con fre-
cuencia de una manera reducida, considerando que
la única manera de participar es mediante la inter-
vención en el momento de la toma de decisiones, y
además por el sistema de votación. Pero se puede
participar en el momento de tomar una decisión uti-

lizando el sistema de la votación, y también utilizan-
do el sistema del consenso, que supone que inicial-
mente los miembros componentes del grupo no
están de acuerdo en la decisión que se va a adoptar,
pero que están dispuestos a ceder desde su postura
inicial y llegar así a una decisión consensuada con los
demás. Y también es posible que, después de estu-
diar y debatir el tema, ios miembros componentes
lleguen a un acuerdo sin tener que ceder y sin tener
que votar.

Como se ha indicado, se pueden lograr en una
organización otros tipos de participación que no re-
quieren la presencia de los implicados en el momen-
to de la toma de decisión. Es preciso referirse a
distinción de Owens (1981) entre participación con-
sultiva y participación activa. La participación con-
sultiva supone que el grupo decisorio consulta con
otras personas antes de la toma de decisión. Estas
personas aportan información o su opinión respecto
al tema en estudio y el grupo decisorio tiene en cuen-
ta sus opiniones en el momento de tomar la decisión.
La participación activa supone que, después de to-
mar una decisión utilizando cualquiera de los siste-
mas mencionados , la persona responsable da
instrucciones a otros. Estas personas obedecen las
instrucciones y así participan activamente en la reali-
zación del acuerdo.

Existen diferentes situaciones en que conviene
utilizar cada uno de estos sistemas. La participación
decisoria no es necesariamente el mejor sistema.

Para que una decisión sea acertada y eficaz, las
personas involucradas necesitan ser competentes en
la materia que se está estudiando, necesitan conocer
y comprender los ob]etivos institucionales y necesi-
tan ser responsables personalmente. También es ló-
gico, como señala Tsaacs (1995), que se busque la
participación de aquellas personas que van a ser afec-
tadas por la decisión tomada.

Interesa saber en qué grado dicho órgano, el di-
rector y los profesores están interviniendo en la
toma de decisiones, están siendo consultados antes
de que se tomen las decisiones en otro grupo deciso-
rio o están realizando una participación activa.

Con principios parecidos, Paisey (1981) plantea
la escala siguiente para indagar sobre el grado de par-
ticipación en los centros educativos:

1. Tengo que enterarme de lo que está pasando.
2. Me dan información previa.
3. Me consultan antes de tomar la decisión.
4. Participo en la toma de la decisión.
5. Tengo el control personalmente de la toma

de la decisión.
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La Comisión Especializada 3 ha optado por una
escala ligeramente modificada:

1. No me dan información sobre las decisiones
que se toman en esta área.

2. Me dan información sobre lo acordado una
vez tomada la decisión.

3. Me consultan antes de tomar las decisiones.
4. Participo en la turna de decisiones en grupo.
5. Tomo personalmente las decisiones.

Puf último, también interesaba saber en qué gra-
do la situación real reflejada por los componentes del
Consejo Escolar, por el director y por un profesor
no miembro de Consejo Escolar coincidía con la si-
tuación que deseaban.

Por eso, en el Cuestionario se pidió que contes-
tasen respecto a la situación real (situación real) en la
primera columna; y en la segunda columna se recabó

la contestación respecto a lo que desearían que fuese
(situación deseable).

2. Resultados

2.1. ÁREAS DE PARTICIPACIÓN EN EL CENTRO

2.1.1. PARTICIPACIÓN REAL

Las medias de participación real en cada uno de los
catorce aspectos del centro por los que ha se pregun-
tado oscilan (en una escala de 1 a 5) desde 2,62 para
la participación en la formación y perfeccionamiento
del profesorado en el centro hasta 3,23 para la parti-
cipación en lo referente a problemas de disciplina
graves entre el alumnado.

Cuadro 19: Participación en las áreas de la vida de un centro educativo

Participación Participación
reol deseable

Diferencia
N. de

significación
Correlación

Formación de profesores

Evaluación de la calidad de la educación

Resolución de las sugerencias de alumnos

Aspectos organizativos

Colaboración de padres

Aciividades informativas, formativas,
ate , con padrea

Creación de grupos de trabajo

Utilización de espacios y recursos

Presupuesto anual

Actividades complementarias

Evaluación de alumnos

Proyecto educativo del centro

Proyectos de mejora

Problemas de disciplina

2,62
2,98

2,99

3,02

2,82

2,92

3,00

3,05

2,87

3,06

2,88

3,18

3,14

3,23

(14)

(9)

(S)

(ó)
(13)

(10)

(?)

(5)
(12)

(4)

(11)
(2)

/(3)

(1)

3,28
3,52

3,50

3,51

3,31

3,40

3,45

3,50

3,32

3,49

3,30

3,58

3,54

3,58

(14)

[4)

(7]

(5)
(12)

(10)

(9)

(6)

(11)

(8)

113)

(2)

(3)

O)

-0,66
-0,54

-0,51

-0,49

-0,49

-0,48

-0,45

-0,45

-0,45

-0,43

-0,42

-0,40

-0,40

-0,35

(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(ó)

(?)

(8)

(9)
(10)

(11)
(12)

(13]

(14)

****
• * * *

* * * *

* * * *

* * * *

*•*••*••*•

* * "

* * «

• * • • * •

• • * *

* • + • + • *

• * • * * -

0,632(7)
0,557 (14)

0,558(13)

0,560(12)

0,656 (4)

0,627 (8)

0,669(2)

0,619(9)

0,668(3)

0,604 (10)

0,723(1)

0,580 (11)

0,650(5)

0,043(6)

" " Diferencias significativas • I 1

La media global de las catorce variables de partici-
pación real es 2,98. Se podría considerar como una
participación simada en el centro de la escala y que se
corresponde con la opción "me consultan antes de
tomar las decisiones". En el cuadro 19 puede verse
en la segunda columna cómo quedan ordenadas las
áreas atendiendo a las medias de participación real
expresada.

2.1.2. PARTICIPACIÓN DESEABLE

Las medias de participación deseable en cada uno de
los aspectos citados de la vida del centro oscilan des-
de 3,28, para la participación en la formación y per-
feccionamiento del profesorado en el centro, hasta
3,58, que corresponde tanto a la participación desea-
ble en el proyecto educativo del centro como a la de-
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seablc en los problemas de disciplina. La media global'de
las catorce cuestiones sobre participación deseable es
de 3,44: se sitúa, por término medio, en el ámbito
próximo a la coma de decisiones en grupo.

2.1.3. COMPARACIÓN ENTRE LA PARTICIPACIÓN REAL
Y LA PARTICIPACIÓN DESEABLE

Como se observa en el cuadro 19, los promedios de
participación deseable de los miembros encuestados
son más altos que los de participación real en todos
los aspectos, siendo significativas todas las diferen-
cias. Se desea, por tanto, una participación mayor de
la que realmente se tiene. Sin embargo, el orden que
se establece entre las áreas de participación, tanto en
participación real como deseable, es prácticamente el
mismo: es decir, aspectos como los problemas de
disciplina, el proyecto educativo del centro o los pro-
yectos de mejora son áreas en las que se participa

más que en las restantes; pero, también, en las que se
quiere participar más que en las otras. Al contrario
ocurre con aspectos como la formación de profeso-
res, la evaluación de alumnos y la colaboración con
los padres, en donde la participación real es menor
que en las otras áreas y, además, también se experi-
menta un menor deseo de incrementar la partici-
pación. Este hecho queda también explicado por
las correlaciones entre la participación real y la de-
seable en cada uno de los aspectos del centro por los
que se pregunta. Son correlaciones altas, oscilando en-
tre r = 0,557 (participación real y deseable en la evalua-
ción de la calidad de la educación) y r — 0,723
(participación real y deseable en la evaluación de los
alumnos). El orden de las áreas de partiripación aten-
diendo a la cuantía de más a menos de la correlación en
cada una de ellas entre lo real y lo deseable puede ob-
servarse en la última columna del cuadro antcnor.

Gráfico 14: Promedios de participación real y deseable en las áreas de la vida de un centro educativo

Formación de profesores

Evaluación de la calidad de la educación

Resolución de sugerencias de alumnos -

Aspectos organizativos -

Colaboración de podres

Actividades, informativas, formativos... can los padres -

Creación de grupos de trabajo _

Utilización de espacios y recursos -

Presupuesto anual

Actividades complementarias -

Evaluación de los alumnos -

Proyecto educativo del centro

Proyectos de mejoro -

Problemas de disciplina

1 1,5 2 2,5 3 3,5 4 4,5 5

• Participación real k. Participación deseable

Si se tiene en cuenta la discrepancia entre la par-
ticipación real y la deseada, medida por la diferencia
de medias entre ambas, los diferentes aspectos parti-
cipativos quedan ordenados de mayor a menor dis-

crepancia en la forma que se observa en la primera y
cuarta columna del cuadro anterior. Se ve un mayor
desfase, por término medio, entre lo real y lo desea-
ble en aspectos como: la formación de profesores, la
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evaluación de la calidad de la educación, la resolu-
ción de las sugerencias de alumnos, los aspectos or-
ganizativos del centro y las actividades con los
padres; un menor desfase en la participación aparece
en: los problemas de disciplina, el proyecto educativo
del centro, los proyectos de mejora, etc. En general,
aunque no coincide exactamente en todos los casos,
se observa que una mayor o menor participación real se
corresponde con un menor o mayor desfase con la par-
ticipación deseable.

En el gráfico 14 se representan las medias de
participación real y descable en cada una de las cator-
ce áreas ob]eto de estudio.

Los resultados comentados hasta aquí han esta-
do centrados en la información pormenorizada ob-
tenida en cada una de las variables o aspectos de la
vida del centro en los que los miembros encuestados
han manifestado su grado de participación. Tenien-
do en cuenta la agrupación de estos aspectos o varia-
bles por su contenido, y trabajando con medias
globales para cada agrupación, se deduce por la ob-
servación del cuadro 20 que las áreas de participa-
ción en la vida de un centro educativo quedan
ordenadas de la forma siguiente, de más a menos

grado de participación real expresado por los miem-
bros encuestados:

• Aspeclos relacionadas con el centro educativo y su mejo-
ra. Incluye las preguntas sobre la participación
en el Proyecto Educativo de centro, en la eva-
luación de la calidad, en los aspectos organiza-
tivos y en los proyectos de mejora.

• Aspectos relacionados con los alumnos y la acción edu-
cativa. Incluye las preguntas sobre la participa-
ción en la resolución de sus sugerencias, en su
evaluación, en la disciplina y en las actividades
complemen taria s.

• .Aspectos de administración y organización del centro.
Incluye las preguntas sobre la participación en
el presupuesto anual del centro y en la utiliza-
ción de espados y recursos.

• Aspectos relacionados con los padres de los alumnos.
Incluye la participación en actividades infor-
mativas y formativas y posibles colaboraciones
de padres.

• Aspeclos relacionados con el profesorado. Incluye
las preguntas sobre la participación en activi-
dades de formación de profesores y en la
creación de grupos de trabajo.

Cuadro 20: Participación en áreas agrupadas

Áreos de participación
Medio de

participación
reo I

Media de
participación

deseable
Diferencio Significaüvidad

El centro educativo y su mejora

Profesores

Alumnos y acción educativa

Padres de familia

Administración y organización

3,07
2,80

3,04

2,86

2,95

3,53
3,3o

3,46

3,35

3,40

-0,46
-0,56

-0,42

-0,49

-0,45

MEDIA GLOBAL 2,98 3,44 -0,46

Diferencias significativas al !%•

Como se observa en el cuadro 20, el orden de las
áreas globales citadas en cuanto ai grado de participa-
ción deseable de las mismas personas que respondieron
a su participación real es, de mayor a menor grado, el
siguiente:

• Aspectos relacionados con el centro educativo
y su mejora

• Aspectos relacionados con los alumnus y la ac-
ción educativa

• Aspectos de administración y organización del
centro

• Aspectos relacionados con el profesorado
• Aspectos relacionados con los padres de los

alumnos
Es decir, el orden es el mismo en la participación

real y en la deseable, salvo en cuesnones del profeso-
rado y de padres, que quedan ahora en los últimos lu-
gares: se tiene más participación en aspectos
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relacionados con los padres que en los relacionados
con los profesores, pero se desea más participación
en los aspectos relacionados con los segundos que
con los primeros. Debe tenerse en cuenca que las
medias son prácticamente iguales en cada vertiente
de la participación, real o deseable.

Atendiendo al desfase o diferencia entre medias
de ambas vertientes de la participación, se observa
que el desfase es mayor en la participación en aspec-
tos relacionados con el profesorado, donde se inclu-
yen los procedimientos para su formación y
perfeccionamiento y la creación de grupos de traba-
jo, y en aspectos relacionados con los padres, como
son sus posibles colaboraciones y participaciones en
actividades informativas y formativas. El desfase es
menor en los aspectos relacionados con el alumnado
y con la acción educativa: resolución de sugerencias
de alumnos, evaluación, disciplina y actividades com-
plementarias.

2.1.4. RESUMEN

Globalmente, se observa que el grado de participa-
ción real expresado por todos los miembros en-
cuestados es mediano: se sitúa en el centro de la
escala utilizada y se corresponde con la opción "me
consultan antes de tomar las decisiones", ya que la
media global es 2,98. La media global en participa-
ción descable es de 3,44; por lo tanto, por término
medio, se desea una participación mayor que la que
realmente se nene, estando esta última situada cec-
ea del deseo de "participar en la toma de decisio-
nes".

La participación deseable de los miembros en-
cuestados es más alta que la participación real en to-
dus los aspectos, siendo significativas todas las
diferencias. Sin embargo, el orden que se establece
entre las áreas de participación, tanto en la participa-
ción real como en la deseable, es prácticamente el
mismo. Aspectos relacionados con el centro educati-
vo, con los alumnos y con la acción educativa, como
son los problemas de disciplina, los proyectos educa-
tivos del centro y los proyectos de mejora, son áreas
en las que se participa más que en las otras, pero en
las que también se quiere participar más que en las
demás. Al contrario ocurre con aspectos relaciona-
dos con el profesorado y con los padres, como son la
formación de profesores, la evaluación de alumnos y
la colaboración con las familias, donde la participa-
ción es menor que en las otras áreas y donde se de-
sea una participación también relativamente menor,
aunque siempre mayor que la que realmente se tie-
ne. Este hecho queda también explicado por las
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correlaciones altas que se han encontrado entre la
participación real y deseable, situadas entre r - 0,557
yr = 0,723.

La mayor diferencia o desfase entre la participa-
ción real y la deseable se da en la formación de pro-
fesores, la evaluación de la calidad de la educación, la
resolución de las sugerencias de los alumnos, los as-
pectos organizativos del centro y las actividades con
los padres. En términos más generales, se puede
considerar que son los aspectos relacionados con el
profesorado y can los padres. Menor desfase hay en-
tre lo real y lo deseable en la participación en: los
problemas de disciplina, el proyecto educativo del
centro o en proyectos de mejora; es decir, en ias
áreas relacionadas con el alumno y con la acción edu-
cativa. Además, se observa que una mayor o menor
participación real se corresponde respectivamente
con un menor o mayor desfase con la participación
deseable.

2.2. DIFERENCIAS EN EL GRADO DE
PARTICIPACIÓN

Se han analizado las diferencias entre participación
real y participación deseable en las diferentes áreas
de la vida del centro entre los siguientes grupos:

• Participación de cada uno de los colectivos en-
cuestados.

• Participación del director y de los profesores
no miembros del Consejo Escolar

• Participación del director y del resto de miem-
bros del Consejo Escolar.

• Participación en los centros públicos y en los
centros privados.

• Participación en los centros de Educación Pri-
maria y en los centros de Educación Secunda-
ria.

• Participación según el tamaño del centro.

2.2.1. PARTICIPACIÓN DE CADA COLECTIVO

La participación en las diferentes áreas de la vida
del centro educativo expresada por los colectivos en-
cuestados puede observarse en el cuadro 21, donde
figuran las medias globales de la opinión de cada uno
de ellos.

En participación real hay un primer grupo for-
mado por el director, el ¡efe de estudios, el repre-
sentante del titular del centro y el profesorado, tanto
miembro del Consejo Escolar como no. Todos ellos
opinan, por ese orden, que participan en aquellos as-
pectos de la vida del centro por los que se pregunta
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en mayor medida que el resto de miembros del Con-
sejo Escolar. En un segundo grupo figuran el repre-
sentante del Ayuntamiento, los rcpresentantes de los
padres, el representante del personal do administra-
ción y servicios y los representantes de los alumnos.

La media global de opinión de los diferentes
miembros en participación deseable es en todos los
casos mayor que la media de participación real; los
colectivos quedan ordenados en participación desea-
ble casi en el mismo orden por la cuantía de sus me-

dias que en la participación real; así, por ejemplo, el
director, que participa más que los otros, también
quiere participar más que los demás. Sin embargo, si
nos atenemos al desfase que cada colectivo tiene en-
tre su participación real y la que considera deseable,
el orden se invierte respecto a la participación real;
es decir, salvo en los representantes del personal de
Administración y Servicios, cuanto mayor es la parti-
cipación real menor es la diferencia con la participa-
ción deseable.

1.
2.
9.

4.

8.

3.

5.

ó.

7.

• • • -

r**

Cuadro 21:

Director/a

Jefe de Estudios

Repr. titular del centro

Repr. del profesorado en el CE.

Profesor/a no-miembro del CE.

Repr. del Ayuntamiento

Repr. de los padres de alumnos

Repr. de! Personal de Administración

Repr. del alumnado

Diferencias significativos al 1 %i
Diferencio* significalívns al 5%o

Participación de cada

Participación
real

3,69(1)

3,63 (2)

3,37 (3)

3,26 (4)

3,13 (5)

2,09 (ó)

2,07 (7)

y Servicios 2,43 ¡8)

2,42 ¡9)

uno de los colectivos

Participación
deseable

3,81 (1)

3,79 (2)

3,60 (5}

3,68 (3)

3,61 (4)

3,29 (7)

3,33 (6)

2,78 (9)

3,12 (8)

-0,12 (9)

-0,1 ó (8)

-0,23 (7)

-0,42 (5)

-0,48 (4)

-0,60 (3)

-0,66 (2)

-0,35 (6)

-0,70 (1)

Nivel de
Significación

• * * *

• • *

• • • •

> * • •

En cuanto a la participación real, los directores y
los )efes de estudio no presentan diferencias signifi-
cativas entre sí, aunque las mantienen con el resto de
los colectivos, siendo su media global más alta; lo que
indica que se consideran a sí mismos con el mismo
grado de participación en la vida del centro, pero con
un mayor grado de participación que los demás.

Los alumnos y el personal de administración y
servicios son los dos colectivos que se consideran
con menor participación en el centro. El repre-
sentante del titular del centro mantiene diferencias
significativas con todos los colectivos excepto con el
profesor miembro del Consejo Escolar; respecto al
jefe de estudios y al director se sienten con menor
participación que ellos pero con mayor participación
que todos los demás.

Los profesores, tanto los miembros del Consejo
Escolar como los no miembros, no presentan diferencias
significativas entre ellos, aunque sí las mantienen con los
alumnos, con el personal de administración y seriaos,
cun los padres y con el representante del Ayuntamien-
to, sintiéndose con mayor participación que ellos.

El representante del Ayuntamiento y los padres
no tienen diferencias significativas entre sí; pero las
mantienen en sentido positivo, por sentirse con ma-
yor nivel de participación, con los alumnos y con el
personal de administración y servicios y, en sentido
negativo, por menor nivel de participación, con los
profesores miembros del Consejo Escolar y con los
no miembros, con el representante del ulular del
centro, con los jefes de estudio y con el director.

En cuanto a la participación deseable, los direc-
tores desean por término medio tener la misma par-
ticipación que la que desean los jefes de estudio y
más participación que el resto de colectivos. Los pro-
fesores, tanto miembros del Consejo Escolar como
no, y los representantes del titular del centro desean un
grado de participación parecida entre sí, inferior a la
manifestada por el director y por el jefe de estudios (en
el caso del profesor no miembro y el representante del
titular) y superior a la manifestada por el resto de co-
lectivos. El alumnado y el representante del Ayunta-
miento desean un grado de participación inferior a la
del resto de colectivos.

61



FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS

Gráfico 15: Promedios de participación real de diferentes colectivos

EN ASPECTOS RELACIONADOS CON:
EL CENTRO EDUCATIVO Y SU MEJORA

Proyecto educativo del centra

Evaluación de calidad de la educación

ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN

Aspectos organizativos

Proyectos de mejora

Presupuesto anual

Utilización de espacios y recursos

ALUMNOS Y ACCIÓN EDUCATIVA
Resolución de sugerencias de alumnos

Evaluación de alumnos

Problemas de disciplina

Actividades complementarias

PROFESORES

Formación de profesores

Creación de grupos de trabajo

PADRES DE FAMILIA
Actividades informativas,

formafivas... con los padres

Colaboración de los padres

1 I Alumnos I I Padres I
Profesor miembro Ql Profesor no miembro H Director

El gráfico 15 recoge los promedios de parti-
cipación real de los directores, de los profesores
no miembros del Consejo Escolar, de los profeso-

res miembros del Consejo, de los representantes de
los padres y de los representantes de los alumnos en
cada una de las catorce áreas objeto de estudio.
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Cuadro 22:

Participación real

Participación deseable

" • " Diferencias signrfkotivas aJ l%o

Diferencias de participación entre

Director

3,09
2,81

el director y el

Profesor no
miembro CE

3,13
3,61

profesorado

u_

299,05
83,34

Significatividad

2.2.2. PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR V DEL PROFESORADO
NO MIEMBRO DEL CONSEJO ESCOLAR

Se ha entresacado de la información analizada refe-
rente a todos los colectivos la relativa al director
(518 casos) y al profesor no miembro del Consejo
Escolar (488 casos). El grado de participación,
tanto real como deseable, glubalmente manifesta-
da por el director ha sido significativamente mayor
que la manifestada por el profesor no miembro
del Consejo Escolar (ver cuadros 24 y 25). Las
diferencias de las medias globales entre ambos
colectivos es mayor en la participación real que en la
participación deseable, como puede observarse en el
cuadro 22.

Por lo tanto, el profesorado vive un mayor des-
fase que el director entre la participación que tiene y

la que le gustaría tener (diferencias de -0,48 y -0,12
resp ectivamen te)

2.2.3. PARTICIPACIÓN DEL DIRECTOR Y DEL RESTO DE
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ESCOLAR

Se ha comparado la opinión del director con la de los
otros miembros del Consejo Escolar (3.621 casos),
excluido, por lo tanto, el profesor no miembro de
este órgano colegiado de los centros que también
respondieron a la encuesta. El grado de participación
real y deseable es, como podría esperarse después de
los datos ya comentados, significativamente mayor en
el director que en el resto de loa miembros del Consejo
Escolar (ver cuadros 24 y 25); la diferencia de la me-
dia global entre ambos es mayor en la participación
real (0,84) que en la participación deseable (0,45),
como puede observarse en el cuadro siguiente.

Cuadro 23: Diferencias de

Participación real

Participación deseable

" " Diferencias significativas al l%a

participación entre el

Director

3,69
2,81

director y el resto

Resto de
miembros del CE

2,85
3,36

de miembros

F

853,52
245,8

del CE

5¡gn¡f¡cüt¡v¡dad

El desfase entre participación real y participa-
ción deseable es mayor consecuentemente en el res-
to de los miembros del Consejo Escolar que en el
director (diferencias entre las medias de -0,51 y -0,12,
respectivamente). Estas diferencias entre ambos co-
lectivos se dan no sólo globalmente, sino también en
cada una de las áreas de participación analizadas por-
menoriza dame n te. El director participa y quiere par-
ticipar más que el resto de los miembros del Consejo
Escolar.

2.2.4. PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS PÚBLICOS V
EN LOS CENTROS PRIVADOS

No hay diferencias significativas entre los miembros
encuestados de los centros públicos (3.111 casos) y
los de los centros privados (1.550 casos) en cuanto a
la participación real global. Aun teniendo esto en
cuenta, la media es algo mayor en los centros públicos.
Sí hay, en cambio, diferencias significativas entre ambos
tipos de centros en cuanto a la participación global de-
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Cuadro 24: Diferencias de participación real <j<

[m,

(g)

[m.

(9)

(m,

(q)

9)

g)

g)

o

v i"i

noXccc^D DIRECTOR Y OTROS TITULARIDAD NIVEL TAMAÑO u

-_-_*-*—_ . — - — ^ ^
n - rv RGSIO de Ceñiros Ceñiros Ceñiros de Ceñiros de E r, , , , „ . ._

ctor rroíesor Uiredoi1 , ^ r . . . . . r n _ . . requerió Meanjno Uronde \Z
miembros Ch públicos pirvüdos t rnmariQ ¿ecundano O

• • " Ln

Proyecta educativo de cenlro • " _ _ •

Evaluación de la calidad de la educación • •

Aspectos organizativos del centro • • -

Proyectos de mejora • * - - "
Presupuesto anual • •
Utilización de espacios y recursos • • • • • (g) • (g)

Resolución de sugerencias de alumnos • • - " (m)

Evaluación de alumnos • • *

Problemas de disciplina • • • -

Actividades complementarias • * • " * (g) • (g)

Formación de profesores * * " * (m, g)

Creación de grupos de trabajo • - * (m, g)

Actividades informativas, formal ¡vas...
con los padres • * - - * * (m, g)

Colaboración de padres de alumnos * . . . (m^ g) • [g]

• Diferencias de PARTICIPACIÓN REAL significativas a favor del colectivo donde esló ei •



Cuadro 25: Diferencias de participación deseable

DIRECTOR Y OTROS TITULARIDAD NIVEL [AMAÑO

„ _, _ „ , Resto de Centros Centros Centros de Centros de E _ . . . „ .
rarticipocion Director rrorosor Uirector , ^ r ... . - n . r , . requeno Mediano Urande

miembros L-C pualicos privados t rnmaria oecunaanci

Proyecto educativo de centro • • • • -

Evaluación de la calidad de la educación • • - - • _ _ _

Aspectos organizativos del centro • • • * ' (g) L"

Proyectos de mejoro • • • • 1~

Presupuesto anual • • . . . £mf gj ^

Utilización de espacios y recursos • • • (g) - i

Resolución de sugerencias de alumnos - • • (g) - - —

Evaluación de alumnos • • _ _ - _ _ _ _ * •

Problemas de disciplina • • • - - - - - Q .

Actividades complementarias • . . . [m, g) z

Formación de profesores - • • [m, g) ^

Creación de grupos de trabajo • . . . j m ) Q

Actividades informativos, formativas... (~
con los padres • . . . im¡ gi m

z
Colaboración de padres de alumnos • ' • [m, g) • (g) —i

ODiferendos de PAfiTICJPACJÓN DESEABLF significativas o favor de) co/edivo donde está el •

O

o

n
—i

O
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seablc por todos los miembros encuestados, apare-
ciendo un mayor deseo de participación en los cen-
tros públicos. El desfase mayor entre la participación
real y la deseable se da en los centros públicos, como
puede observarse en las diferencias entre las medias.
Es decir, ios miembros encuestados manifiestan que
participan pur igual en los centros públicos y en los
privados; sin embargo, desean participar más en los
primeros que en los segundos, por lo que lógicamen-
te los miembros de los centros públicos perciben un
mayor desfase entre lo real y lo deseable (diferencias
de -0,48 y -0,42 respectivamente), (cuadro 26).

Si se analizan las diferencias encontradas en cada
una de las áreas de participación, se puede observar
cómo los miembros de los centros públicos mani-
fiestan significativamente que participan más que
los de los privados en el presupuesto anual, en la uti-
lización de espacios y recursos, en problemas de dis-
ciplina graves de alumnos, en las actividades
complementarias y en las posibles colaboraciones de
los padres de alumnos. Por el contrario, los miembros
de los centros privados que respondieron al cuestio-

nario señalan que participan más que sus homólogos
en aspectos como la evaluación de la calidad de la
educación, la evaluación ele los alumnos y la forma-
ción de los profesores. En el resto de áreas el gra-
do de participación es el mismo en los centros
públicos que en los privados: proyecto educativo
de centro, proyectos de mejora, aspectos organiza-
tivos del centro, resolución de las sugerencias de
los alumnos, creación de grupos de trabajo y activi-
dades informativas y formativas con los padres.
(Cuadro 24 y gráfico 16).

En cuanto a la participación deseable, solamente
en tres aspectos no se han encontrado diferencias
significativas entre las personas encuestadas de los
centros públicos y de los privados; son la participa-
ción en la evaluación de la calidad de la educación, en
la evaluación de alumnos y en la formación de profe-
sores. En todos los demás aspectos la participación
deseable es mayor en los centros públicos que en los
privados (ver cuadro 25).

El gráfico siguiente recoge los promedios de
participación en los centros públicos y en los centros

Gráfico 16: Promedios de participación real en los centros públicos y privados concertados

EN ASPECTOS RELACIONADOS CON:
EL CENTRO EDUCATIVO Y SU MEJORA
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Presupuesto anual

Utilización de espacios y recursos

ALUMNOS Y ACCIÓN EDUCATIVA
Resolución de sugerencias de alumnos

Evaluación de alumnos

Problemas de disciplina

Actividades compleméntenos

Formación de profesores
PROFESORES

Creación de grupos de trabajo
PADRES DE FAMILIA

Actividades informativas,
formativas.-.con los padres

Colaboración can los padres

Privado
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Cuadro 26:

Participación real

Participación deseable

•""• Diferencias significativas al l%o

Participación en los centros

Centros
públicos

2,99

3,47

públicos y

Centros
privadcs

2,95
3,37

privados

2

30

F

,587

,288

Significa fividad

****

privados concertados en cada una de las catorce
áreas objeto de estudio.

2.2.5. PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN
PRIMARIA Y EN LOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

Hay diferencias significativas en cuanto a la partici-
pación real global, manifestada por todos los miem-
bros encuestados, entre los pertenecientes a los
centros de Educación Primaria (2.341 casos) y los per-
tenecientes a centros de educación Secundaria
(2.320), siendo mayor la participación en los prime-
ros (ver cuadro 27). La diferencia se repite, en el mis-
mo sentido, por lo que respecta a participación
deseable entre los miembros pertenecientes a los dos
tipos de centros. La diferencia o el desfase entre la
participación que se tiene y la que se desea es prácti-
camente la misma en los dos tipos de centros (dife-
rencia de -0,47 en centros de Educación Primaria y
-0,46 en los de Educación Secundaria).

En un intento de analizar en qué aspectos más
específicos se dan o no las diferencias de participa-
ción, puede verse cómo la p ar ti cipa ció n real manifes-
tada por las personas encuestadas es la misma en los
centros de Educación Primaria y en los de Educa-
ción Secundaría en los aspectos organizativos del
centro, en la evaluación de alumnos, en los proble-
mas graves de disciplina y en la creación de grupos
de trabajo. Significativamente se participa más en los
centros de Primaria en áreas como el proyecto edu-

cativo del centro, los proyectos de mejora, la evalua-
ción de la calidad de la educación, el presupuesto
anual, la utilización de espacios y recursos, las activi-
dades complementarias, la formación de profesores y
las actividades con los padres (tantn las informativas
como las formativas u otras posibles colaboraciones).
Solamente en la resolución de las sugerencias de
alumnos la participación expresada es mayor en los
centros de Educación Secundaria que en los de Edu-
cación Primaria (ver cuadro 24 y gráfico 17).

Por lo que se refiere a la participación deseable,
solamente puede decirse que el deseo de participar es
el mismo entre ambos tipos de centros en lo referente
a aspectos relacionados con el alumno: la resolución de
las sugerencias, la evaluación los problemas de discipli-
na de los alumnos; en todo lo demás en los centros de
educación Primaria se desea participar más que en los
centros de Secundaria (ver cuadro 25).

2.2.6. PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS ATENDIENDO
A SU TAMAÑO

El tamaño del centro se ha definido teniendo en
cuenta el número de alumnos que tiene; según este
criterio, se han considerado tres tipos de centro: pe-
queño, con menos de 380 alumnos (1.496 miem-
bros encuestados); mediano, entre 380 y 650
alumnos (1.554 miembros encuestados); y grande,
con más de 650 alumnos (1.500 miembros encuesta-
dos).

Cuadro 27: Participación

Participación real

Participación deseable

" " Diferencias significativas o\ \%o
" " Diferencias significativas al 5%o

en centros de Educación Primaria

Centros de
Educocián
Primario

3,01

3,48

y en centros

Ceñiros de
Educación
Secundario

2,94

3,40

de Educación

Ll_

10,68

21,598

Secundaria

Signifcotividod

07
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Gráfico 17: Promedios de participación real en centros de Educación Primaria y en los centros
de Educación Secundaria

EN ASPECTOS RELAC/ONADOS CONJ
EL CENTRO EDUCATIVO Y SU MEJORA
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Evaluación de la calidad de lo educación
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Utilización de espacios y recursos
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Resolución de sugerencias de alumnos

Evaluación de alumnos

Problemas de disciplina

Actividades complementarias

Formación de profesores
PROFESORES

Creación de grupos de trabajo

PADRES DE FAMILIA
Actividades informativas,

tormolivas .con los padres
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1,5 2,5 3,5 4,5

I C. E. Secundoria EH C. E. Primaria

Cuadro 28:

Participación real

Participación deseable

• " " DKoroncias significativas al 1 %o

Participación en los

Centro
pequeño

3,05

3,49

centros según

Ceniro
mediano

2,97

3,44

su tamaño

Centro
gronde

2,91

3,39

12

9

F

,15

,58

SignEfcatividad
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Se han encontrado diferencias significativas en
cuanto a la participación global, tanto la real como la
deseable, manifestada por todos los miembros en-
cuestados en cada uno de los tres cipos de centros:
así, en los centros pequeños los miembros encuesta-
dos, en general, participan más que los pertenecien-
tes a los centros medianos y a los grandes por una
parte; y, por otra, desean participar igual que los de
los medianos y más que los de los grandes. La dife-
rencia o el desfase entre la participación que se nene
y la que se desea es prácticamente la misma entre los
centros medianos y grandes y es, a su vez, mayor que
en los centros pequeños (diferencias de -0,47, -0,48 y
-0,44 respectivamente). (Ver cuadros 28, 24 y 25).

2.2.7. RESUMEN

En cuanto al colectivo que responde, el director, el
jefe de estudios, el representante del titular del centro
y el profesorado (tanto el miembro del Consejo Es-
colar como el que no lo es) manifiestan que partici-
pan en mayor o menor medida, por este orden, que
el resto de miembros encuestados. En otro grupo,
con una participación menor, quedan el repre-
sentante del Ayuntamiento, los representantes de los
padres, los representantes de los alumnos y el repre-
sentante del personal de administración y servicios.
Estos colectivos quedan prácticamente ordenados
de la misma forma en lo que se refiere a la participa-
ción deseable. Aquellos colectivos que participan
más quieren también participar más.

El grado de participación, tanto real como de-
seable, globalmente manifestada por el director ha
sido significativamente mayor que la manifestada por
el profesor no miembro del Consejo Escolar. La di-
ferencia de las medias globales entre ambos colecti-
vos es mayor en la participación real que en la
participación deseable, por lo que el profesorado
vive un mayor desfase que el director entre ]a partici-
pación que tiene y la que le gustaría tener.

El grado de participación real y deseable es sig-
nificativamente mayor en el director que en el resto
de los miembros del Consejo Escolar; la diferencia
de las medias globales entre ambos grupos colectivos
es mayor en la participación real que en la participa-
ción deseable. Ej desfase entre participación real y
deseable es mayor, consecuentamente, en el resto de
los miembros del Consejo Escolar que en el director.

No hay diferencias en participación real entre
los centros públicos y los privados; sin embargo, se
desea mayor participación en los primeros que en los
segundos, por lo que, lógicamente, los miembros de

los centros públicos viven más el desfase entre lo real
y lo deseable.

Hay diferencias significativas en cuanto a la par-
ticipación real global, manifestada por todos los
miembros encuestados, entre los pertenecientes a los
centros de Educación Primaria y los pertenecientes a
los centros de Educación Secundaria, siendo mayor
la participación en los primeros. La diferencia se repite
y en el mismo sentido, por lo que respecta a participa-
ción deseable entre los miembros pertenecientes a los
dos tipos de centros. La diferencia o el desfase entre
la participación que se ejerce y la que se desea en
prácticamente la misma en ambos.

Hay que tener en cuenta para una correcta in-
terpretación de las diferencias analizadas acerca de
la participación que algunas variables covarían entre
sí.

2.3. AGRUPACIÓN DE LA INFORMACIÓN
SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN LOS CENTROS

Las catorce áreas de participación referidas a ámbi-
tos de actividades de la vida de un centro educativo,
sobre las que se ha pedido la opinión en cuanto a la
participación real, por una parte, y la participación
deseable, por otra, han sido analizadas en el apartado
anterior; pero los datos comentados hasta aquí pro-
porcionan, lo mismo que ocurría con las variables re-
feridas a la función directiva, una información
pormenorizada. Por ello, se planteó también la nece-
sidad de estudiar si en todo el bloque de preguntas
había una estructura subyacente; para ello se ha utili-
zado el análisis factorial con el fin de encontrar la ex-
istencia de factores o variables latentes que resuman
la información proporcionada por las originales sin
una pérdida sustancial de la misma. Se han realizado
dos análisis factoriales, uno de ellos con las catorce
variables referidas a participación real y el otro con
las otras catorce variables referidas a participación
deseable.

2.3.1. PARTICIPACIÓN REAL

La matriz de correlaciones a la que se aplicó el test de
esfericidad de Bartlett confirmaba el alto grado de
correlación de las variables, lo que indicaba que el
análisis factorial era una técnica que podía ser perfec-
tamente empleada. La misma conveniencia era indi-
cada por la medida Kaiser-Meyer-OlMn que alcanza
un 0,'J45, más alta que lo que Kaiser considera ya
como muy adecuado para llevar a cabo el análisis fac-
torial (0,9). Realizado éste a través de la rotación or-
togonal Varimax, se han encontrado dos factores
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Cuadro 29: Análisis factorial sobre la participación real

FACTOR FACTOR 2

p.27.1 Situación real

p,25.1 Situación real

p.30.1 Situación real

p.24.1 Situación real

p.29.1 Situación real

p.32.1 Situación real

p.2ó.l Situación real

p.28.1 Situación real

p.35.1 Situación real

p.34.1 Situación real

p.33.1 Situación real

p.36.1 Situación real

p.37.1 Situación real

Formación de profesores

Evaluación de la calidad de la educación

Evaluación de los alumnos

Proyecta educativo de centro

Proyectos de mejora

Creación de grupos de trabajo

Aspectos organizativos

Resolución de las sugerencias de los alumnos

Colaboración con los padres

Actividades informativas, formatívas... con los padres

Actividades complementarias

Presupuesto anual

Utilización de espacios y recursos

p.31.1 Situación real: Problemas de disciplino

Autovalor

Porcentaje de vari a nía explicada

0,797
0,784

0,776

0,720

0,709

0,ó5ó

0,637

0,603

—

—

—

—

—

6,964

49,74

—
—

—

—

—

—

—

—

0,802

0,800

0,081

0,603

0,597

0,495

1,219

8,71

claramente diferenciados que explican el 58,45% de
la varíanza total. El primer factor explica un 49,74%
de la varianza y en él pesan ocho variables; el segun-
do factor explica un 8,71% y en él pesan seis varia-
bles (ver cuadro 29). La descripción de los factores
es la siguiente:

Factor 1: Constituyen este factor determinadas
variables originales que se refieren a la participación
real en las siguientes áreas de la vida de un centro
educativo, en orden de mayor a menor peso en el
factor: formación ele profesores, evaluación de la calidad de la
educación, evaluación de los alumnos, el proyecto educativo de
centro, los proyectos de mejora, la creación de grupos de trabajo,
los aspectos organizativos y la resolución de las sugerenáas de
los alumnos.

Factor 2. En este factor pesan aquellas variables
que recogen la opinión sobre la participación real en
las siguientes actividades o campos de la vida de un
centro educativo: la colaboración con los padres, las activi-
dades injormativasy formalivas con los padres, las actividades
complementarias, el presupuesto anual, la utilización de espa-
cios y recursos y los problemas de disciplina. Es un factor en
el que las dos variables de mayor peso son las referi-
das a la participación en las actividades relacionadas
con los padres de los alumnos.

Estos dos factores definen dos formas de parti-
cipación en la vida de los centros; uno más centrado

en la participación en la planificación, la evaluación y
ciertos aspectos organizativos (formación de profe-
sores, actividades de evaluación tanto de la calidad de la
educación como de los alumnos, actividades de progra-
mación a través de los proyectos, etc.) y otro más cen-
trado en la participación en actividades relacionadas con
los padres, con la disciplina y con los recursos, como
son todas las actividades y colaboraciones de los padres
(fundamentalmente, el presupuesto, la utilización de
espacios y recursos, etc.).

2.3.2. PARTICIPACIÓN DESEABLE

El test de esfericidad de Bardett aplicado a la ma-
triz de correlaciones confirmaba el alto grado de
correlación de las variables, lo que indicaba también
en este caso que el análisis factorial era una técnica
que podía ser perfectamente empleada. La misma
conveniencia era indicada por la medida Kaiser-Me-
yer-Olkin, que alcanza un 0,946. Realizado el análisis
factorial a través de la rotación ortogonal Varimax,
se han encontrado dos factores claramente diferen-
ciados que explican el 56,60% de la varianza total. El
primer factor explica un 48,23% de la varianza y en
él pesan ocho variables referidas a las mismas áreas
de participación que pesaban en el primer factor de
la participación real; el segundo factor explica un
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8,37% de la varianza y en él pesan seis variables refe-
ridas también a las mismas áreas de participación que
pesaban en el segundo factor de la participación real
(ver cuadro 30). La descripción de los factores es la
siguiente:

Factor 1. Constituyen este factor aquellas varia-
bles onginales que se refieren a la participación de-
seable en las áreas o campos de un centro y que ya
han sido descritos en el primer factor, de la participa-
ción real; únicamente teniendo en cuenta el peso en
este factor cambian de orden algunas variables: así, e!
nuevo orden sería evaluación de la calidad de la educación,

formación de profesores, proyecto educativo de centro, aspectos
organizativos, evaluación de los alumnos, proyectos de mejora,
resolución de las sugerencias de los alumnos y creación de gru-
pos de trabajo. El peso de estas variables en este factor
aunque parecido presenta pequeñas diferencias con

el peso de sus homologas en el factor 1 de participa-
ción real.

Factor 2. En este factor pesan aquellas variables
que recogen la opinión sobre la participación desea-
ble en actividades o campos del funcionamiento de
un centro que han sido descrieos en el factor 2 de la
participación real. Atendiendo al peso de estas varia-
bles en el factor, quedan ordenadas de la misma for-
ma que quedaron las variables homologas en el
factor citado de participación real, aunque entre ellas
haya pequeñas diferencias en la cuantía del peso: ¡a
colaborado/! con las padres, las actividades informativasyfor-
mativas con los padres, las actividades complementarias, el
presupuesto anua!, la utilización de espacios y recursos y los
problemas de disciplina. Las dos primeras variables rela-
tivas a la participación deseable en las actividades re-
lacionadas con los padres son las cuestiones que más
pesan y definen este factor.

Cuadro 30: Análisis factorial sobre ia participación deseable

FACTOR 1 FACTOR 2

p.25.2 Situación deseable: Evaluación de la calidad de la educación

p.27.2 Situación deseable: Formación de profesores

p.24.2 Situación deseable: Proyecto educativo de centro

p.2ó.2 Situación deseable: Aspectos organizativos

p.30.2 Situación deseable: Evaluación de los alumnos

p.29.2 Situación deseable: Proyectos de mejora

p.28.2 Situación deseable: Resolución de las sugerencias de los aíumnos

p.32.2 Situación deseable: Creación de grupos de trabajo

p.35.2 Situación deseable: Colaboración con los padres

p.34.2 Situación deseable: Actividades informativas, formativas... con los padres

p.33.2 Situación deseable; Actividades complementarias

p.3ó.2 Situación deseable: Presupuesto anual

p.37.2 Situación deseable: Utilización de espacios y recursos

p.31.2 Situación deseable: Problemas de disciplina

Aulovalor

Porcentaje de varianza explicada

0,785
0,750

0,724

0,700

0,692

0,681

0,584

0,559

—

—

—

—

—

—

6,752

48,23

—

—

—

—

—

—

-—

0,802

0,779

0,095

0,034

0,589

0,508

1,172

8,37

2.3.3. DIFERENCIAS ENCONTRADAS

Se han hallado las puntuaciones factoriales de las
personas encuestadas en cada uno de los cuatro facto-
res, dos de ellos de participación real y otros dos de
participación deseable, teniendo en cuenta, por una
parte, la puntuación dada a cada una de las variables
que confijíuran el factor y, por otra, el peso de cada una
de estas variables originales en el factor en cuestión. Es-

tas puntuaciones factoriales son normalizadas con
media 0 y desviación típica 1. Con las citadas puntua-
ciones en cada uno de los factores, se han realizado
las mismas desagregaciones que se habían llevado a
cabo con las variables consideradas aisladamente: 1)
colectivo que responde, 2) director y profesor no
miembro del Consejo Escolar, 3) director y resto de
miembros del Consejo Escolar, 4) titularidad del
centro, 5) nivel del centro y 6) tamaño del centro.
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Gráfico 19: Promedios y número de orden de los colectivos según la participación real en cada factor
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a. Participación de coda coíecíívo

Teniendo en cuenta la parñúpaáón real en aquellas
áreas de la vida de un centro integradas en el factor 1,
los colectivos quedan ordenados de esta forma de ma-
yor a menor participación (véase el gráfico 18): ¡efe
de estudios, director, representante del profesorado,
profesorado no miembro del Consejo Escolar, repre-
sentante del titular del centro, representante del A\oin-
tamiento, representante del alumnado, representante
del personal de administración y servicios y repre-
sentante de padres.

Por lo que respecta a la participación rea/en las
áreas integradas en el factor 2, los colectivos quedan
ordenados de forma diferente a lo expuesto en las
áreas incluidas en el factor 1. De más a menos parti-
cipación: director, representante de los padres, jefe
de estudios, representante del titular del centro, repre-
sentante del profesorado, representante del Ayunta-
miento, profesor no miembro del Consejo Escolar,
representante del personal de administración y servi-
cios y representante del alumnado.

Hay que señalar que los jefes de estudios son el
colectivo que más participa en las áreas integradas en
el factor 1; más incluso que el director, aunque las di-
ferencias entre ambos no son significativas. Son se-
guidos muy de cerca por el profesorado, tanto el
perteneciente como el que no a ios Consejos Esco-
lares; en el polo opuesto, se sitúan los que manifiestan
participar menos en estas áreas son los padres y el rep-
resentante del personal de administración y servicios.

En cambio, se observa cómo en la participación
real en las áreas integradas en el factor 2 los padres
ocupan el segundo lugar detrás del director y antes que
el jefe de estudios. Los profesores, en cambio, rebajan
su participación respecto a la que tenían en las áreas in-
cluidas en el factor 1.

Por lo que respecta a \;\participación deseable en
aquellos aspectos de la vida de un centro integradas
en el factor 1, los colectivos quedan ordenados de
esta forma de mayor a menor deseo de participar
(véase el gráfico 19): jefe de estudios, representante
del profesorado, director, profesorado no miembro
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Gráfico 19: Promedios y número de orden de los colectivos según la participación deseable en
cada factor
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profesorado

Director

Profesor no
miembro

Representante
titular del centro

Representante
A/to.

Alumnado

Representante
padres

Representante
Acimón.

•r
-1 -0,8 -0,6 -0,4 -0,2 0 0,2 0,4 0,6 0,8 1

Factor 1

Puntuación media en el factor I

Representante
padres

Director

Jefe de estudios

Representante
titular del centro

Representante
profesorado

Representante
Ayto.

Profesor no
miembro CE

Representante
alumnado

Representante
Admón.

-1 -0,8 -0,6 -0,4 -0,2 0,2 0,4 0,6 0,8 1

Factor 2

Puntuación media en el factor 2

del Consejo Escolar, representante del tirular del
centro, representante del Ayuntamiento, repre-
sentante del alumnado, representante de padres y
representante del personal de administración y servi-
cios. Se mantiene un orden muy parecido al estable-
cido en el factor 1 de participación real; aquí, incluso,
el representante del profesorado se sitúa por delante
del director en este deseo de participar en cuestiones
como la propia formación de profesores, la evaluación
de la calidad de la educación, de los alumnos, el pro-
yecto educativo del centro y los proyectos de mejora.

En cuanto al deseo manifestado de participar en
áreas integradas en el factor 2, ocurre algo parecido a
lo expuesto anteriormente. Es decir, los colectivos
encuestados quedan ordenados de forma diferente a
lo expuesto en las áreas del factor 1; pero de forma
muy parecida a como quedaron en cuanto a la parti-
cipación real en las áreas correspondientes al factor
2. La situación referida de más a menos participación
es: representante de los padres, director, jefe de estu-
dios, representante del titular del centro, representante
del profesorado, representante del Ayuntamiento, pro-

fesor no miembro del Consejo escolar, representante
del alumnado, representante del personal de admi-
nistración y servicios.

Son los representantes de los padres los que ma-
nifiestan más que los demás colectivos el deseo de
participar, seguidos del director, en aquellos aspectos
de la vida de un centro que han pesado en este factor:
actividades y colaboraciones de padres, actividades
complementarias y presupuesto anual.

En el gráfico pueden verse las diferencias encon-
tradas en la ordenación de los colectivos en cada uno
de los dos factores resultantes en cuanto z participación
deseable; es destacable que haya colectivos que se colo-
can en los primeros lugares entre todos los demás tanto
en un factor como en otro; éste es el caso del jefe de es-
tudios y del director. Otros colectivos se sitúan en los
últimos lugares en ambos factores; éstos son el repre-
sentante del personal de administración y servicios y el
representante del alumnado. Por el contrario, los pa-
dres tienen, como cabría esperar, mejor situación en el
segundo factor que en el primero.
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Cuadro 31: Participación del director y

Participación real

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

Participación deseable

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

" " Diferencia? significativas al l%o
* " Diferencias significativas al 5%
— No hay diferencias significativas

Cuadro 32: Participación del director

Participación real

Áreas pedagógicas del factor 1

Áreas pedagógicas del factor 2

Participación deseable

Áreas pedagógicas del factor 1

Áreos pedagógicas del factor 2

' • • " Diferencias signifrcotívDS al l%o

del profesorado no miembro del Consejo

Director

0,71
0,57

Director

0,48
0,37

y del resto

Director

0,71

0,57

Director

0,48

0,37

Profesor

0,62
-0,34

Profesor

0,46
-0,16

de los miembros

Resto del
C. Escolar

-0,20

-0,05

Resto del
C. Escolar

-0,15

-0,04

r

4,24
212,52

F

0,106
80,01

Escolar

Nivel de
sig^ifi calididad

*

Nivel de
slgnlflcatividad

****

del Consejo Escolar

F

284,72

127,99

Li_

137,89

59,00

Nivel de
significativiccid

****

Nivel de
significcitivrdad

b. Participación del director y del profesorado

La participación del director, tanto en las áreas del
factor 1 como en las del factor 2, es mayor que la ma-
nifestada por el profesor no miembro del Consejo
Escolar, teniendo en cuenta que las diferencias entre
ambos son mayores en las áreas del factor 2. Por otra
parte, el profesor desea tener una participación pare-
cida a la que desea el director en áreas como: evalua-
ción de la calidad de la educación, formación de
profesores, proyecto educativo de centro, aspectos
organizativos del centro, etc.; sin embargo, en los
otros aspectos (como en temas de colaboración de
padres, actividades con padres, presupuesto anual,
etc.), su deseo de participar es menor que el manifes-
tado por el director (ver el cuadro 31).

c. Participación del director y del resto de los
miembros del Consejo Escolar

En coherencia con lo expuesto en los apartados an-
teriores, también en el análisis de la información
agrupada acerca de la participación mediante el aná-

lisis factorial, el dilector alcanza unos promedios de
participación, real y deseable, más altos que el resto
de los miembros del Consejo Escolar, tanto en las
áreas del factor 1 como en las del factor 2. Todas las
diferencias encontradas han sido significativas (ver
cuadro 32).

d. Participación en los centros públicos y en
los centros privados

Los miembros encuestados de los centros públicos
manifiestan que tienen menos cotas de participación
real que sus homólogos en la enseñanza privada en
temas incluidos en el factor 1, como son su propia
formación, la evaluación de la calidad de la educa-
ción y de los alumnos, el proyecto educativo de cen-
tro y los proyectos de mejora. Sin embargo, en áreas
del factor 2, las diferencias entre ambos tipos de cen-
tros son significativas pero en sentido contrario, ya
que los miembros de los centros públicos manifies-
tan que participan más que los de los privados (ver
cuadro siguiente).

Por lo general, tanto unos como otros colectivos
de los centros públicos y de los privados desean par-
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Cuadro 33

Partid poción real

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

Partid poción deseable

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

" " " Diferencias significativas al 1%Ü
" " Diferencias significativas al 5%
— No hay diferencias significativas

Cuadro 34: Participación en los

Participación real

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

Participación deseable

Áreas pedagógicas del factor 1
Áreas pedagógicas del factor 2

" " • Diferencias significativas al 1 %o
— No hoy diferencias significativas

: Participación en los centros públicos y

Público

-0,05
0,08

Público

0,02
0,06

Privado

0,08
-0,14

Privado

-0,04
-0,13

privados

F

11,03
34,34

F

2,84
25,01

Nivel de
significa ti vi dad

***

Nuel de
significatividad

• • • >

centros de Educación Primaria y en los centros de Educación Secundaria

Centros
Primario

0,01
0,09

Centros
Primaria

0,00
0,11

Centros

Secundaria

-0,01
-0,09

Centros
Secundario

0,00
-0,11

Ll_

0,28
21,95

LJ_

0,02
36,38

Nivel de
significatividad

****

Nivel de
significaiividad

****

ticipar de la misma forma en aquellas actividades pe-
dagógicas enmarcadas dentro del factor 1; por lo que
respecta al deseo de participar en las áreas del factor 2,
los miembros de íos centros públicos obtienen un
promedio mayor que sus homólogos.

e. Participación en los centros cíe Educación
Primaria y en ios centros de Educación
Secundaria

No han aparecido diferencias significativas entre las
medias de participación real en ra2Ón del nivel im-
partido por el centro en las áreas integradas en el fac-
tor 1; es decir, los miembros de los centros de
Educación Primaria tienen unas cotas de participa-
ción en estas actividades muy parecidas a las que tie-
nen los centros de Educación Secundaria. Sin
embargo, los primeros participan más que los segun-
dos en las actividades agrupadas en el factor 2.

Como puede verse en el cuadro 34 ambos ¿pos
de centros, de Educación Primaria y de Educación
Secundaria, quieren participar de la misma forma en
las actividades del factor 1, pero los primeros quieren

participar más que los segundos en actividades en-
marcadas en el factor 2 de participación deseable.

f. Participación en los centros atendiendo a su
tamaño

Entre los miembros encuestados y pertenecientes a
los tres tamaños de centros definidos no han apare-
cido diferencias significativas en cuanto a la partici-
pación real en aspectos que han conformado el
factor 1 de participación real. En cambio, los miem-
bros de los centros pequeños manifiestan que parti-
cipan significativamente más que los de ios medianos
y grandes en los aspectos de un centro que confor-
man el factor 2.

Respecto a los factores de participación desea-
ble, ocurre algo parecido a lo analizado en participación
real: no hay diferencias en el deseo manifestado de
participar en aspectos pedagógicos que conforman
en factor 1 entre los tres tamaños de centros y sí las
hay en el deseo de participar en los aspectos que con-
forman el factor 2 (ver cuadro 35).
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Cuadro 35:

Participación real

Áreos pedagógicas del factor 1

Áreos pedagógicos del factor 2

Participación desea o le

Áreas pedagógicas del factor 1

Áreas pedagógicas del factor 2

•••• Diferencia? significa Uva 5 al l%p
— No hay diferencias si gnif i cativas

Participación en

Centros
pequeño

0,04
0,11

Centros
pequeño

0,02

0,10

los centros según

Centros
medicino

-0,03
-0,03

Centros
mediano

0,00
-0,02

su tamaño

Centros
gronde

0,00
-0,12

Centros
grande

-0,01
-0,10

LL_
0,98

12,01

F

0,18
10,07

Nivel de
signideotividad

****

Nivel de
significcitividad

2.3.4. RESUMEN

En resumen, a través de los dos análisis factoriales,
uno con las variables de participación real y otro con
las variables de participación deseable, se obtienen
dos factores en cada uno de ellos con bastante para-
lelismo entre sí. Pesan en cada factor las variables pa-
ralelas, es decir, las mismas áreas de participación,
pero en las dos vertientes real y deseable.

Tanto en el factor 1 de participación real como
en el factor 1 de participación deseable pesan las va-
riables que nos informan de la participación en estas
áreas: evaluación de la calidad de la educación, for-
mación de profesores, proyecto educativo de centro,
aspectos organizativos, evaluación de los alumnos,
proyectos de mejora, resolución de las sugerencias
de los alumnos y creación de grupos de trabajo. En
el factor 2 de participación real y en el factor 2 de
participación deseable pesan las mismas áreas de
participación que, en un caso, son variables que nos
informan de la participación real y en el otro de la de-
seable: la colaboración de los padres, las actividades
informativas y formativas con los padres, las activi-
dades complementarias, el presupuesto anual, la uti-
lización de espacios y recursos y los problemas de
disciplina.

Atendiendo a la participación real manifestada
por cada uno de los colectivos cncuestados, hay que
señalar que los jefes de estudios y el director son, por
este orden, los colectivos que más participan en las
áreas pedagógicas de un centro que conforman el
factor 1, seguidos muy de cerca por el profesorado;
se observa cómo en la participación real en las áreas
pedagógicas de un centro integradas en el factor 2,
los padres ocupan el segundo lugar detrás del direc-
tor y antes que el jefe de estudios. Los profesores en

cambio rebajan su participación respecto ¡i la que te-
nían en las áreas del factor 1.

En cuanto a la participación deseable, cabe des-
tacar que hay colectivos como el jefe de estudios y el
director que ocupan los primeros lugares entre todos
los demás en cuanto a mayor deseo de participar,
tanto en las áreas del factor 1, como en las activida-
des del factor 2. Otros colectivos, como el repre-
sentante del personal de administración y servicios y
el representante del alumnado, se sitúan en los últi-
mos lugares en ambos factores: y, por fin, hay colec-
tivos con diferente posición en cada factor; por
ejemplo, los profesores están situados en me]ores
posiciones en el deseo de participar en las áreas agru-
padas en el factor 1 que en el deseo de participar en
las áreas del factor 2; y, por el contrario, los padres
tienen, como sería esperable, mejor situación en el
segundo factor que en el primero.

Consecuentemente con lo anterior, el director
alcanza unos promedios de participación, real y de-
seable, más altos que el resto de los miembros del
Consejo Escolar tanto en las áreas del primer factor
como en las del segundo. Por otra parte, la participa-
ción real del director es mayor que la manifestada
por el profesor no miembro del Consejo Escolar,
pero no hay diferencias entre ambos en cuanto a
participación deseable en ¡as áreas del factor 1:
evaluación de la calidad de la educación, forma-
ción de profesores, proyecto educativo de centro o
aspectos organizativos del centro, y sí la hay a favor
del director en los aspectos más, como colaboración
de padres, actividades con padres, presupuesto anual.

Los miembros encuestados de los centros públi-
cos manifiestan que tienen menos cotas de participa-
ción real que sus homólogos de los centros privados
en temas de un centro educativo correspondientes al
factor 1, pero las diferencias se invierten a favor de
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los centros públicos respecto a las áreas del factor 2.
. Tanto unos como otros desean participar de la mis-
ma forma en el pnmer tipo de actividad es pedagógi-
cas. Por lo que respecta al deseo de participar en las
áreas pedagógicas del factor 2, los miembros de los
centros públicos obtienen un promedio mayor que
sus homólogos.

No han aparecido diferencias significativas entre
las medias de participación real en razón del nivel im-
partido por el centro en las áreas pedagógicas que
conforman el factor 1; sin embargo, los centros de
Educación Primaria participan más que los de Edu-
cación Secundaria en las actividades integradas en el
factor 2.

En aspectos de un centro educativo que han
conformado el factor 1 de participación real no han
aparecido diferencias significativas entre los miem-
bros encuestados de cada uno de los tres tamaños de
centros definidos; sin embargo, los miembros de los
centros pequeños manifiestan que participan signifi-
cativamente más que los de centros medianos y gran-
des en los aspectos que conforman el factor 2.
Respecto a la participación deseable ocurre algo pa-
recido: no hay diferencias en el deseo manifestado de
participar en aspectos pedagógicos integrados en el
factor 1 y sí las hay en el deseo de participar en los as-
pectos del factor 2, donde los centros pequeños
vuelven a obtener un promedio mayor.
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La convivencia en los centros

educativos
1. Justificación

1.1. INTRODUCCIÓN

El tercer ámbito sobre el que se vertebra el funciona-
miento de los centros educativos es el de k convi-
vencia. Este tema tiene relación con la función
directiva y la participación. El análisis de la conviven-
cia se realiza en y desde el espacio real de los centros
educativos pero el asunto es obvio que se proyecta
sobre la sociedad entera. El centro educativo, consi-
derado como un sistema está constituido por mu-
chos elementos en acción. El funcionamiento del
mismo es la resultante del funcionamiento de todos
sus elementos. La convivencia en los centros es un
elemento, uno de los importantes para el buen fun-
cionamiento del sistema.

Las variables que se analizan no constituyen un
instrumento de encuesta autónomo, son insuficien-
tes para dar cuenta del complejo tema de la convi-
vencia en los centros. Las preguntas que se han
seleccionado y propuesto a los encuestados tienen
por finalidad acercarse al estado de la cuestión desde
el referente del funcionamiento general de los cen-
tros educativos. Se busca una respuesta global que
defina la situación de la convivencia en los centros.
Cuando se pregunta si en los centros hay informa-
ción sobre los derechos y deberes de los alumnos, se
va buscando casi una respuesta afirmativa o negativa,
cuando se pregunta sobre si hay situaciones de indis-
ciplina, se va buscando el sí o el no, lo mismo sobre
si existen o no agresiones. Se desea que los cncuesca-
dos se pronuncien de forma casi taxativa o categóri-
ca. Al lado de cada respuesta se abrirán múltiples
interrogantes que no pueden ser objeto de trata-
miento en ia presente investigación. El cuestionario
como instrumento de descripción y evaluación del
funcionamiento de los centros, no sólo define la con-
vivencia sino que dene como tema el funcionamien-
to de los centros definido por la función directiva, la
participación y la convivencia. Sólo después de dis-
poner de una respuesta global y en el caso que los ni-
veles de convivencia estuviesen deteriorados, se
debería entrar en la dinámica de su análisis en pro-

fundidad y con mayores niveles de exhaustividad que
los aquí tratados.

Las variables sobre la convivencia, no están se-
paradas de las otras sobre la función directiva y la
participación en los centros educativos. Tampoco
son las únicas variables definitorias de los niveles
convivencia en los centros educativos. Las variables
seleccionadas, como se mostrará más adelante, lo
son en función de describir niveles de convivencia en
los centros educativos y poder así contrastar hechos
y opiniones con otros procedentes de informaciones
recientes que favorecen cierto alarmismo social. Por
«ahí» se dice que en los centros educativos hay vio-
lencia, agresiones, desórdenes y niveles de conviven-
cia que dejan mucho que desear, ¿Es esto cierto?
¿Son sucesos frecuentes? ¿Son hechos que alarman a
la sociedad? O por el contrario ¿son hechos aislados?
En estas cuestiones ¿se tiende a generalizar con de-
masiada facilidad? Las variables que se han conside-
rado sobre el tema de la convivencia en los centros
educativos son muy concretas. Ha sido necesario es-
coger y analizar las más importantes de las muchas
que entran en juego en el tema. Todas están dentro
de la cuestión dóndej en qué condiciones aprenden los alum-
nos.

Se han seleccionado tres bloques sobre los que
pedir información sobre la convivencia. Hay pregun-
tas que pertenecen al cuestionario principal y hay
preguntas que solamente responden los directores
de los centros. Estas liltimas se encuentran en una
hoja que lleva por título Preguntas complementarias al
Director I a.

El primer bloque se refiere a dimensiones so-
bre aspectos vinculados a las relaciones en la co-
munidad educativa. El segundo bloque trata
sobre las normas de convivencia y el tercero alude
a posibles deterioros en la convivencia. Los ítems
o preguntas quedan estructurados de la siguiente
forma: [nota: expresaremos la pregunta del cuestio-
nario como (p. n) y las preguntas complementarias al
director/a (d. n)].

1°) Relaciones en la comunidad educativa
* Relaciones en el profesorado (p.38)
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• Relaciones en el alumnado (p.39)
• Relaciones en el entorno (p.42)

2°) Normas de ionvivenáa
• Información sobre derechos y debe-

res de los alumnos (p.43).
• Eficacia del Reglamento de Régimen

Interior (p.44).
• Eficacia de las normas de convivencia

(p.45).
3") Dctenoro en la convivencia

a) Situaciones de indisciplina
• Existencia o ausencia de situaciones

de indisciplina (p.40). Ordenación de
la frecuencia con que se dan determina-
das situaciones de indisciplina (p.40a).
Evolución de ta disciplina, aumento o
disminución de las faltas de disciplina
(p.4Ob)

• Número de sanciones que ha impues-
to el Consejo Escolar por faltas de dis-
ciplina (d.48)

• Número de actuaciones en el centro
(amonestaciones, comparecencias,
convocatorias a padres) (d.49)

• Número de destrozos dentro y fuera
del centro (d.50)

" Medidas correctivas por faltas graves
(d.51). Clase de medidas correctivas
por faltas graves (d.51a).

b) Situaciones de agresividad
• Existencia o ausencia de situaciones

de agresividad (p.41). Frecuencia con
que se han dado situaciones de agresi-
vidad (p.41a). Evolución de los niveles
de agresividad (p-41b)

" Número de agresiones en el centro de
las que hay constancia en las Actas del
Consejo Escolar o Actas de las Comi-
siones de convivencia (d.47)

• Principales medidas para prevenir po-
sibles brotes de agresividad (p.46)

Así pues, sobre la convivencia se analizan nueve
variables, las nueve variables que se han considerado
más relevantes. Además se analizan otras cinco varia-
bles que son investigadas a través de las respuestas
que dan los directores de los centros. Con estas cinco
variables se desea disponer de un mínimo de cuanti-
ficacíón sobre situaciones relacionadas con la convi-
vencia. Los ítems desde una perspectiva temporal
son de tres clases.

• Los ítems que piden información so-
bre el curso actúa/, curso escolar en el

que se aplica el instrumento de en-
cuesta, septiembre de 1996 a junio de
1997. En el Cuestionario general: p.39.
En las "Preguntas complementarias al
director/a": d.49 y tl.51.

• Los ítems que piden información so-
bre los tres últimos cursos. En el Cuestio-
nario: p.40, p.41. En las "Preguntas
complementarias al director/a": d.47,
d.48 y d.50.

* Los que no hacen referencia directa a
un determinado periodo de tiempo.
En el Cuestionario general: p.38, p.42,
p.43, p.44, p.45, p.46. En las "Pregun-
tas complementarias al director/a'" to-
das hacen alusión al factor temporal.

La justificación de los contenidos del Cuestiona-
rio sobre la convivencia es de naturaleza holistica. En
los contenidos de los ítems, en las categorías y res-
puestas que se presentan para escoger, se refle|a,
también globalmentc considerado, la experiencia y
vivencias de expertos que conocen de cerca los cen-
tros educativos, de quienes están cerca de los orga-
nismos que tienen responsabilidad educativa en
diferentes sectores territoriales y de quienes estudian
las realidades educativas a través de fuentes de infor-
mación científica. El sentido y justificación de la pre-
sencia de los ítems subre la convivencia responde a la
necesidad de disponer de información fiable sobre
temas delicados que afectan a la vida de los centros
educativos. Las opiniones pueden estar mediatizadas
por informaciones difundidas por medios de comu-
nicación que, como hipótesis plausible, pueden, di-
chas informaciones , tener una trascendencia
inadecuada. Pedir información sobre situaciones en
los centros educativos (Educación Primaria y Secun-
daria) de indisciplina, se justifica por la ausencia de
información sobre el particular, por ser elementos
definitorios de dóndej en qué condiciones aprenden los
alumnos» y porque las informaciones de los medios de
comunicación, a nivel internacional, pueden ser por-
tadoras de connotaciones que tienden a generaliza-
ciones injustificadas. Obviamente el tema de la
convivencia en los centros no se agota con nueve o
catorce ítems que son los que componen la parte de
la convivencia en el cuestionario sobre ha fundón di-
rectiva, la participación y la connivencia en los centros educati-
vos. Los ítems que se introducen en el cuestionario se
justifican, principalmente, desde la filosofía sobre la
que se constituyen las normas jurídicas (apartado
1.2) y sobre teorías acerca de las relaciones humanas
en las organizaciones (apartados 1.3 y 1.4). Al lado
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de estas dos clases de justificaciones fundamentales
se exhibirán otras más puntuales, como las derivadas
del análisis de investigaciones y documentación ac-
tual y el estado de la cuestión sobre la convivencia en
los centros educativos en algunos países que pueden
dar información relevante para el tema que nos ocu-
pa. F.l tema de la violencia, la violencia en el entorno
de los centros educativos y en los mismos centros
educativos, y el tema de los niveles de agresividad en
los centros, son delicados y en principio llaman la
atención, pero la suciedad en las postrimerías del si-
glo XX, según sociólogos y expertos internacionales
en educación está cambiando de forma profunda. El
asunto afecta a la "legitimidad del mensaje soaalizador
de la escuela» y además los alumnos ya no se compor-
tan como tradicionalmente se habían comportado, re-
chazan la opción del mensaje sndalizador de la escuela,
«a través del fracaso en el aprendizaje" o a través de la
"violencia y otras conductas de marginalidad social" o
con la "indiferencia y la menor dedicación de esfuerzos
al trabajo propiamente dicho" (Tedesco, 1995, pp. 44-
45). Se impone el "aprender a vivir juntos, aprender a
vivir con los demás" pero este aprendizaje no tiene
en todos los casos el ambiente que necesita, pues, se-
gún Delors, demasiado a menudo "la violencia que
impera en el mundo contradice la esperanza que al-
gunos habían depositado en el progreso de la humani-
dad" (Delors, 1996, p. 103), y entonces lo que hay que
hacer es "ensenar la no violencia". Parece necesano in-
dagar si hay agresividad, agresión maligna que denomi-
na Rojas Marcos (1995, p. 22), en los centros
educativos, aunque desde el inicio de la investigación
quede claro el principio de que no se liaría justicia si no
se reconociera que la inmensa mayoría de los educan-
dos son compasivos, tolerantes y abnegados (Rojas
Marcos, —1995, p. 13-, aplica este pensamiento a to-
das las personas y de este autor lo hemos tomado no-
sotros).

1.2. RELACIONES EN LA COMUNIDAD
EDUCATIVA (NIVEL LEGISLATIVO)

En la vida de los centros educativos ha de estar pre-
sente la concepción participativa que demanda la
Constitución Española de 1978 (Art. 27, apart. 5 y
7). Esta concepción constituye un principio que jun-
to con otros, como el derecho de todos a la educa-
ción, libertad, tolerancia, pluralismo, se transforma
en un medio eficaz para conseguir a través de la edu-
cación "el pleno desarrollo de la personalidad huma-
na en el respeto a los principios democráticos de
convivencia y a los derechos y libertades fundamen-
tales" (Constitución, 1978, Art. 27, 2).

Como desarrollo del art. 27 de la Constitución, la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de junio, reguladora del
derecho a la educación (LODE), en su artículo se-
gundo y la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre,
de Ordenación general del Sistema Educativo (LOG-
SE), en su artículo primero, señalan que la actividad
educativa tiene en los Centros docentes los siguien-
tes fines:

a) El'pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de hs derechos y libertades

fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de
trabajo, asi como de conocimientos científicos, técnicos,
humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profe-
sionales.

e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística
y cultural de España.

J) La preparación para participar activamente en la vida
social y cultural.

g) La formación para lapa^¡ la cooperación y la solida-
ridad entre los pueblos.

Estos fines que señalan tanto la LOGSE como
la LODE se conseguirán en el marco del ejercicio de
los derechos y deberes que esta última determina en
su artículo ó. Entre los derechos el de "participar en
el funcionamiento y en la vida del centro" (LODE,
Art. 6, 1, e) y entre los deberes, "además del estudio,
el respeto a las normas de convivencia dentro del
Centro docente" (LODE, Art. 6.2).

Globalmente consideradas, estas alusiones a la
legislación son bases teóricas sobre las que apoyar la
indagación del estado de la convivencia en los centros
y dar justificación al contenido de todas las preguntas
del cuestionario y las "Preguntas complementarías al
director/a" sobre la convivencia en los centros edu-
cativos. La LOGSE menciona en su preámbulo que
es en la educación donde además de transmitirse va-
lores se "adquieren los hábitos de convivencia demo-
crática y respeto mutuo" y señala en su art. 2 que la
actividad educativa tendrá como principio, entre
otros once, el "fomento de hábitos de comporta-
miento democrático" (LOGSE, Art. 2, 3 e). Esta ley
pide que en la Educación Primaria se desarrolle en los
niños, entre otras, la capacidad de "apreciar los valo-
res básicos que rigen la vida y la convivencia humana
y obrar de acuerdo con ellos" (LOGSE, 13, e) y que
en la Educación Secundaria se desarrolle en los alum-
nos, entre otras, la capacidad de "comportarse con
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espíritu de cooperación, responsabilidad moral, soli-
daridad y tolerancia, respetando el principio de la no
discriminación entre las personas" (LOGSE, Art. 19,
d). Por otru lado, la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de la participación, la evaluación y el go-
bierno de los centros docentes (LOPEG) señala
como competencias del Consejo Escolar "resolver los con-

flictos e imponer las correcciones con finalidad pe-
dagógica que correspondan a aquellas conductas del
alumnado que perjudiquen gravemente la conviven-
cia en el centro" (Art. 11, l,e), como competencia del Di-
rector del Centro, favorecer en el mismo la convivencia
e "imponer las correcciones que correspondan, de
acuerdo con lo establecido por las Administraciones
educativas y en el cumplimiento de los criterios fija-
dos por el Consejo Escolar del centro" (LOPEG,
Art. 21 , g), y como junción de la inspección educativa, el

"asesorar, orientar e informar a los distintos sectores
de la comunidad educativa en el ejercicio de sus de-
rechos y en el cumplimiento de sus obligaciones"
(LOPEG, Art. 36, e).

Desde el momento que los Reglamentos de Ré-
gimen Interior y más aún las normas de convivencia,
son específicos de cada centro y tienen regulado su
contenido desde la autonomía pedagógica, más po-
tenciada actualmente por la LOPEG, no resulla pro-
cedente elaborar ítems para el cuestionario ni
categorizar variables tomándolos como referencia
directa. A la hora de categorizar situaciones de indis-
ciplina (p. 40a) o señalar posibles causas del deterioro
de la convivencia (p.40-b.l), o determinar las clases
de sanciones impuestas por el Consejo Escolar
(d.48) o determinar actuaciones por faltas contra la
convivencia, actuaciones del tipo de amonestaciones,
comparecencias o convocatorias a padres de alum-
nos (d. 49), así como en el caso de medidas correcti-
vas (d. 51), en todos estos casos se han establecido
dichas categorías en función de criterios legislativos a
nivel de Leyes y Decretos. Los Decretos consultados
para categorizar son tanto los que se dictan en cada
autonomía como aquéllos que son de aplicación en
el denominado ámbito de gestión del MEC y suple-
torios para aquellas Comunidades Autónomas que se
hallan en el pleno ejercicio de sus competencias edu-
cativas pero aún no disponen de normativa propia.
Estos Decretos son principalmente los que contie-
nen los Reglamentos Orgánicos de las escuelas de
Educación Infantil y de los colegios de Enseñanza
Primaria o de los Institutos de Educación Secunda-
ria, así como los Decretos en los que se establecen
derechos y deberes de los alumnos y normas de con-
vivencia en los centros.

En definitiva, que el funcionamiento de los cen-
tros educativos, entre otros factores como la direc-
ción y participación, está determinado por los niveles
de convivencia existentes en el centro, niveles medi-
dos o descritos a través de la adquisición de hábitos
de convivencia y respeto a las normas de conviven-
cia.

1.3. RELACIONES EN LA COMUNIDAD
EDUCATIVA (NIVEL SOCIAL)

Desde diversos sectores e instancias sociales se alzan
voces que avisan sobre aspectos relacionados con
deterioros de las relaciones humanas en los centros
educativos, situaciones de indisciplina, presencia de
agresiones, aumento de niveles de violencia en los
centros y entornos en los que los centros se encuen-
tran.

Tal vez sea pronto para pronunciarse sobre el al-
cance de estos fenómenos y tal vez sea pronto para
calificar la magnitud de los mismos. Las noticias que
se difunden sobre este asunto a través de los medios
de comunicación a nivel internacional dan cuenta de
deterioros en la convivencia en los centros educati-
vos. Estas noticias llaman poderosamente la aten-
ción, son escandalosas e inducen a valoraciones
subjetivas y la subjetividad tiende a generalizaciones
más amplias de lo que la objetividad permite. Lo mis-
mo sucede con el tema de los malos tratos a niños o
mujeres. Lo cierto es que aunque sólo se diese uno
de esos actos de violencia, malos tratos o agresiones
es motivo suficiente para poner todos los medios al
alcance de la sociedad para evitarlos y erradicarlos.

Los cambios, tanto en sentido positivo como
negativo, que se dan a nivel global en la sociedad sue-
len proyectarse, también para bien o para mal, en las
relaciones de los centros educativos. Cuando se dete-
riora la convivencia, en el fondo de la cuestión lo que
subyace es un conflicto, una oposición entre perso-
nas, entre sus ideas, valores, actitudes o acciones. Las
sociedades libres deben reglamentar racionalmente
con el derecho positivo las situaciones conflictivas,
deben buscar causas y mecanismos de solución para
resolverlos. En las situaciones de indisciplina o faltas
contra la convivencia, y otros de la misma naturaleza,
los hechos no son aislados, hay casos como dice Sin-
ger, en "que los hechos no son claros y ambas partes
los aceptan; el desacuerdo respecto tle lo que hay que
hacer se origina en el conflicto entre puntos de vista
éticos" (Singer, 1991, p. 8). Es incontrovertible que
hay muchos actos con los que se deteriora la convi-
vencia, no todos los actos son de la misma naturaleza

82



5 L A C O N V I V E N C I A E N L O S C E N T R O S E D U C A T I V O S

o gravedad y en los deterioros de la convivencia pue-
den establecerse muchos grados.

Lus niveles de convivencia que hay en los cen-
tros escolares no estarán en situaciones óptimas
cuando se consideran algunos detalles y hechos que
pasamos a mencionar. Así, García Correa (1996, p.
11), da cuenta de detalles en diferentes países que
nos inclinan a pensar que la situación sobre la convi-
vencia en los centros educativos no es buena. En el
Reino Unido, los sindicatos piden medidas de ges-
tión para "expulsar a alumnos que distorsionan la
buena armonía escolar", en Estados Unidos, la indis-
ciplina desde 1974 es "citada como uno de los mayo-
res problemas de la educación norteamericana" y
además se constata su incremento. En Suecia, al ini-
ciarse el curso se establece "un contrato en el que se
especifican las reglas vigentes» y se crea «personal de
apoyo" para situaciones de malos tratos y violencia,
en Francia, se ha introducido "un programa interdis-
ciplinar de educación cívica que se integrará en todas
las asignaturas" además de crear un seguro para in-
demnizar, disponer de medios (urídicos y medidas de
cooperación con la policía y tribunales de justicia, en
Bélgica, el ministro "se niega a ver el fenómeno de
los comportamientos violentos aislado de paráme-
tros tales como el absentismo, un ambiente urbano
desagregado o la carencia de proyectos de centros
motivantes" y en España, según los responsables
(instituciones) políticos "gozamos de una atmósfera
pacífica y responsable" (García Correa, 1996). Tra-
bajos de encuesta que sondean la opinión de educa-
dores realizados desde 1974 en Estados C nidos
señalan la indisciplina, peleas, violencias y gambe-
rradas como un problema relevante en la educa-
ción. En distintos países desarrollados se han hecho
sobre el tema de la convivencia estudios, declaracio-
nes, programas de actuación, se han tomado medi-
das preventivas y adicionales como es el caso,
recientemente, en Francia. Sin embargo, en este país,
tanto las asociaciones de padres como los sindicatos,
han mostrado su desagrado porque se está llevando
el tema de una manera inadecuada (García Correa,
1996).

Hace una década, Esteve (1987) señalaba como
indicador del malestar decente la violencia en las ins-
tituciones escolares (págs. 41-47) y consideraba los
problemas de disciplina como problemas derivados
de la organización del trabajo en clase y que esta te-
mática habría de ser objeto de contenido de la for-
mación inicial de los profesores (Esteve, 1978, pp.
117-123). Esteve con profusión de apoyo documen-
tal y con camelas respecto a la trasferencia de resul-

tados de Las investigaciones da cuenta de cifras sobre
el aumento de la violencia y agresiones en contextos
escolares, en Estados Unidos, Israel, Reino Unido,
Francia, Suecia, España, y considera como grave el
"efecto multiplicador" que tienen estos incidentes en
los alumnos. El problema de la violencia, a nivel real
"es minoritario, aislado y esporádico", pero a nivel
psicológico el efecto del problema lleva a "numero-
sos profesores, que nunca han sido agredidos y que
probablemente no lo sean nunca, hacia un senti-
miento de intranquilidad, de malestar" (Esteve,
1978, p. 45). Por encima de todas estas situaciones ha
de estar presente la profesionalidad docente, la for-
mación inicial de calidad y el perfeccionamiento del
profesorado. Nuevos cambios demandan nuevas ac-
tuaciones (Esteve, Franco & Vera, 1995) y esto en to-
dos los órdenes y también en el tema de la
convivencia en los centros educativos. Basándose en
informes del ministerio francés, Hamon y Rotman
(citados por Esteve, 1978, p. 42) señalan porcentajes
sobre hechos producidos en colegios y liceos profe-
sionales en Francia (mencionan, aunque a nosotros
estas expresiones puedan parecemos duras, depreda-
ciones, robos, manifestaciones de racismo, violencia
en el centro y fuera del centro, agresiones, tumultos,
problemas sexuales y de droga, casos de fuga y tenta-
tivas de suicidio).

Otros estudios como los de Lawrence, Steed, &
Young, (1984) analizan las situaciones de comporta-
mientos disruptívos en relación con la disciplina.
Analizan episodios conflictivos y describen a niveles
de porcentajes conductas provocadoras de indiscipli-
na. Tanto las ideas de Lawrence y colaboradores
como las de Esteve sustentan en parte la presencia
de los ítems en la parte del cuestionario que hace ref-
erencia a la convivencia. Más específicos son los es-
tudios de OKveus (1993) sobre la intimidación. Estos
trabajos están relacionados con todo tipo de agresio-
nes. Por si algo de ello hubiese en nuestros contextos
educativos, visto lo que se investiga en otros países,
nos ha parecido conveniente introducir sólo dos
ítems. Uno en el Cuestionario (p. 41) para indagar si
hay o no agresiones y en el caso que la hubiese, con
qué frecuencia y cómo evoluciona el asunto. Otro
ítem sobre las agresiones está en las "Preguntas com-
plementarias al Director/a" que, además de servir de
contraste, servirá de pauta para saber quiénes agre-
den (d.47).

Sobre el tema de la violencia en los centros edu-
cativos la Revista de Educación (Ministerio de Edu-
cación y Cultura) ha dedicado de forma monográfica
el número de mayo-agosto 1997. En este número se
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encuentran estudios teóricos, reflexiones c investi-
gaciones que dan cuenta, por medio de cifras más
que de relatos de hechos aislados, del estado de la
cuestión en Alemania (Funk, 1997), Francia (De-
barbieux, 1997) y Suecia (Campart y Lindstrón,
1997). También, referido a España, se encuentran
tres trabajos importantes. Sobre agresividad, vio-
lencia y el problema de victimación (Ortega Ruiz y
Mora-Merchan, 1997), sobre violencia en la escue-
la (Trianes y Muñoz Sánchez, 1997) y sobre un mo-
delo de intervención preventiva implantado en una
provincia andaluza (Ortega Ruiz, 1997). El estado de
la cuestión no es muy alentador y está fuera de duda
que el tema, sin alarmismos injustificados, preocupa
a la sociedad. El tratamiento de los temas que se
exhiben en la Revista de Educación es más amplio
que el alcance de los objetivos planteados en la
presente investigación sobre el funcionamiento de
los centros con el Cueslionano sobre ha fundón directi-

va, la participación y la convivencia en los centros educativos y

la hoja donde se solicita a los directores de los cen-
tros determinadas informaciones. En todo caso la
información de la Revista de Educación resulta rele-
vante.

La investigación pedagógica, y también la psi-
cológica y sociológica, tiene que analizar más en
profundidad estos temas. El sustrato que hay que in-
vestigar se extiende tanto a la vida en el interior de
los centros como a las influencias exteriores. Hay
que indagar acerca del currículo manifiesto y del cu-
rrículo oculto, de lo que se enseña cuando se es cons-
ciente de lo que se quiere enseñar y de lo que se
enseña sin la intencionalidad manifiesta que siem-
pre se ha predicado para la educación formal. En
el fondo late la sempiterna cuesdón de los valores
y contravaíores. También, y mientras no se de-
muestre lo contrario, está vigente la tesis que no
son las instituciones escolares las que en primera
instancia generan los problemas sociales. Sobre el
estado de la convivencia en las aulas en España no
hay investigaciones amplias ni se dispone de datos
que sirvan de referente. De lo que se dispone es de
informaciones más o menos puntuales y en todo
caso parciales.

1.4. CONVIVENCIA EN LOS CENTROS Y CLIMA -
AMBIENTE ESCOLAR

La convivencia en el centro escolar es un factor de-
terminante del clima del mismo. La teoría sobre el
clima en las organizaciones sociales da suficientes
elementos de juicio para elaborar ios ítems sobre la
convivencia en los centtos. Las teorías sobre el clima

de las organizaciones sociales nos dicen que éstas se
proyectan sobre el exterior. Son múltiples las formas
que podemos adoptar para el estudio del diagnóstico
y evaluación de la convivencia en los centros educa-
tivos. Una de ellas es considerar el centro como una
organización social donde las personas son el factor
clave en todas las dimensiones del mismo. Además
de las relaciones personales están presentes en el cli-
ma de las organizaciones otros elementos, materia-
les, personales y funcionales. Es la Psicología de las
Organizaciones la disciplina que dentro de otra más
amplia, la Psicología Social, estudia el concepto del
clima en las mismas. Dicho por los mismos espe-
cialistas de la Psicología de las Organizaciones, el
tema del clima en las mismas está lleno de dificul-
tades, como también hay dificultades en todos los
temas de la psicología social, como si la investiga-
ción no estuviese madura y los marcos de investiga-
ción se desarrollasen de forma multiparadigmáoca,
bien porque se parte de puntos de vista distintos,
bien porque la consolidación de teorías requiera
más tiempo, bien porque allí donde el objeto de es-
tudio sean las relaciones humanas, se halla el cien-
tífico más en niveles de comprensión que en niveles
de explicaciones empíricas. (Páez, Valencia, Morales
y Ursua, 1992, pp. 185-187; Munduarte, 1997, pp.
119-125).

Para la investigación del clima escolar se han
consultado las investigaciones de la Psicología de las
Organizaciones en busca de instrumentos de apoyo,
fúndame litación y referencia para la selección de los
ítems. Entre estos instrumentos no se ha encontrado
uno que, debidamente validado y adaptado a la situa-
ción que se desea estudiar, sirviera para la descrip-
ción y evaluación de lo que se pretendía. Es obvio
que no ha habido otra vía que elaborar ítems especí-
ficos para el tema de la convivencia. No obstante, es
necesario dejar constancia de los instrumentos de va-
loración y medición en los que hemos basado nues-
tra propuesta de ítems.

Por lo que se refiere al aspecto de la convivencia
en los centros educativos desde el punto de vista de
las organizaciones, consideramos que la convivencia
en los centros docentes interviene en el constructo
denominado clima escolar, en el "clima" se dan cita
climas parciales, organizativo, psicológico, social -re-
laciones interpersonales entre todos los miembros
de la comunidad educativa y aspectos formales e in-
formales, así como normas, actitudes, creencias, va-
lores—, emocional y académico (Zabalza, 1996,
281-286). En la bibliografía sobre la Psicología de las
Organizaciones se constata que el concepto de-cüma
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se desarrolló a finales de los años cincuenta y dura
hasta nuestros días y aunque ha sido en ocasiones
desprestigiado se siguen estudiando determinados
factores del constructo, si bien en algunos contextos
comn los del mundo empresarial se tiende a sustituir-
lo por el concepto de cultura, "cultura empresarial"
(Silva Vázquez, 1996, p. 35-39). La proximidad de los
conceptos de clima y cultura lleva a algunos autores
a afirmar que la cultura determina el clima y a otros
que el clima informa la cultura (Poole, 1985) o adop-
tar posturas más eclécticas (Alonso Amu, 1990). Para
la selección de los ítems y posibilidades de elección
en los mismos se siguieron varias vías. Por un ludo, la
consulta de estudios teóricos e investigaciones cuali-
tativas que acercaron a ideas sobre el tema de la con-
vivencia y disciplina escolar. Así, Hargreaves (1986)
para quien a partir de la psicología social relaciona la
disciplina con reglas o normas que representan "una
forma de control social" (p. 214). Watkins & Wagner
(1991) analizan las formas de explicar la disciplina,
las connotaciones de la expresión "disciplina esco-
lar" y la necesidad de librarse de aquellas que son
más bien negativas si no peyorativas. Estas autoras
analizan los patrones de conducta relacionados con
la disciplina, estrategias ante los conflictos, relacio-
nes entre disciplina y acción rutorial. Presentan estu-
dios empíricosdescriptivos sobre la opinión del
profesorado sobre la indisciplina y la presentación de
resultados en la aplicación del Cuestionario de Diag-
nóstico Conductual de Paul (Watkins & Wagner,
1991, pp. 125-128). Otro de los medios que aporta-
ron contenidos, sobre todo en la primera redacción
de los ítems sobre convivencia, fue el trabajo de
Ramo Traver y Cruz Miñambres (1997). Estos auto-
res parten del principio que la convivencia y la disci-
plina son indispensables para los centros educativos,
exponen sus puntos de vista a partir de las normas
jurídicas (Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, Declaración de los derechos del niño, Pactos In-
ternacionales, Constitución Española, Estatuto
Jurídico de menor, Leyes y Decretos sobre educa-
ción y derechos y deberes de los alumnos...) y pre-
sentan determinadas cuestiones de procedimiento
relativas a la convivencia en los centros educativos.

Además de las anteriores consultas, se acudió a
la investigación evaluativa que conocemos con la de-
nominación de Plan EVA. Investigación que tuvo en
cuenta la filosofía de las escuelas eficaces sobre las
que ha investigado durante tanto tiempo George
\Xeber {Lujan & Puente Azcutia, 1996, pág. 56). Una
de las doce variables que tienen mayor incidencia en
la eficacia de las escuelas es la que está relacionada

con el orden y el clima escolar. Dicha variable se
expresa con los términos siguientes: "Se goza de
un clima escolar ordenado, en el que profesores y
alumnos disfrutan de un ambiente de respeto mu-
tuo, libre de alteraciones en la convivencia" (pág.
57). Entre los elementos evaluables que propone el
Plan EVA pertenecientes a la dimensión "Procesos
didácticos", subdimensión "Relación en el aula y tu-
toría", está el clima escolar. Entre los rasgos que son
definitorios de las dimensiones a evaluar para la edu-
cación primaria y secundaria, encontramos los si-
guientes:

• Para la Educación Primaria: "En las aulas exis-
te una discipEna impuesta basada exclusiva-
mente en la autoridad del maestro", frente a
"En las aulas existe una auto discipEna basada
fundamentaEnente en el respeto mutuo entre
maestros y alumno, (Lujan & Puente Azcutia,
1996, p. 149). Lo mismo para la Educación Se-
cundaría (pág. 175). Los resultados sobre el
particular, según el Plan FA'A, pueden ser cali-
ficados de muy buenos, ya que en una escala de
cinco categorías, en la parte positiva de la esca-
la se sitúa en la Educación Primaria el 96% y en
la Secundaria el 94% (Ministerio de Educación
y Cultura, 1996 págs. 86 y 102).

• Otros ítems que piden información evaluable
sobre el tema de la discipEna y convivencia a
nivel de ñchas de evaluación, guías para el aná-
Esis de la documentación del centro, guías para
las reuniones, guías de observación y cuestio-
narios (todo ello a nivel de Educación Primaria
y Secundaria), son los siguientes: "El clima del
aula, en general, dificulta la participación de los
alumnos", "El clima del aula favorece la parti-
cipación, las preguntas y sugerencias por parte
de los alumnos", "¿Respetan los alumnos las
normas de convivencia dentro del Centro?",
"Se basa la discipEna en las aulas en el respeto
mutuo entre los maestros y los alumnos?", "Se
producen faltas de disciplina en el aula?", "Res-
petan los alumnos los derechos y Ebertades de
los demás y las normas de convivencia dentro
del Centro?", "¿Le obliga la necesidad de man-
tener la discipEna a establecer relaciones dis-
tantes con sus alumnos?", "¿Se basa la'
disciplina en las aulas en el respeto mutuo entre
los profesores y los alumnos?", "¿Se producen
en las clases situaciones de conflicto con mani-
fiestas faltas de respeto entre profesores y
alumnos?", "¿Crees que en tu aula la discipli-
na está basada fundamentaEnente en el res-
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peto del profesor hacia vosotros y de vosotros
hacia el profesor?", "¿Respetas las normas de
comportamiento cnel Instituto en el que estu-
dias?" (Lujan & Puente Azcutia, 1996).

Estas cuestiones no son nuevas, se han tratado
cuando el ministerio de educación se llamaba Minis-
terio de Educación y Ciencia y se tratan ahora
cuando el ministerio se denomina Ministerio de
Educación y Cultura. Son cuestiones que están en
los documentos oficiales y responden a investiga-
cio-nes serias a las que han dedicado muchas horas
diversos especialistas. Estas cuestiones, globalmente
consideradas han servido también de fundamento
para incorporar ítems y opciones en los ítems en la
parte del cuestionario sobre la convivencia (p.39,
p.40, p.45) y hoja con las "Preguntas complementa-
rias al director/a" (d.48).

Dentro de la Psicología de las Organizaciones se
consideraron los trabajos de Halpin & Croft (1963)
que definieron lineas de investigación sobre el clima
de las organizaciones y lo hicieron precisamente a
partir de la organización de las escuelas. El instru-
mento de medición es el OCDQ (Orgam^atiomil Cli-
mate Desmption Onestioiinairé). Sobre este instrumento
y los que a continuación se mencionan puede con-
sultarse Silva Vázquez (1996) y Zabarza (1996). Con
el OCDQ se han hecho múltiples investigaciones en
las que no faltan temas relacionados con la conviven-
cia y los valores. El OCDQ es uno instrumentos que
tuvieron más proyección. En él se contemplan ocho
dimensiones. Desde el tema de la convivencia intere-
san las ocho, que son las siguientes: desempeño, im-
pedimentos, motivaciones, intimidad, aislamiento,
rendimiento, confianza y consideración. Todas ellas
definen un clima favorable o desfavorable en las re-
laciones que se dan en los centros escolares. Otro
instrumento es el OCI {Organi^ationai Climate índex).
Se analizan dos factores, presión de desarrollo y pre-
sión de control. En primero aparece el orden que
está referido directamente a la autoridad. Otro ins-
trumento de nuestra consideración para la formula-
ción de ítems es el BOC1 {Bussines Organi^ation
Climate Index). Se definen también dos factores: Pro-
greso organiza cío nal y control normativo (en este
está presente la orientación de normas). Otro es el
WES de Moos y Tnsel (1974), {Word Environment Sca-
li), donde el factor 7 es el de "claridad", claridad con
la que se describen las normas y su necesidad en toda
clase de organización. Finalmente otro instrumento
es el de Trickett y Moos. Hay que remontarse a 1973
para situar el origen de esta escala que da cuenta del
ambiente de una Jttiüor High School Class Room. E.sta
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escala ha sido adaptada al contexto español por Fer-
nández Ballesteros (1983 y 1987) y por Villar Ángulo
(1984). En estíi escala sobre el ambiente de las clases
se ha buscado una base teórica para presentar los
factores que aparecen en los ítems sobre la conviven-
cia en los centros y la categoría ación de los ítems que
la requerían. La escala de Trickett y Moos consta de
noventa ítems. Las dimensiones que se estudian son las
siguientes: dimensión de relación, de desarrollo perso-
nal, de mantenimiento del sistema y cambio del siste-
ma. En la dimensión que Trickett y Moos denominan
"mantenimiento del sistema" es donde encontramos
las cuatro subescalas de orden y organización, clari-
dad de normas y control del profesor, a éstas corres-
ponden treinta ítems (a modo de variables), los
cuales han aportado información para adaptar y es-
coger las más relevantes para incorporar al Cuestiona-
río sobre la función directiva, la participación y la convivencia

en los Centros educativos y a la hoja de "Preguntas com-
plementarias al Director/a". Las variables aluden en-
tre otras al ambiente ordenado (orden, tranquilidad,
ausencia de alborotos, claridad de actuaciones, pun-
tualidad), a las normas (su existencia, su consisten-
cia, su importancia, su objetividad) y aluden a
actuaciones del profesor ante el incumplimiento
de normas . Los ítems del Cuestionario sobre la función

directiva, la participación y la convivencia en los Centros edu-

cativos que toman su fundamento en ítems de la esca-
la de Trickett y Moos son, desde el punto de vista
de la petición de opiniones sobre las relaciones en-
tre los profesores y los alumnos, los ítems 38 y 39, y
desde la perspectiva de la constatación de hechos
con enfoque temporal, los ítem 40 a 46. No obs-
tante hay que señalar que muchas de las cuestiones
estudiadas en un principio no pudieron incorporar-
se al Cuestionario ya que éste resultaría demasiado
extenso.

2. Resultados

El Cuestionario "La función directiva, la participa-
ción y la convivencia en los centros educativos" tiene
nueve preguntas sobre la convivencia. Como se ha
dicho anteriormente, tanto si se investiga sobre si-
tuaciones de buena convivencia como si se investiga
sobre posibles deterioros harían falta muchas más
preguntas (vanablcs) que las nueve que se han intro-
ducido en el mencionado cuestionario. Las nueve
preguntas son las mínimas suficientes para dar cuen-
ta del estado general y ofrecer una descripción del
funcionamiento de los centros educativos. Este "mí-
nimo suficiente" sobre la convivencia debe incorpo-
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rar lo más relevante del problema para que, junto
con las preguntas sobre la función directiva y la par-
ticipación, se obtenga una descripción del funciona-
miento de los centros educativos. En el desarrollo de
este apartado sobre los resultados seguimos la divi-
sión de contenidos en tres bloques a los que ante-
riormente aludimos. El primero sobre las
relaciones en la comunidad educativa, el segundo
sobre las normas de convivencia y el tercero sobre
posibles deterioros de la convivencia. Lus tres blo-
ques sirven de guía en la presentación y análisis de re-
sultados. Además del Cuestionario general, las
"Respuestas complementarias de! director/a" servi-
rán de complemento a la información del Cuestiona-
rio y están encaminadas a disponer de una cierta
cu a nti fie ación de situaciones que definirán de forma
más precisa la existencia o ausencia de deterioros en
la conviven-cia. Estos datos que proporciona la in-
formación facilitada por los directores de los centros
se intercalará oportunamente en la presentación y
análisis de datos.

2.1. RELACIONES EN LA COMUNIDAD
EDUCATIVA

En la ] us ti fie ación de los contenidos del cuestiona-
rio ya se expusieron algunas ideas sobre la ampli-
tud de la expresión "convivencia" y sobre la
necesidad de abordar los aspectos más relevantes.
Las relaciones consideradas como más importan-
tes son las que definen de forma determinante el
clima de los centros educativos y se refieren a las
que se dan en los centros entre el profesorado, en-
tre los alumnos y las relaciones que existen en el en-
torno del centro. La necesidad de ser selectivos con
los contenidos a tratar en el Cuestionario hizo que
se escogiese sólo tres tipos de relaciones: las que
hacen alusión a los profesores entre sí, a los alum-
nos también entre sí y a las "relaciones" que se dan
en el entorno del centro expresadas a través de la
presencia o ausencia de preocupación de los pa-
dres por el tema de la violencia. Se podían haber
escogido otros muchos, pero se consideró que estos
tres podrían ser definitorios del estado de la cuestión.

Las relaciones entre los profesores y las relacio-
nes que se dan entre los alumnos se consideran des-
de tres perspectivas: perspectiva global, perspectiva
desde "dentro" y perspectiva desde "fuera". La pri-
mera se refiere a las opiniones de todos los encuesta-
dos. La segunda se refiere a la opinión que los
profesores tienen de ellos mismos, o en su caso, los
alumnos de los alumnos. La perspectiva desde "fue-

ra" está constituida por las opiniones que sobre las
relaciones de los profesores tienen los que no son
profesores. Para los alumnos la perspectiva desde
"fuera" está formada por las opiniones que sobre las
relaciones de los alumnos tienen los sectores de la
comunidad educativa que no son alumnos. Dentro
del subcolectivo profesores, se consideran al direc-
tor, jefe de estudios, representante del profesorado
que es miembro del Consejo Escolar, representante
del profesorado que no es miembro del Consejo Es-
colar y representante del titular del centro. Éste pre-
ceptivamente no tiene por qué ser profesor del
centro, pero en la práctica se constata que en la ma-
yoría de los casos, por no decir en todos, es un pro-
fesor.

2.1.1. RELACIONES ENTRE EL PROFESORADO

Los datos del cuadro 36 reflejan las relaciones entre
los profesores. Tanto desde la perspectiva global
como desde las perspectivas que se han denominado
"dentro" y "fuera", tienen que calificarse de buenas,
es decir, se trata de relaciones definidas por un buen
ambiente y compañerismo. Las relaciones habituales
entre el profesorado de los centros están dominadas
en un 69% por un buen ambiente de compañerismo
y apoyo mutuo. Este porcentaje baja al 65% cuando
se definen (amodefinen) las relaciones del profesora-
do vistas por los profesores y sube al 73% cuando las
relaciones son definidas desde "fuera" (desde secto-
res de la comunidad educativa no formados por el
profesorado).

Los porcentajes acumulados entre las catego-
rías de buen ambiente y respeto mutuo, superan en
las tres perspectivas mencionadas el 90%. Obvia-
mente este porcentaje justifica la afirmación que se
ha hecho anteriormente sobre la bondad de las re-
laciones entre el profesorado. Sólo un 1% de las
respuestas emitidas por todo el colectivo afirman
que en sus centros existen conflictos continuos en-
tre el profesorado y una tendencia al individualis-
mo.

Referido a las relaciones de los profesores, los
datos desagregados permiten afirmar que aparecen
diferencias significativas altas (p < 0.001) entre ¡os
centros públicos y privados en el sentido que los pri-
vados ven en mejor situación las relaciones del pro-
fesorado que los públicos (medias de 3,81 frente a
3,49). Hay diferencias significativas sobre las relacio-
nes en función del entorno (medias de 3,68 para el
medio suburbano; 3,60 para el medio urbano y 3,52
para el rural).

87



F U N C I O N A M I E N T O DE L O S C E N T R O S

Cuadro 36: Relaciones hobituales entre el profesorado del centro

Relaciones en el profesorado
Globol

(n-3633)

69%
(n = 2499)

23%
(n=844)

7%
(n=248)

1 %
(n=42)

Perspectivas

"Dentro"
(n = 1968)

65%
(n=1285)

26%
(n=515)

8%
(n=T47)

1 %

("=21]

"Fuera"
¡n=lóó5)

73%
{n=1214}

20%
(n=329)

6%
(n=101)

1%
(n=21)

Buen ambiente y compañerismo

Respeto mutuo. No ambiente de compañerismo

Enfrenta mié titos ocasionales

Conflictos continuos. Individualismo

"Dentro" Opiniones de los profesores sobre e\ profesorudo
"Fuera" Opiniones de los no profesares sobre el profesorado

2.1.2. RELACIONES ENTRE EL ALUMNADO

Los datos del cuadro 37 permiten afirmar que las
relaciones de los alumnos, tanto desde una pers-
pectiva global (consideradas las respuestas dadas
por todos los sectores de la comunidad educativa)
como desde las otras dos perspectivas ("fuera" y
"dentro"), pueden ser calificadas de positivas. Sobre
casi cuatro mil respuestas válidas, sólo el 2% (n=62)
afirma que en el presente curso escolar (1996/97) el

nivel de convivencia entre los alumnos es malo. Por
contra, el 98% restante está compuesto por ambien-
te regular, bueno o excelente.

Los porcentajes de respuestas desde la perspec-
tiva global sobre los niveles de convivencia califica-dos
como excelentes o buenos se acercan al 80%. Si obser-
vamos los resultados de las opiniones de las relaciones
de los alumnos sobre ellos mismos, el porcentaje se si-
túa sólo en el 68%. Cuando se considera la perspec-
tiva desde "fuera", el porcentaje sube al 81%.

Cuadro 37: Relaciones entre el alumnado definidas a través de los niveles de convivencia.
Referencia temporal: Curso Escolar 1996/97

Relaciones en el alumnado

Perspectivas

Globol
(n-3985)

10%
(n=387)

69%
(n=27óó)

19%
(n=770)

2%
(n = 62)

"Dentro"
(n = 672)

10%
(n=68)

58%
(n=393}

28%
(n=185)

4%
(n = 26)

"Fuera"
(n = 3313¡

10%
(n=319)

71%
(n=2373]

18%
(n=585)

1 %
(n=36)

Excelentes

Buenas

Regulares

Malas

"Dentro" Opiniones de los alumnos sobro los alumnos
'Fuera" Opiniones de los no alumnos sobre los alumnos

Son los alumnos quienes perciben las relaciones
que se dan entre ellos mismos en peor situación que
el resto del colectivo productor de datos.

En el gráfico 20 se representan los datos obteni-
dos respecto de las relaciones tanto entre el profeso-
rado como entre el alumnado.
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Gráfico 20: Relaciones entre el profesorado y el alumnado de los centros

Buen ambienie y
compañerismo

69%

Confítelos
continuos

1%

Enfrentam ien ios
ocasionales

7%

Respeto mutuo
pero no buen

ambiente
23%

Relaciones entre el profesorado

Excetenle
10%

Malo
2%

Regular
19%

Bueno
09%

Nivel de convivencia del alumnado

2.1.3. RELACIONES EN EL ENTORNO DEL CENTRO

Estas relaciones se describen a través de grados de
preocupación de los padres y madres de los alumnos
en cuanto a posibles niveles ele violencia en el entorno
en el que está ubicado el centro. La pregunta, "El en-
torno del centro ¿es motivo de preocupación para los
padres y madres en cuanto a los niveles de violencia?"
tiene cuatro categorías de respuestas y van desde la
preocupación grave a la negación de la violencia en el
entorno del centra Esta última categoría y la de no es-
tar preocupados por el aumento de la violencia alcan-
zan un porcentaje del 68% (ver cuadro 38). Las
opiniones por sectores de la comunidad educativa ex-
presan que los padres y madres están algo preocupados
(25%) y esta es opinión uniforme en porcentaje para
todos los sectores, fluctúa entre un 20% (representante

del titular del centro) y un 28% de los padres. El mo-
tivo de preocupación es grave en un 8% y son los
alumnos (14%) quienes más contribuyen a la forma-
ción de este porcentaje seguidos de los padres. Los
representantes en el Consejo Escolar del personal de
administración y servicios es el sector que menos
contribuye (4%) a la formación del mencionado por-
centaje del 8%.

Los datos desagregados muestran que en fun-
ción del colectivo el entorno y la titularidad del cen-
tro se dan diferencias significativas entre los centros
privados y públicos. Las diferencias se mueven en la
existencia de menos preocupación por parte de los
padres y madres de los centros privados que de los
públicos, menos preocupación en el medio rural que
en el urbano y menos en el urbano que en el medio
suburbano.

Cuadro 38: El entorno del centro como motivo de preocupación grave, preocupación moderada,
no preocupación y ausencia de violencia

Total Dtar.
Jefe

Eslud-

Repr
Ayun.

Repr.
Profe

Repr
Padre

Repr.
Alum.

Repr.
PAS

Prof.
no CE

Repr.
Titul.

Es motivo de preocupación grave:

284 28 20
7% 6% 5%

Los padres y madres están algo preocupados:

932 127 105
25% 28% 24%

No están especio (mente preocupados:

924 119 123
24% 26% 29%

No hay violencia en e/ entorno del centro:

1650 184 182
44% 40% 42%

14
7%

lados:

43
23%

47
25%

ro:

85
45%

27
6%

106
23%

111
24%

223
48%

67
8%

233
28%

183
22%

364
43%

85
14%

125
21%

151
26%

226
39%

12
4%

68
23%

59
20%

153
52%

23
6%

99
25%

92
24%

178
45%

8
6%

26
20%

39
31%

55
43%
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2.1.4. RESUMEN

En resumen, las relaciones en la comunidad educati-
va referidas a los profesores y alumnos pueden califi-
carse, a la luz de los datos que arroja el cuestionario,
de buenas. Entre los profesores existe apoyo y respe-
ro mutuo, 5' buen ambiente de compañerismo, lo cual
no quiere decir que en ocasiones existan situaciones
no deseables. Conviene no olvidar que entre los pro-
fesores se dan, de forma mino rilaría, situaciones
conflictivas. Entre los alumnos predominan las bue-
nas relaciones, lo cual nos lleva a pensar que la con-
vivencia en los centros, no es tan mala como en
ocasiones se difunde. Sólo el 2% afirma que entre los
alumnos se dan malas relaciones. Esto mismo es
aplicable, y en mayor medida si cabe, a la presencia
de actos de violencia en los entornos de los centros
educativos. Un porcentaje del 7% de las opiniones
emitidas por las personas encuestadas que dicen que
el asunto es de preocupación grave y el 25% que di-
cen estar algo preocupados, son datos que deben ser
motivo de preocupación social y de indagación más
pormenorizada para disponer de una descripción de-
tallada de la situación. Con otras palabras, la situa-
ción que describen los datos no es de una gravedad
manifiesta, pero no se debe minusvalorar la situación
que se da sobre todo en el mencionado 7% de quie-
nes manifiestan preocupación grave.

2.2. NORMAS DE CONVIVENCIA

2.2.1. INFORMACIÓN SOBRE DEBERES Y DERECHOS
DE LOS ALUMNOS

Las normas de convivencia en los centros educativos
tienen su justificación desde el ejercicio de los dere-
chos y deberes. Las normas son un medio para que

en los centros educativos se cumplan los deberes y se
ejerzan los derechos reconocidos a todos los miem-
bros de la comunidad educativa. Un buen clima de
convivencia en los centros educativos es imprescin-
dible para que se puedan lograr los objetivos y alcan-
zar las grandes finalidades de la educación. Las
normas de convivencia actúan como factores a
modo de pautas de funcionamiento y orientación.
En la convivencia confluyen los aspectos organizati-
vos del centro, el ejercicio de las funciones directivas
y los niveles de participación entre todos los sectores
que forman la comunidad educativa.

Las normas de convivencia se abordan en el
cuestionario desde la perspectiva de la información
que la comunidad educativa tiene sobre los derechos
y deberes de los alumnos. Lo primero sobre lo que
hay que interrogarse en temas de convivencia es so-
bre si hay información suficiente sobre derechos y
deberes. En el Cuestionario se dedica una pregunta a
este tema. Los datos arrojan varias informaciones
que se detallan a continuación. El primer hecho a
constatar es que en la comunidad educativa hay in-
formación sobre derechos y deberes. En general, la
información que tienen padres y madres, alumnos,
profesores y el personal de administración y servicios
sobre los derechos y deberes de los alumnos es sufi-
ciente según sus propias opiniones. Los datos reflejan
que son en casos aislados cuando no se ha proporcio-
nado este tipo de información (ver cuadro 39). Es el
sector del personal de administración y servicios don-
de, aun afirmando que tienen información sobre el
particular, se dan los niveles más altos de respuestas so-
bre la ausencia de información. El sector de la comu-
nidad educativa que más información tiene es el
profesorado (94%) seguido del alumnado (84%) y de
los padres y madres (74%).

Cuadro 39: Información sobre derechos y deberes de ios alumnos

Información a. .
Según iodos los miembros

5í

74%
(n-2490)

84%
(n=29TI)

94%
(n=308ó)

72%
(n=1765)

Algo

22%
(n=749)

14%
(n=484)

5%
(n=1óó}

19%
(n=465)

No

4 %
(n=150)

2%
(n=*71)

1%
(n=35)

9%
(n=22O)

Padres y madres

Alumnado

Profesorado

Personal de Admón. y Servicios
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En cuanto a los niveles de información que di-
cen tener los componentes de cada sector según
ellos mismos (una. perspectiva que antes hemos de-
nominado desde "dentro" referida a cada sector) se
observa, a través del gráfico 21, que ios porcentajes

son altos y la situación genera) puede ser calificada,
cuando menos, de buena. A partir de los datos desa-
gregados hay diferencias significativas entre la opi-
nión de los diferentes sectores que forman el
colectivo.

Gráfico 21: Información sobre los derechos y deberes del alumnado a...

Padres Alumnos Profesorado Personal Admón. y Servicios

NO 6 % W^^K^ NO 5 % ̂ • l ^ ^ r NO 2 %
Según los padres Según los alumnos Según los profesores

ALGO
7%

NO 8 %

Según el PAS

El porcentaje (84%) de opiniones favorables al sí
sobre ia información que se ha dado a los alumnos
según todos los miembros, es sensiblemente supe-
rior a la que dicen los alumnos según ellos mismos
(70%). Los alumnos, según ellos mismos, manifies-
tan que sí rienen información sobre sus derechos y
deberes, pero llama la atención que la cuarta parte
(26%) de los alumnos sitúen la información en la ca-
tegoría de "algo". Este hecho podría interpretarse
como demanda de más información.

2.2.2. EFICACIA DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN
INTERIOR PARA LA CONVIVENCIA EN LOS CENTROS

Hay que constatar, en primer lugar, que sobre el total
de respuestas emitidas (n=4661) en 206 casos (valo-
res absolutos) se manifiesta que en el centro no hay
Reglamento de Régimen Interior. Está dentro de lo po-
sible que algunas sectores del colectivo a quienes se ha
preguntado no sepan acerca de su existencia. El sector
que más contribuye a la formación de esta afra es el de
los representantes de los padres. En segundo lugar, so-
bre la eficacia del Reglamento de Régimen Interior, los
datos son claros: el Reglamento de Régimen Interior
mejora la convivencia en los centros educativos. To-
mando como base las respuestas desde un punto de
vista dicotómico, es decir, respuestas que se mani-
fiestan sobre si es o no es eficaz, se observa que el

Reglamento de Régimen Interior es eficaz según el
97% de las respuestas y no es eficaz en el 3% restante.
En tercer lugar, tomando como base las respuestas que
afirman la eficacia del Reglamento de Régimen Inte-
rior, cabe ahora preguntarnos sobre si la eficacia es
limitada o sí realmente, sin límites, es eficaz para la
mejora de la convivencia en el centro. En esta última
cuestión predomina la disparidad de opiniones como
puede apreciarse en el gráfico 22.

2.2.3. EXISTENCIA Y EFICACIA DE LAS NORMAS DE
CONVIVENCIA

Las respuestas a la pregunta ¿en qué medida las nor-
mas de convivencia establecidas en el centro dismi-
nuyen los problemas de disciplina y orden? señalan
de forma clara que las normas de convivencia son un
medio para disminuir los problemas de disciplina y
orden. Con exclusión de las respuestas "no sé" y "no
hay normas", y tomando como referente las cuatro
categorías, mucho, bastante, poco y nada, se observa
que sólo hay un uno por ciento de respuestas que
afirman que las normas de convivencia no son un
medio para la disminución de los problemas de disci-
plina. Un porcentaje de respuestas del 19% dicen
que contribuyen poco y el 80% restante se pronuncia
sobre que las normas de convivenaa son un medio
para disminuir mucho (21%) o bastante (59%) los
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Gráfico 22: Eficacia del Reglamento de Régimen Interior para la convivencia en los centros

E! RRI si 65 eficaz
51%

El RRI no es ef ¡coi
3%

El RRI es de eficacia
limitada

40%

Opinión en todos los centros

Sí, el RRI contribuye a
la mejoro de la

convivencia en el centro
44%

No, no es eficaz en
absoluto

Es de una eficacia
limitada

51%

No, no es eficaz en
absoluto

1%

Si, el RRI contribuye a
lo mejora de la

convivencia en el cenlro
65%

Es de una eficacia
limitada

34%

Opinión en los Centros Públicos Opinión en los Centros Privados

problemas de orden y disciplina. La opinión favora-
ble sobre la eficacia de las normas de convivencia en
los centros privados es significativamente más amplia
que en los públicos. Rn los centros públicos se piensa
que las normas son bastante o muy eficaces en un por-
centaje del 74% y en los privados asciende a un 91%.
Quien más dice que con las normas se disminuye los
problemas de disciplina es el sector de los repre-
sentantes de los titulares de los centros privados, se-
guidos del sector del personal de admirastración y
servicios y los representantes de los padres. Los cen-
tros privados se pronuncian en un 9% sobre la poca
eficacia de las normas y en los públicos el porcentaje
asciende a un 24%. Además de haber diferencias sig-
nificativas en función de la titularidad del centro,
también las hay en función del nivel.

Las anteriores opiniones nos llevan a pensar que
en los centros públicos se está menos convencidos

de la eficacia de las normas de convivencia que en los
privados y en los centros de primaria menos que en
secundaria.

2.2.4. RESUMEN

En resumen, en la comunidad educativa, la informa-
ción sobre derechos y deberes de los alumnos puede
que no sea la ideal, pero en general podemos afirmar
que dicha información alcanza cotas altas. La infor-
mación que dicen tener los alumnos sobre sus dere-
chos y deberes puede mejorarse. Los porcentajes de
sí estar informados, aún siendo altos (70%), son más
bajos que los correspondientes a padres y madres,
profesorado y personal de administración y. servi-
cios. Este detalle puede interpretarse como que de-
biera cuidarse más la información que hay que dar a
los alumnos sobre sus derechos y deberes. Eí Regla-
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mentó de Régimen Interior se manifiesta como un
instrumento eficaz para la convivencia en los centros
educativos. Su eficacia es reconocida y cuestionada a
la vez. Esto nos indica la necesidad en cada centro de
revisar los contenidos del Reglamento y adecuarlos a
las circunstancias para que la eficacia no sea tan cues-
tionada como los datos expresan. Las normas de
convivencia se manifiestan como un medio que ayu-
da a disminuir los problemas de disciplina. Esta opi-
nión es más alta en los centros privados que en los
públicos y quienes se muestran más partidarios de las
normas de convivencia son los representantes de los
titulares de los centros privados.

2.3. DETERIORO EN LA CONVIVENCIA

Son dos los ámbitos desde los que se afronta el posi-
ble deterioro de la convivencia en los centros educa-
tivos. La posible existencia de situaciones de
indisciplina y la posible existencia de agresiones.
Como ya se ha expresado en la justificación de esta
parte del Cuestionario da la impresión que tomando
como fundamento las informaciones dimanadas de
los medios de comunicación se producen situaciones
que inducen a pensar que en los centros educarivos la
convivencia se deteriora. ¿Es esto así? ¿Se dan real-
mente situaciones de indisciplina? En el supuesto
caso de que existan situaciones de indisciplina o falta
de orden en los centros educativos, ¿cuáles son las
más frecuentes?, ¿cómo evoluciona la situación de la
indisciplina en los centros?, ¿va en aumento?, ;se tra-
ta de una situación estable?, ¿mejora la situación? En
el caso que las situaciones de indisciplina se produz-
can en un centro y en el caso que vayan en aumento,
parece oportuno preguntar por las posibles causas
del deterioro de ¡a convivencia. Será difícil encontrar
una única causa. Pero ¿se podrían identificar algunas
causas como las más frecuentes? Estas son las cues-
tiones principales que se abordan en este apartado
sobre el posible deterioro de la convivencia. Así
como hasta ahora los resultados han sido extraídos
de preguntas que ha contestado todo el colectivo
productor de datos en función de diferentes sectores
de la comunidad educativa, ahora esos datos se en-
tremezclan con los datos proporcionados por las
"Preguntas complementarias al Director/a" que sólo
han sido contestadas por los directores de los cen-
tros. Una vez abordado el tema de la existencia o no
de situaciones de indisciplina en los tres últimos
años, frecuencia con se dan determinadas situaciones
y evolución de los niveles de disciplina o indisciplina,
se abordan, a través de las "Preguntas complementa-
rias al Director/a", el número de sanciones que ha

impuesto el Consejo Escolar por faltas de disciplina
en los tres últimos años, el número de actuaciones en
el centro, como amonestaciones, comparecencias y
convocatorias a padres en el "curso escolar actual"
(1996/97), el número de destrozos dentro y fuera del
centro escolar en los tres últimos años y las medidas
correctivas y clase de medidas por faltas graves en di-
cho curso escolar.

El segundo ámbito desde el que afrontar el posible
deterioro de la connivencia en los centros educativos
corresponde a la indagación sobre la existencia de algu-
na de las múltiples manifestaciones que de hecho se
dan en los centros cuando la convivencia se deteriora.
El ámbito escogido fue el de las agresiones, agresiones
en general, agresiones producidas en los tres últimos
años en el centro o en los aledaños del centro con im-
plicaciones del alumnado. Tal vez sea uno de los temas
que más llama la atención cuando es tratado por los
medios de comunicación y puede inducir a generaliza-
ciones sin suficiente fundamento científico. Si se han
producido agresiones, convendría tratar de cuantiñcar
y expresar si las situaciones de agresión van en aumen-
to, se mantienen o por el contrario tienden a dismi-
nuir. Desde la perspectiva cuan tífica dora a la que se
ha aludido anteriormente interesa saber con datos
fehacientes, consignados en actas, el número de
agresiones e indagar algo más sobre agresores y agre-
didos. No es el único aspecto sobre el que se podría
haber preguntado, pero es uno de los más significativos
y que puede ser indicio de otras situaciones a la vez que
se constituye como elemento mínimamente suficiente
para describir y evaluar la situación de la convivencia en
los centros educativos. También se ha querido saber
qué medidas a tomar son las que ocupan primeras
posiciones para prevenir posibles brotes de agresio-
nes.

2.3.1. SITUACIONES DE INDISCIPLINA

a. Existencia, situaciones, evolución y posibles
causas

Los encuestados afirman, en un 80%, que, referido a
los tres últimos años, se dan en sus centros situacio-
nes de indisciplina (ver cuadro 40 y gráfico 23). Del
20% restante, quienes más afirman, porcentajes más
altos, que no hay situaciones de indisciplina son los
representantes de los titulares de los centros priva-
dos. Les siguen en este sentido los representantes de
los padres, representantes del Ayuntamiento y del
personal de administración y servicios. Por otro lado
los porcentajes más bajos sobre la no existencia de
situaciones de indisciplina los aportan los directores
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(13%), ¡efe de estudios (13%), alumnos (15%), profe-
sores no miembros del Consejo-Es colar (17%) y profe-
sores miembros del Consejo Escolar (20%). Tomando
como referencia los datos desagregados se encuentran
diferencias significativas entre lo que opinan los dife-
rentes sectores del colectivo, también las hay a favor de

los centros privados donde se da menor presencia de
situaciones de indisciplina que en los centros públi-
cos (un 68% frente a un 86%), sin embargo no hay
diferencias significativas en función del nivel (Educa-
ción Primaria y Secundaría), ni en función del entor-
no donde está ubicado el centro.

Gráfico 23: Existencia y frecuencia de situaciones de indisciplina en el centro
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Sobre el 80% de las respuestas que han respon-
dido que hay situaciones de indisciplina es necesario
indagar qué situaciones son las más frecuentes y si las
situaciones de indisciplina aumentan, disminuyen o
permanecen más o menos igual con el transcurso de
los años. En el cuadro 40 y en el gráfico 23 se re-pre-
sentan las medias globales de las respuestas sobre las
situaciones de indisciplina más frecuentes.

Las respuestas ponen de relieve que la situación
de indisciplina "alboroto fuera del aula" es con bastan-
te diferencia la más frecuente, la segunda situación por
su frecuencia lo constituye "faltas de respeto a compa-
ñeros/as", seguidos de "alboroto en el aula", "agresión
moral: descalificaciones, insultos, amenazas...", "fal-
tas de respeto hacia profesores y profesoras", y "ab-
sentismo escolar". Como puede observarse, las tres
primeras situaciones de indisciplina: alboroto fuera y
dentro del aula y faltas de respeto a compañeros se
presentan con una frecuencia que se puede conside-
rar alta; la agresión moral: descalificaciones, insultos
... con una frecuencia media y las dos últimas, faltas
de respeto hacia profesores y profesoras y absentis-

mo escolar, tienen unas medias de frecuencia bastan-
te más bajas.

Considerando los tres últimos años, las respues-
tas sobre cómo evolucionan las situaciones de disci-
plina presentan cierta heterogeneidad y se aprecian
opiniones divididas (ver cuadro 40). El 32% afirma que
la situación mejora progresivamente, el 41% manifiesta
que la situación es poco más o menos igual y el 27% se
pronuncia sobre que las situaciones de indisciplina van
en aumento. Tomando en consideración ese 27%, la
principal causa se encuentra en el desinterés de! alumna-
do, seguida de los problemas familiares y la presencia de
alumnos repetidores. Tiene menos importancia en la or-
denación de posibles causas del aumento de la indisci-
plina, la presencia de grupos cerrados e intolerantes, o
que haya profesores que no ejerzan adecuadamente sus
funciones o muestren desinterés en el ejercicio de su
profesión. Las máximas diferencias significativas entre
los sectores del colectivo se dan entre las respuestas
del profesorado (incluyendo al director y ¡efe de es-
tudios) y padres. También entre profesorado, direc-
tor, jefe de estudios y la opinión de los alumnos.
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Cuadro 40: Existencia, situaciones, evolución y posibles causas de indisciplina
Referencia temporal: Cursos escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

EXISTENCIA

DE

SITUACIONES

DE

INDISCIPLINA

i
l

NO
20%
(n=797)

Si
80%
(N: 3190}

SITUACIONES

DE

INDISCIPLINA

EVOLUCIÓN

SITUACIONES

DE

INDISCIPLINA

Alboroto fuera del aula

Faltas de respeto a compañeros/as

Alboroto en el aula

Agresión moral: descalificaciones...

Faltas de respeto hacia profesores/as

Absentismo escolar

Mejora progresivamente. 32% (n=915)

Poco más • menc

Van en aumento
27%(n=774)

sigua!. 4 1 % (n=l 161]

Causas

Desinterés delalumnado

Problemas familiares

Presencia alumnos repetidores

Preseda grupos intolerantes

Profesorado no ejerce su función

Desinterés de los profesores

Alcohol

Drogas

MEDIA

4,59
(n=2735)

4,19
(n=2763)

4,08
(n=264S)

3,07
(n=2562)

2,82
(n=2647)

2,51
(n=2508)

6,97
(n=720)

6,42
(n=695)

5,85
(n=658)

5,11
(n=552)

3,93
(n=509)

3,35
(n=485)

2,71
(n=441)

2,18
(n=439)

b. Hechos relacionados con la indisciplina en los
ce n'i os

Estos hechos hacen referencia al número y tipo de san-
ciones que se han impuesto desde las actuaciones del
Consejo Escolar en materia de disciplina durante los
tres últimos años y número de actuaciones en materia
de disciplina según las modalidades siguientes: amones-
taciones por escrito, comparecencias de los alumnos
ante el jefe de estudios, comparecencias ante el director

y convocatorias a padres de alumnos que han sido
promotores de actos de indisciplina. Se pregunta
también por el número de destrozos en los tres últi-
mos años, dentro y fuera del centro y si ha habido
que adoptar alguna medida correctiva por faltas gra-
ves. En caso afirmativo, cuáles y cuántas.

A lo largo de los tres últimos años (1994-97) ha
habido 207 centros donde se ha impuesto sanción
sin expediente disciplinario y en 161 centros se ha
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Cuadro 41: Sanciones en materia de disciplina en los centros impuestas por el Consejo Escolar.
Referencia temporal: Cursos escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

Ninguna de 1 a 2 de 3 a 9 10 o riiás Med'O

Sanciones sin expediente

Sanciones con expediente

Sanciones con intervención del juzgado

61%
n^325)

70%
n=371)

96%
n=513)

15%
(n=79)

12%
(n=66)

3%
(n = 17)

13%
(n=71)
12%

(n=64)

1%
(n=2)

11%
(n=57)

ó%
(n=31)

4,1

1,78

0,05

impuesto aljama sanción previa incoación de expe-
diente disciplinario. En 19 centros ha tenido que in-
tervenir el juzgado. Estos datos dan una media de
cuatro sanciones sin expediente disciplinario a lo lar-
go de tres años, que corresponderían a 1,3 sanciones
por centro y año. Con expediente disciplinario co-
rresponderían 0,6 sanciones por centro y año y un
número muy inferior cuando se trata de sanciones
con intüi-vención del juzgado (ver cuadro 41).

Se dan diferencias significativas a favor de los
centros privados donde hay menos sanciones tanto

sin expediente disciplinario como sanciones en las
que se ha incoado previamente espediente discipli-
nario.

Las actuaciones de órganos unipersonales de
los centros en materia de disciplina no parecen
ser muy numerosas. La media por año y centro es
de casi 13 amonestaciones por escrito, 19 compare-
cencias ante el ¡efe de estudios, 9 ante el director y
8,5 veces se convoca por centro y año a padres de
los alumnos que han realizado actos de indisciplina
(ver cuadro 42).

Cuadro 42: Actuaciones en materia de disciplina en los centros.
Referencia temporal: Curso Escolar 1996/97

Ninguna de 1 o 5 deóci 10 de 11 a 25 más de 25 Medí'

Amonestaciones por escrito

Comparecencias ante el
¡efe de estudios

Comparecencias ante el
director

Convocatoria a los padres

52%
n=27ó)

41%
n=219)

33%
n=17ó)

39%
n=209)

17%
(n=88)

15%
(n = 78)

26%
(n=13ó)

23%
(n-122)

10%
(n=53)

12%
(n=64)

18%
(n=96)

16%
(n = 84)

10%
(n=51)

15%
(n=80)

15%
(n=81)

13%
(n=70)

12%
(n=64)

17%
fn=91)

9%
(n=43)

9%
(n=47)

12,79

18,83

9,03

8,49

Los datos desagregados presentan diferencias sig-
nificativas a favor de los centros privados en el número
de amonestaciones por escrito, comparecencias ante el
jefe de estudios, ante el director y en número de convo-
catorias a los padres de los alumnos promotores de in-
disciplina. También hay diferencias significativas a
favor de los centros de Educación Primaria, donde hay
menos amonestaciones por centro y menos compare-
cencias ante el jefe de estudios que en Secundaría. No
ha}' diferencias significativas por lo que respecta al en-
torno del centro y sí las hay en fundón del tamaño del
mismo, pero sólo en las comparecencias ante el jefe de

estudios. En los centros grandes, proporcionalmen-
te, hay más comparecencias anLe el jefe de estudios
que en los medianos y en éstos más que en los cen-
tros pequeños.

Como puede apreciarse en el cuadro 43, en el
79% de los centros no ha habido en los tres últimos
años ningún destrozo de consideración dentro del
horario escolar.

A lo largo de los tres años se han producido en
113 ocasiones destrozos de consideración en los cen-
tros dentro del horario escolar, destrozos que han teni-
do eco en el Consejo Escolar o en el Claustro de
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profesores. Fuera del horario escolar se han produci-
do destrozos en 151 ocasionas. No se dispone de
información suficiente que permita contrastar es-
tas cifras para poder apreciar si las situaciones se de-
terioran y se incrementan año [ras año o si por el
contrario disminuyen. Los datos desagregados po-
nen de manifiesto que se dan diferencias significati-
vas (p<0,05) en el número de destrozos de
consideración dentro del horario escolar en función de
la titularidad y el nivel del centra, siendo la media de

destrozos mayor en los centros públicos que en los
centros privados y mayor en los centros de Educa-
ción Secundaria que en los de Primaria. También
se dan diferencias significativas en el número de
destrozos de consideración fuera del horario esco-
lar a favor de los ceñiros privados (p<0,001) y de
los centros grandes (p<0,OU5), en estos tipos de
centros hay menos episodios de esta naturaleza que
en los centros públicos y que en los centros media-
nos y pequeños respectivamente.

Cuadro 43: Centros donde se han constatado destrozos en las instalaciones.
Referencia temporal: Cursos Escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

Ninauna de i a 2 de 3 a 5 , de ,\"ed:c

Dentro del horario escolar

Fuera del horario escolar

79%
n=419)

72%
n = 381)

9%
(n=45)

13%
(n=69)

7%
(n=38)

9%
(n=49)

6%
(n=30)

6%
(n=33)

1,96

1,30

Finalmente, por lo que respecta a si en el presen-
te curso ha sido necesario adoptar medidas correcti-
vas por faltas graves, casi la mitad de los directores
de los centros dicen que no han tenido que tomar di-

chas medidas. La otra mitad (53%) dice haberlas te-
nido que tomar. En el cuadro 44 se ofrecen los tipos
de medida a tomar, la presencia o ausencia del hecho
v las medidas tomadas.

Cuadro 44: Existencia y tipos de medidas
Referencia temporal:

Existencia

í i
31

53%
(n=224)

NO
47%

(n = 198}

Supresión asistencia por tres
días a clase

Supresión de asistencia por
tres días al centro

Supresión de asistencia de 3
dias a dos semanas a clase

Supresión de asistencia de 3
días a un mes al centro

Cambio de centro

Otras medidas

ninguno

53%

42%

75%

ó 6%

89%

74%

correctivas en
Curso Escolar

faltas graves
1996/97

Frecuencia

de 1 a?

20%

18%

13%

19%

11%

10%

d c 3 n 5

19%

20%

9%

10%

—

6%

en los centros.

más de 5

9%

20%

4%

5%

—

10%

Media

1,94

4,30

0,84

1,14

0,15

3,78

Como puede observarse no es la medida menos
grave la que exliibe una media mayor. La medida co-
rrectiva de supresión del derecho de asistencia al

centro por un plazo máximo de tres días es tomada
más veces, con una media de 4 al año en cada centro,
que la supresión de asistencia a determinadas clases
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por un pla^o de tres días, que se ha tomado dos veces
al año por centro. Las demás medidas correctivas
exhiben porcentajes más pequeños, pero no debe
minuavalorarse el 34% de los centros donde ha ha-
bido que tomar la medida de la supresión del dere-
cho de asistencia al centro durante un período
superior a tres días e inferior a un mes, porcentaje
que es superior a las veces que se ha adoptado una
medida de menos gravedad (superior a la supre-
sión de asistencia a clase por tres días e inferior a
dos semanas).

En los datos desagregados se dan diferencias
significativas en alguna de las medidas correctivas
que se adoptan por faltas graves: En los centros
públicos se ha adoptado más veces que en los pri-
vados la supresión de asistencia al centro entre tres
días y un mes (p<0,Ü5). En los centros de Educa-
ción Secundaria se ha dado más veces que en los
centros de Educación Primaria la supresión de
asistencia por tres días al centro (p<0,005) y la su-

presión de asistencia al centro entre tres días y un

mes (p<0,001).

2.3.2- SITUACIONES DE AGRESIVÍDAD

Sobre las respuestas portadoras de información en
uno u otro sentido, y sin tener en cuenta la absten-
ción, el 4 1 % dice, referido a los tres últimos años,
que no se han producido agresiones entre el alumnado
y el 59% (n = 2167 miembros) afirma que en sus cen-
tros sí se han producido agresiones (ver cuadro 45 y
gráfico 24). Sobre este último porcentaje quien más
contribuye a la constitución del 59% son las opiniones
de los directores y jefes de estudios y quienes menos,
los representantes del titular del centro. En esta situa-
ción dicotómica de tenerse que pronunciar por el sí o
por el no, se observan diferencias significativas según el
colectivo, la titularidad de los centros, el entorno y sexo.
En los centros públicos, en los ambientes suburbanos
y en cliicos se dan más situaciones de agresión.

Cuadro 45: Existencia, frecuencia y evolución de agresividad entre el alumnado.
Referencia temporal: Cursos Escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

AGRESIONES
ENTRE EL

ALUMNADO

NO
41%

(n = 1522)

Si
59%

ln-21671

Frecuencia
de las

agresiones

Evolución
de los

niveles de
agresividad

Baja: algún episodio aislado

Media: superior a cinco e inferior a diez

Alta: más de diez agresiones

Aumenta claramenle

Se mantiene como siempre

Tiende • disminuir

73%
(n=1475¡

20%
(n=407)

7%
(n = 140)

29%
(n=5óó)

48%
(n=934)

23%
(n=455)

El cuadro y el gráfico citados muestran que la fre-
cuencia de las agresiones es baja. May orita ri a mente se
piensa que la frecuencia de agresiones es cuestión de al-
gún episodio aislado (73%, n=1475) y es alta según el
7% de los encuestados (n= 140), ("alta" significa más
de diez agresiones en los tres últimos años).

Las respuestas del cuestionario, en un 7%, expre-
san que en los tres últimos años se han producido más
de 10 agresiones en el centro o aledaños al mismo.
Probablemente, las mencionadas agresiones son las su-
ficientes para que se den los niveles de alarmismo social

a los que anteriormente hemos hecho re-ferencia.
Los datos desagregados muestran que en ios centros
públicos se dan agresiones en porcentajes más altos.
Frecuencia alta, superior a 10 agresiones, si; ha dado
en el 8% de los casos para los centros públicos y en
el 3% para los privados. Frecuencias medias, superior
a cinco e inferió!1 a diez, se dan en un 22% en los pú-
blicos y un 15% en los privados. Las frecuencias ba-
jas abundan más en los centros privados (82 'o)
frente al 70% de los públicos. En función del nivel
educativo los centros de Educación Primaria exhiben
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porcentajes más altos en la frecuencia de agresiones
que los centros de Secundaria.

Respecto a la evolución del número de agresio-
nes, los datos arrojan las siguientes cifras. Piensan
que el número de agresiones aumenta, un 29% de los
encuestados, que disminuye lo dice un 23% y que los
niveles de agresividad se mantienen más o menos
como siempre lo dice el 48% restante (ver cuadro
45). Es el sector de los alumnos quien más se inclina
por afirmar que los niveles de agresividad disminu-

yen, el sector de los profesores (incluidos el director,
jefe de estudios y representante del titular de los cen-
tros privados) ea el que más contribuye a afirmar que
dichos niveles aumentan y es el sector de los repre-
sentantes de los ayuntamientos en el centro quienes
se pronuncian mayoritariamente sobre que los nive-
les de agresividad se mantienen más o menos como
siempre. Los dalos desagregados en función de la ti-
tularidad del centro, el nivel educativo y el entorno
del centro no muestran diferencias significativas.

Gráfico 24: Existencia y frecuencia de agresiones entre el alumnado

SI

NO
41%

Existencia Frecuencia

La existencia de agresiones en los centros, en los
tres últimos años y que haya constancia en las Actas de
los Consejos Escolares o en las Actas de las Comisio-
nes de Convivencia y expresando agresores y agredi-
dos, se recoge en el cuadro 46. Prácticamente no
existen agresiones de padres y madres a alumnos, de
padres y madres a profesores. Lo mismo podemos de-
cir de profesores a alumnos o a otros profesores. El
punto más débil lo encontramos en las agresiones de
alumnos a alumnos (34%, n=180) y de alumnos a pro-

fesores (12%, n=61) que aunque el período de tiem-
po a tener en cuenta sea de tres años, el número de
agresiones es digna de consideración.

Las diferencias son significativas en las agresio-
nes de alumnos a alumnos en función de la titulari-
dad de los centros. En los centros privados se dan
menos agresiones de alumnos a alumnos que en los
públicos. En las agresiones de alumnos a profesores
no se dan diferencias significativas en ninguna de las
variables sometidas a desagregación.

Cuadro 46: Número y tipo de agresiones en los centros.
Referencia temporal: Cursos Escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

agresores...

agredidos... Alumnos.'

Ninguna

98%
(n=523)

66%
(n=352)

98%
(n=520)

as

Alguna

2%
(n = 9)
34%

(n=180)

2%
(n = 12)

Profesores/as

Ninguna

98%
(n=98)

89%
(n=471)

99%
(n=529)

Alguno

2%
(n=2)
12%

(n = ól)
1%

(n=3)

Padres y Madres

Alumnos y Alumnos

Profesores y Profesoras
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2 .3 .3 . PRJNQPAL MEDIDA A ADOPTAR EN EL
CENTRO PARA PREVENIR POSIBLES BROTES
DE AGRESIÓN ENTRE EL ALUMNADO

Se solicitó a los encuestados que señalaran entre cua-
tro medidas propuestas, la principal para prevenir
posibles brotes de agresión entre los alumnos. La
principal medida que se señaló fue la de que los
alumnos recibieran orientación y apoyo. Un 56%
de los encuestados eligió como principal medida la
siguiente: "No es cuestión de adoptar medias de con-
trol. Es cuestión de orientación y apoyo a los escola-
res". Esta medida se pide mayoritáñamente por los
representantes del dtular de los centros privados, los
alumnos y directores. Quienes menos solicitan esta
medida son los representantes en el Consejo Escolar
del sector administración y servicios. La siguiente
medida que se pide es la de solicitar mayor colabora-
ción entre las familias de los alumnos y el centro edu-
cativo. Las medidas que menos consideración tienen
para prevenir posibles brotes de agresión entre el
alumnado, y por este orden, son el control de las en-
tradas y salidas de los alumnos, la intervención de los
servicios sociales del ayuntamiento y la medida rela-
tiva a la mayor vigilancia en los recreos. Sobre esta úl-
tima, quien menos la pide es el profesorado
(incluyendo al director, jefe de estudios y repre-
sentante del titular de los centros privados) y quienes
más la piden son los alumnos, personal de adminis-
tración v servicios, y los padres. En los datos desa-
gregados hay diferencias significativas en función de
la titularidad del centro (hay más porcentaje de per-
sonas encues tadas de los centros privados que de los
públicos que piden más orientación; y por el contra-
rio hay mayor porcentaje de respuestas de los cen-
tros públicos que de los privados que piden más
colaboración entre familia y centro, y más vigilancia
en los recreos). También hay más diferencias en fun-
ción del nivel educativo: es mayor el porcentaje de
respuestas en los centros de Secundaria que en los de
Primaria que piden más orientación y apoyo para los
escolares. Los centros de Primaria solicitan en mayor
porcentaje más colaboración entre las familias y el
centro.

2.3.4. RESUMEN

En resumen, o a modo de síntesis sobre el posible
deterioro de la convivencia, se puede afirmar, a la luz
de los datos del Cuestionario y las respuestas a las
"Preguntas complementarias al Director/a", que en
los centros escolares se dan situaciones de indiscipli-
na. De hecho el 80% de los encuestados afirman la

existencia de situaciones de indisciplina. Ahora bien,
y sin olvidar que el marco de referencia temporal
para los casos que, en principio, revisten más grave-
dad es de tres años, la situación no está definida por
faltas graves o importantes en si mismas, como lo se-
rían el absentismo escolar, las agresiones morales,
descalificaciones, amenazas, insultos,... o faltas de
respeto a los profesores. La situación de indisciplina
en los centros está definida principalmente, por albo-
rotos en el aula y fuera de la misma, así como faltas
de respeto entre los alumnos. Estas son las situacio-
nes más importantes de indisciplina. A pardr de los
datos del Cuestionario, no se puede afirmar que la in-
disciplina, considerando los tres últimos años, vaya
en aumento. El colectivo, que es minoritario, que
afirma que las faltas de disciplina y desórdenes van
en aumento consideran dos causas como las más im-
portantes. Estas son el desinterés del alumnado por
los estudios y los problemas familiares. Las demás
causas de indisciplina, como que en el centro hay
alumnos repetidores o intolerantes o que los profe-
sores no c]ercen sus funciones de forma adecuada,
no tienen tanta presencia entre las posibles causas de
indisciplina. Menos presencia tienen aún otras causas
como el consumo de alcohol o drogas.

La existencia de situaciones de indisciplina que
afirma el 80% de los encuestados tiene que tener co-
rrelato, también referido a tres años (1994-1997), en
la existencia de una media de cuatro sanciones sin
espediente disciplinario por centro, en 1,7 sanciones
con expediente disciplinario por centro y en un 0,05
expedientes disciplinarios con intervención del juz-
gado. Todo esto permite inferir que en un año en un
centro se darían 1,3 sanciones sin incoación de expe-
diente disciplinario y 0,6 sanciones con expediente
disciplinario.

Tal vez resulte más preocupante la presencia de
destrozos de consideración en algunos centros. Es-
tos se producen con una media de 1,9 en tres años
(destrozos de consideración en instalaciones dentro
del horario escolar) y 1,3 fuera del horario escolar,
todo lo cual daría una medía global de actos donde se
producen destrozos en y fuera del horario escolar de
0,5 por año y centro.

Con referencia temporal a un año (curso 1996/97),
en el 52% de los centros no se produce ni una sola
amonestación por escrito y aproximadamente en el
40% no se han producido comparecencias ante el
jefe de estudios o director. En ese mismo porcentaje
tampoco se han producido convocatorias a padres
de alumnos indisciplinados. Con desviaciones típicas
muy altas, la medía por centro en un año es de 12,7
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en amonestaciones, de 18,8 en comparecencias ante
el jefe de estudios, de 9,1 comparecencias ante el di-
rector y de 8,4 de convocatorias a padres de alumnos
promotores de indisciplina. Si a esto se añade que
también en la mitad de los centros educativos no ha
habido que adoptar medidas correctivas por faltas
graves, no se puede concluir que los niveles de con-
vivencia estén muy deteriorados. Haría falta conti-
nuar esta línea de investigación con estas mismas
bases para saber cómo evoluciona la situación.

El posible deterioro de la convivencia se mani-
fieste también en agresiones, principalmente entre
los alumnos. El colecdvo consultado afirma en un
59% que en los tres últimos años se han dado situa-
ciones de agresión, pero estas situaciones mayorita-
riamente se refieren a episodios aislados, a baja
frecuencia de actos agresivos aislado;; entre los alum-
nos. No hay una opinión clara que defina la dirección

sobre la evolución de la agresividad. La tendencia
global es a defender que la situación se mantiene
igual, no aumenta ni disminuye, el asunto está "más
o menos como siempre". Los datos aportados por los
directores en las "Preguntas complementarias" sobre
la constancia en actas de órganos colegiados de agre-
siones, no pueden por menos de tenerse en conside-
ración por parte de la sociedad. Aunque la referencia
temporal sobre la que se pidió respuesta fue tres años,
lo cierto es que se han producido sobre todo agresio-
nes de alumnos a alumnos (180 agresiones) v de
alumnos a profesores (61 agresiones).

La medida que se solicita mayorítariamente para
prevenir posibles brotes de agresión es la siguiente:
"No es cuestión de adoptar medidas de control. Es
cuestión de orientación y apoyo a los escolares". A esta
medida le sigue otra también muy significativa e impor-
tante: mavor colaboración entre las familias y el centro.
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Este informe, presentado por la Comisión 111, a pro-
pósito del "Funcionamiento do los cenaros" que im-
parten Educación Secundaria Obligatoria, se puede
resumir en las conclusiones relativas a cada una de las
tres categorías en las que se ha dividido el diagnósti-
co: 1) Dirección y función directiva; 2) Participación
real y deseable de la comunidad escolar en la admi-
nistración de los centros; 3) Características de la con-
vivencia en los centros.

La población de la que se ha extraído la muestra
está constituida por todos los centros tanto de Edu-
cación Primaria como de Educación Secundaria, pú-
blicos y privados concertados, que imparten la
Educación Secundaria Obligatoria, del territorio es-
pañol, con excepción de Andalucía y Canarias. Las
personas encuestadas en cada centro han sido diez
que representan a la comunidad escolar respectiva
(directores, |efes de estudios, representantes de pa-
dres, de profesores, de alumnos y del personal de ad-
ministración y servicios en el Conse]o Escolar,
representantes del titular del centro y del Ayunta-
miento en el Consejo y profesores no miembros del
Consejo Escolar).

1 . Dirección y función d i rect iva

1.1. CARACTERÍSTICAS DEL DIRECTOR

Se consultó sobre el procedimiento de designación,
la permanencia en el cargo, la simultaneidad con la
actividad docente, la conveniencia de que el director
sea o no profesor del Claustro y la capacitación pro-
fesional específica; asimismo se incluyó en el Cues-
tionario una pregunta sobre funcionamiento del
Consejo Escolar de centro.

Las respuestas se pueden sintetizar así:
La mayoría de los encuestados considera que el

director debe ser elegido, bien por el Consejo Esco-
lar (45 %), bien por el Claustro (34 %); menos del
5o o opina que debe ser designado por la Administra-
ción. Entre los profesores son mayoría (52 %) los
que prefieren la elección por el Claustro.

Se considera adecuada la duración actual del car-
go de director |78 %) y se prefiere que el director sea
un profesor del propio centro (92%); sólo el 3% de
las respuestas se inclina por la duración permanente
del cargo.

Se opina de forma mayoritaria que el director
debe simultanear su cargo con la docencia, aunque se
considera necesario que dedique menos tiempo que
los demás profesores a las tareas docentes. Solamen-
te el 19 % de las personas encuestadas se muestran
partidarias de que el director no imparta clase alguna.

La mayoría de los sectores de la comunidad edu-
cativa creen que el director debe recibir una capacita-
ción profesional específica mediante algún curso
(61 %); sólo un 14% considera conveniente la ca-
pacitación mediante actividades de amplia duración.
La tendencia a preferir una formación corta para el
director es mayor en los centros privados que en los
públicos.

En definitiva, las características del director que
se prefieren de manera mayoritaria son: elegido entre
los profesores del centro, con una duración en el car-
go similar a la actual, que imparta clases, peto menos
que los demás profesores, y que haya sido capacitado
mediante algún curso específico de formación de
corta duración.

1.2. FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
ESCOLAR DEL CENTRO

Casi el 80% de las respuestas a este punto único es-
tán de acuerdo en que el Consejo Escolar de su cen-
tro funciona eficazmente. La opinión es más
favorable en los centros privados concertados que en
los centros públicos.

1.3. FUNCIÓN DIRECTIVA

Mediante diecisiete preguntas se pretende detectar el
grado en que se desarrollan acciones relativas a fun-
ciones directivas; a este fin los encuestados han de
manifestarse, de forma que en cada centro mientras
el director lo hace respondiendo de sus propias ac-
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ciones, ti resto de los encuestados responden según
ío que creen que el director ejecuta.

Los directores son bien valorados por las perso-
nas que responden el cuestionario: las valoraciones
del desempeño por el director de diversos aspectos
de la función directiva se sitúan entre 4 y 5 (en una
escala de 1 a 5). Cabe deducir que la valoración de la
dedicación del director a las funciones descritas es
muy alta. Las funciones a las que se refiere el estudio
se han agrupado del modo siguiente:

a) administración, gestión y mejora del centro
b) convivencia en el centro
c) funciones relacionadas con el profesorado
d) relaciones con las familias de los alumnos
e) relaciones con organismos de nivel superior
Dentro de la alta valoración de todas las funcio-

nes estudiadas, las que presentan la valoración más
baja son las relacionadas con el profesorado, en con-
creto, todo lo referente a las siguientes manifestacio-
nes o acciones que definen dicha función y por el
orden de menor a mayor valoración que a continua-
ción se expresa:

* generar procedimientos para la formación y
actualización del profesorado en el centro edu-
cativo

* promover trabajos en equipo
* informarse respecto a la eficacia docente y

orientadora del profesorado directamente o
por vía de los departamentos

* promover el máximo aprovechamiento de ca-
pacidades, cualidades, experiencias y conoci-
mientos del profesorado y del personal
administrativo y de servicio de centro

Teniendo en cuenta la titularidad de los centros,
la rf 'uria de las funciones del director han resultado
sigm ¿cativamente más valoradas en los centros pri-
vados concertados que en los centros públicos. Tam-
bién se observa que las directoras reciben en el
ejercicio de sus funciones una valoración media más
alta que los directores en la mayoría de las funciones
estudiadas.

Los resultados del cuestionario sobre la función
directiva exhiben dos modelos de dirección, mode-
los que se derivan del análisis factorial. Uno, de corte
tradicional, abarca las acciones y manifestaciones de
las funciones que han sido valoradas en general de
forma altamente positiva (modelo de las funciones
oficialmente esperables) y otro que recoge acciones y
manifestaciones relacionadas con el profesorado.
Este segundo modelo está más en relación con las
modernas teorías de organización y administración
que incorporan como elemento básico la función de
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recursos humanos, en la cual la promoción de traba-
jos en equipo, la evaluación de los recursos persona-
les y la potenciación y aprovechamiento de las
capacidades del personal de las empresas juegan pa-
peles decisivos.

2. Participación real y deseable
de la comunidad escolar en la
administración de los centros

Catorce preguntas del cuestionario van dirigidas a
conocer dos aspectos de la participación, uno el de la
forma real en que se produce la participación en di-
versos aspectos del funcionamiento del centro y
otro, la forma en que se entiende que sería deseable.
Se presentan cinco opciones para cada uno de los ca-
torce aspectos sobre los que se consulta: la de no
estar informado sobre las decisiones, estar infor-
mado a posterior! de la toma de decisión, ser con-
sultado previamente a la toma de decisiones,
participar en la toma de decisiones en grupo y to-
mar personalmente las decisiones; cuando en el área
o aspecto consultado no se tomasen decisiones tam-
bién debe manifestarse en una sexta opción de res-
puesta.

Los resultados han sido los siguientes:
Globalmentc se observa que el grado de partici-

pación real expresado por todos los miembros en-
cuestados se sitúa en el centro de la escala utilizada y
se corresponde con la opción me consultan tintes de to-
mar las decisiones, ya que la media global es 2,98 (en
una escala de 1 a 5). La media global en participación
deseable es 3,44. Por tanto, en cuanto a la participa-
ción en los centros educativos, las respuestas mues-
tran que se desea un mayor grado de pardeipaaón
que el que se tiene actualmente, sobre todo en temas
relativos a la formación del profesorado, la evalua-
ción de la calidad de la educación, los aspectos orga-
nizativos de los centros y las actividades con los
padres de alumnos.

Desde una perspectiva global más que analítica o
puntual, se puede afirmar que los temas en los que se
pide más participación son aquéllos en los que se ha
expresado que se participa más. Estos temas son los
relacionados con el Proyecto educativo, la evaluación
de la calidad de la educación, la organización del cen-
tro y los proyectos de mejora para un determinado
periodo de tiempo (proyectos como el plan anual de
mejora o la programación general anual). En lo que
realmente se participa menos y se desea participar
menos es en los dos temas siguientes:
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• aspectos relacionados con los padres y madres
de familia (actividades informativas, forma ti-
vas, culturales, deportivas, sociales y posibles
colaboraciones de determinados padres v ma-
dres)

• aspectos relativos al profesorado (procedi-
mientos para la formación y perfeccionamien-
tu del profesorado y creación de grupos de
trabajo para el estudio de temas)

El director, el ¡efe de estudios, el representante
del titular del centro y el profesorado son los secto-
res de la comunidad educativa que manifiestan un
mayor grado de participación; por el contrario, el
representante del Ayuntamiento, los representantes
de los padres, los representantes de los alumnos y el
representante del personal de administración y servi-
cios son los que manifiestan un menor grado de par-
ticipación.

Globalmente no hay diferencias en cuanto a la
participación real entre centros públicos y privados;
sin embargo, se desea mayor par-ticipación en los pri-
meros que en los segundos.

3. La convivencia en los centros

En el campo de la convivencia se han planteado nue-
ve preguntas: relaciones entre el profesorado (en que
se presentan cuatro situaciones posibles), nivel de
convivencia entre los alumnos (con cuatro niveles
posibles), situaciones de indiscipEna (tipos, evolu-
ción y causas), agresiones (en caso positivo frecuen-
cia y evolución) y el entorno del centro (existencia o
no de violencia y preocupación mostrada por los pa-
dres). De las nueve preguntas, las cuatro últimas se
refieren respectivamente: a la información dada a los
diversos sectores de la comunidad educativa sobre
derechos y deberes de los alumnos, eficacia del Re-
glamento de Régimen Interior del centro para la me-
jora de la convivencia, medida en que las normas de
convivencia establecidas aminoran los problemas de
orden y disciplina, y qué medida debería adoptar el
centro, en primer lugar, para eliminar posibles brotes
de agresión entre el alumnado (se ofrecen seis res-
puestas para elegir una).

Hecho el estudio de los datos obtenidos median-
te el cuestionario resulta:

En los centros educativos predomina un buen
ambiente y compañerismo entre los profesores.
También se consideran buenas, en general, las rela-
ciones entre el alumnado.

Las opiniones emitidas por las personas encues-
tadas sobre las relaciones en el entorno de los cen-

tros educativos en lo referente a actos de violencia,
ponen de manifiesto que hay casos aislados que han
de ser tenidos en cuenta. La cuarta parte de los en-
cuestados dicen estar algo preocupados por el tema de
la violencia en el entorno del centro educativo y el 7%
lo consideran como asunto de preocupación grave. La
situación que describen los datos no parece ser de una
gravedad patente y manifiesta, pero no se debe mi-
nusvalorar la situación que reflejan.

Los sectores de la comunidad educativa están,
en general, suficientemente informados sobre los de-
rechos y los deberes de los alumnos. F,l Reglamento
de Régimen Interior y las normas de convivencia se
consideran instrumentos adecuados para mejorar la
convivencia en el centro y diminuir los problemas de
disciplina.

El 80% de las respuestas afirman que ha habido
situaciones de indisciplina en su centro durante los
últimos tres años. Se considera que los casos de in-
disciplina más frecuentes han sido alborotos fuera
del aula, alborotos en el aula y faltas de respeto a
compañeros. Se considera que la situación se mantiene
en la actualidad más o menos como en años anteriores.
Se señalan como causas principales de la indisciplina el
desinterés de los alumnos y los problemas familiares.

El mencionado 80% de las respuestas que afir-
man la existencia de situaciones de indisciplina tiene
su correlato o relación en faltas leves, en ocasiones
inevitables, pero también en otras faltas sobre las que
han tenido que actuar los órganos colegiados y uni-
personales del centro. Según han manifestado los di-
rectores de los centros, en los últimos tres años se
han impuesto sanciones en materia de disciplina de
alumnos previa incoación de expediente disciplinario
en el 30% de los centros y ha habido intervención
del juzgado en el 3,6% de estas últimas. Considera-
das las actuaciones de estos órganos según los datos
del Cuestionario, no se puede afirmar de modo gene-
ralizado que los centros educativos estén muy dete-
riorados.

Tal vez la situación más preocupante, que la so-
ciedad y los responsables de las políticas educativas
no debieran echar en olvido, es el tema de las situa-
ciones de agresión. Los datos ponen de relieve que se
trata de episodios aislados, pero no definen de forma
clara como evolucionan esas situaciones de agresivi-
dad. Casi el 60% de las respuestas indica que lia ha-
bido agresiones entre alumnos en el centro en los
últimos tres años, si bien se considera que se ha tra-
tado de episodios aislados en el 73% de los casos.
Sólo un 7 % de las respuestas contabilizan más de 10
agresiones en el centro durante ese período. La opi-
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nión mayoritaria es que los niveles de agresividad se rancia en las Actas del Consejo Escolar (o en las de la
mantienen en los límites de años anteriores. Como Comisión de convivencia) de los últimos tres años de
medidas más efectivas para prevenir las agresiones se agresiones entre alumnos en el 34% de los centros;
citan mayo rita ñámente la orientación y el apoyo a los también ha quedado constancia de algún tipo de
escolares y el incremento de la colaboración entre las agresión de alumnos a profesores en 61 centros de la
familias y el centro. Según los directores, hay cons- muestra y de profesores a alumnos en 12 centros.
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de centros, ha participado en diversos cursos sobre
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de organización.

Dr. D. Samuel GENTO PALACIOS. Doctor
en Filosofía y Letras, sección de Pedagogía. Profesor
Titular de Universidad. Profesor de "Organización
de Centros Educativos" en el Departamento de "Di-
dáctica, Organización Escolar y Didácticas Especia-
les" de la Facultad de Educación, en la UNED.
Coordinador de Planes de Estudios de dicha Univer-
sidad. Maestro Nacional e Inspector de Educación
(excedente en ambos Cuerpos). Ha realizado publi-
caciones c investigaciones sobre "Participación en la
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la Calidad", "Organización Pedagógica del Nuevo
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e Irlanda, entre otros

D, Julio P U E N T E AZCUTIA. Licenciado en
Ciencias Físicas y Licenciado en Filosofía y Ciencias
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